
cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

3 
  

Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ORDEN HAP/706/2021, de 7 de junio, por la que se regula la valoración de los mé-
ritos y se establecen los baremos para la provisión de puestos de trabajo por con-
curso de méritos en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   30063

ORDEN HAP/707/2021, de 8 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública. ..........................   30088

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior 
de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Producción Animal y Ciencia 
de los Alimentos de la Escuela Politécnica Superior de Huesca (EPS Huesca). ..........   30089

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
ORDEN ICD/708/2021, de 11 de junio, por la que se declara, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación Variante de Líneas Aéreas de Media Tensión 25kV “C_Sales” y 
“Barbastr3”, por modificación de la Carretera A-1236, ubicada en los términos munici-
pales de Almunia de San Juan y Monzón, provincia de Huesca, promovido por la mer-
cantil E-Distribución Redes Digitales, SLU. Expediente número AT-170/2019. ......................  30090

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
ORDEN ECD/709/2021, de 10 de junio, por la que se completa la declaración origi-
naria del Bien de Interés Cultural de la Iglesia de Santa María de la localidad de 
Concilio, término municipal de Murillo de Gállego (Zaragoza). .....................................   30095

ORDEN ECD/710/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio “Arnal Ca-
vero 2021”. ....................................................................................................................   30098

ORDEN ECD/711/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio “Guillem 
Nicolau 2021”. ................................................................................................................  30112

ORDEN ECD/712/2021, de 16 de junio, por la que se convocan ayudas para enti-
dades deportivas aragonesas de máxima categoría para la temporada deportiva 
2020/2021......................................................................................................................   30126

Número 13323 de junio de 2021AÑO XL

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

3 
  

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  133

30060

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, por la que se convoca el procedimiento de acceso, 
para los empleados de dicho Instituto, al “Máster Propio en Dirección y Gestión de 
Recursos y Servicios Sociales”. ....................................................................................   30155

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
la Juventud, por la que se da publicidad a la inscripción de integrantes en el Sistema 
Aragonés de Información Joven. ...................................................................................   30162

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Bifet Gracia S A, con NIF A22272579, con código 
ES220890000032 ubicada en el término municipal de Castillonroy, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910627). ..................................   30163

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Enrique Letosa Marcén, con NIF ***6612**, con 
código ES501370000051 ubicada en el término municipal de Leciñena, provincia de 
Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201910442). ...............................   30171

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Forton Grúas SL, con NIF B22411540, con código 
ES220170000016 ubicada en el término municipal de Alcolea de Cinca, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910471). ..................................   30177

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Pedro Enjuanes Marqués, con NIF ****466**, con 
código ES220160000037 ubicada en el término municipal de Alcampell, provincia 
de Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910699). .............................   30183

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Vega Hermanos S.C, con NIF J50539063, con 
código ES500300000033, ubicada en el término municipal de Añón de Moncayo, 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201910473). ...........   30189

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda unifamiliar, en el polígono 10 
parcelas 319 y 378, en el término municipal de Cretas (Teruel), promovido por D. 
Germán Vico Quiñones (Número de Expediente INAGA. 500201/01B/2020/09713). ..   30195

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administra-
tiva previa y de construcción del proyecto de un centro de transformación de 50 kVA 
y su acometida 20 kV, en el término municipal de Rueda de Jalón. Expediente AT 
2020/243........................................................................................................................   30203



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

3 
  

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  133

30061

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública la admisión definitiva de 
la solicitud del permiso de investigación de recursos de la sección C) “La Deseada” 
número 6577, para arcillas, arenas y leonarditas, en el término municipal de Pa-
lomar de Arroyos, provincia de Teruel. ..........................................................................   30205

ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y parti-
cipación públicas la adecuación del Plan de Restauración al Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, del Permiso de Investigación para recursos de la Sección C) arcillas 
y arenas, denominado “Las Pedrizas” número 6560, sobre una superficie de 5 CM, 
sita en los términos municipales de Estercuel y Obón (Teruel), promovido por His-
pano Minera de Rocas, SLU. ........................................................................................   30206

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica Es-
calar I” de 47,32 MW (limitada a 41,58 MW por sistema de control) y su estudio de 
impacto ambiental, titular B88371448 Energía Inagotable de Centaurus, SL. Expe-
diente G-T-2020-059. Expediente Siagee TE-AT0179/20. ............................................   30207

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, de la modificación de las infraestruc-
turas de evacuación del “Parque eólico Andorra” de 20 MW, titular B86255213 
Energías Renovables Andorranas SL. Expediente TE-AT0090/20. ..............................   30208

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autó-
nomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de 
prevención de riesgos laborales a la empresa Ibercaja Banco, SA. .............................   30209

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autó-
nomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de 
prevención de riesgos laborales a la empresa Endesa Generación, SA. .....................   30210

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autó-
nomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de 
prevención de riesgos laborales a la empresa La Peña 99, SL. ....................................  30211

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autó-
nomos y Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de 
prevención de riesgos laborales a la empresa Montajes Tecu, SA. ..............................   30212

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
EXTRACTO de la Orden ECD/710/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el 
premio “Arnal Cavero” 2021. .........................................................................................   30213

EXTRACTO de la Orden ECD/711/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el 
premio “Guillem Nicolau” 2021. .....................................................................................   30214

EXTRACTO de la Orden ECD/712/2021, de 16 de junio, por la que se convocan 
ayudas para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría para la tempo-
rada deportiva 2020/2021..............................................................................................   30215

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de instalación de planta 
para la fabricación de potasa caustica e hipoclorito sódico en el término municipal 
de Urrea de Gaén (Teruel) y su Estudio de impacto ambiental, promovido por Deri-
vados Electroquímicos de Teruel, SL (Número Expediente INAGA 
500301/02/2020/9046.) .................................................................................................   30217



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

3 
  

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  133

30062

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06662. ............   30218

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06983. ............   30219

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02265. ............   30220

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02398. ............   30221

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02400. ............   30222

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02404. ............   30223

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trá-
mite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental 
Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Eje-
cución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02420. ............   30224



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
01

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30063

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/706/2021, de 7 de junio, por la que se regula la valoración de los méritos y 
se establecen los baremos para la provisión de puestos de trabajo por concurso de 
méritos en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad Autónoma, en el artículo 
75. 13.ª, la competencia compartida en el régimen estatutario de los funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y de su Administración Local y las especialidades del personal 
laboral derivadas de la organización administrativa y la formación de este personal.

Mediante Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, se aprobó el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (en adelante, 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo).

Por Orden de 15 de abril de 1998, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, se aprobó el baremo para la provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos 
de los puestos de trabajo del ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, desarrollando las determinaciones generales que el ar-
tículo 14 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo.

Tales previsiones serían concretadas en algunos de sus aspectos por la Instrucción de 19 
de julio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por 
la que se aprueban criterios de gestión de los concursos de méritos, modificada por Instruc-
ción de 10 de diciembre de 2012.

La Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2020, estableció nuevas reglas en relación con la valoración de los 
méritos, en concreto, en relación con la valoración del período de tiempo desempeñado en 
comisión de servicios y su implicación específica en la valoración de la especialización.

No obstante, la modificación de la regulación de la comisión de servicios, mediante su re-
forma por el Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, ha determinado la necesidad de establecer un doble sistema de valoración, diferen-
ciando aquellas comisiones de servicio vigentes antes de la entrada en vigor de la modifica-
ción operada y aquellas que se conceden con la nueva regulación de la comisión de servicios.

Sin embargo, la experiencia en la gestión de estos procesos revela que este marco legal 
requiere una puesta al día para incorporar las experiencias adquiridas en los últimos años, 
con una visión armónica y acorde con las nuevas necesidades organizativas, que incidirá 
positivamente en el correcto funcionamiento de la provisión de puestos del personal funcio-
nario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este sentido, 
es perentoria la necesidad de reforzar los principios de seguridad jurídica, objetividad y trans-
parencia con el fin de acometer una actualización de dicho baremo, así como garantizar la 
necesaria agilidad en tales procesos por medio de la implantación de procedimientos telemá-
ticos en su gestión. A tal efecto, la gestión de los procesos de provisión de puestos de trabajo 
se articula en el procedimiento previsto en esta Orden a través de una Plataforma de Provi-
sión de Puestos de Trabajo, que permitirá la tramitación electrónica del procedimiento, dando 
así cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece, con 
carácter general, el derecho y la obligación de relacionarse electrónicamente con las Adminis-
traciones Públicas, en concreto, en su apartado 2, se dispone que, en todo caso, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas: 
e) los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que rea-
licen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se deter-
mine reglamentariamente por cada Administración.

Así, la presente Orden clarifica el sistema de valoración de los méritos, determinando dos 
baremos diferenciados aplicables, según se trate de puestos no singularizados o singulari-
zados, con el fin de proceder a una mejor ordenación en la provisión de los puestos en aten-
ción a su diferente naturaleza y funciones. En los supuestos previstos en el artículo 15 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, se requiere, además de acreditar la posesión 
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de los méritos que figuran en el anexo II, la comprobación y valoración de los méritos especí-
ficos adecuados a las características de cada puesto, que se fijarán en la respectiva convo-
catoria.

Por último, se introduce una disposición adicional con el objetivo de prever las medidas 
complementarias, tanto normativas como técnicas, necesarias para asegurar la efectividad de 
la Orden.

Además, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 72, de 5 de abril de 2021, se acordó que al personal que, con posterioridad 
al 14 de marzo de 2020, haya prestado servicios en régimen de atribución temporal forzosa 
de funciones en centros o servicios sociosanitarios en el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, en el Servicio Aragonés de Salud, en residencias ajenas al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales con motivo de su intervención o por la creación de centros COVID, incluyendo 
al personal que haya prestado servicios en los hoteles Ilunion y Pedro I, se le asignará, en la 
valoración de la antigüedad por prestación de servicios, una puntuación triple por ese tiempo 
trabajado en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de 
méritos.

Por lo tanto, se incluye una disposición adicional cuarta, que contempla la aplicación de 
esta puntuación triple en la valoración de la antigüedad del personal que haya prestado ser-
vicios bajo esta modalidad, previéndose, además, la posibilidad de que dicha medida pueda 
ser ampliada a otros colectivos de personal empleado público en el caso de que, de igual 
forma que sucedió con la situación de crisis sanitaria originada por la COVID-19, nuevas cir-
cunstancias sobrevenidas conlleven la atribución forzosa de funciones de carácter temporal 
de los mismos.

En cuanto a los anexos III y IV se establece la definición y agrupación de las áreas funcio-
nales y sectoriales, así como su forma de cómputo a través de coeficientes de ponderación 
establecidos en el anexo V. La definición de las áreas funcionales y sectoriales contribuye a 
una mayor racionalización organizativa y a una simplificación de los puestos de trabajo que 
se determinen en las relaciones de puestos de trabajo a través de una delimitación más orde-
nada de las funciones y tareas que cada puesto debe desempeñar en atención a su encua-
dramiento en una o varias áreas funcionales o sectoriales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de 
esta norma han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el ci-
tado artículo. Esta Orden responde al principio de necesidad, para poder proveer los puestos 
de trabajo mediante una regulación actualizada del baremo de méritos. Se responde con efi-
cacia y proporcionalidad a la citada necesidad, pues estas modificaciones que se aprueban 
se han elaborado previo análisis de las necesidades.

Las modificaciones que se introducen contribuyen a la consecución de la eficacia en la 
prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos dis-
ponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 
promoción profesional y movilidad. Esta Orden aporta seguridad jurídica y transparencia de 
cara a la gestión del personal, de modo que el personal funcionario puede conocer los puestos 
a proveer, conociendo de antemano las reglas básicas a las que se sujetarán las convocato-
rias a través del “Boletín Oficial de Aragón”, el Portal del Empleado y la Plataforma de Provi-
sión de Puestos de Trabajo. En ningún caso conlleva esta regulación restricción de derechos 
del personal funcionario, sino que los garantiza y amplía de acuerdo con la legislación vi-
gente.

En la tramitación de la presente Orden se han evacuado los informes preceptivos previstos 
el artículo 50 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, en 
el que se enumeran los informes y dictámenes preceptivos que deberán emitirse en relación 
con los proyectos de reglamento, así como ha sido objeto de negociación colectiva con las 
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Administración General cele-
brada con fecha 26 de mayo de 2021.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 311/2015, de 
1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, se atribuye a este Departamento la di-
rección, planificación, ordenación y gestión de los recursos humanos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la elaboración de los proyectos normativos 
sobre régimen estatutario de personal funcionario de la Comunidad Autónoma de Aragón y las 
especialidades del personal laboral derivadas de la organización administrativa, y previa ne-
gociación colectiva con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Ad-
ministración General, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto el establecimiento y regulación de las bases que han de 

regir el procedimiento para la convocatoria de concurso abierto y permanente para la provi-
sión definitiva de los puestos singularizados y no singularizados de personal funcionario de 
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la valoración de 
los méritos correspondientes.

2. El procedimiento se tramitará de forma electrónica a través de la Plataforma de Provi-
sión de Puestos de Trabajo en el ámbito sectorial de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Periodicidad del concurso.
1. El concurso abierto y permanente de carácter general tendrá una convocatoria única, 

que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el Portal del Empleado Público en la 
dirección web: https://intranet.aragon.es, que mantendrá su vigencia en el tiempo a través de 
la oferta de puestos singularizados y no singularizados, de carácter trimestral.

2. No obstante, en el caso de puestos que deban ser adjudicados mediante la modalidad 
de concurso de méritos específico, se convocarán de forma individualizada, cada tres meses.

Artículo 3. Plazas objeto del concurso.
1. Trimestralmente se ofertará en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo la re-

lación de todos los puestos que se hallen vacantes, de los puestos de trabajo que no tengan 
titular y de los que se encuentren ocupados, bajo cualquier modalidad de provisión temporal 
por funcionarios de carrera o interinos, y no se encuentren legalmente reservados.

2. No serán susceptibles de ser ofertados aquellos puestos vacantes que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que estén afectados por la tramitación de expediente de modificación de relaciones 
de puestos de trabajo o se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de un Plan 
de Empleo.

b) Los puestos afectados por la ejecución de resoluciones judiciales.

Artículo 4. Solicitudes.
Las solicitudes de puestos de trabajo se tramitarán por las personas interesadas, de forma 

electrónica, seleccionando en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo, los puestos 
solicitados por orden de preferencia.

Artículo 5. Plazo de inscripción.
La convocatoria del concurso tiene carácter de abierta y permanente, por lo que las per-

sonas interesadas podrán aportar méritos en cualquier momento, sin perjuicio de que serán 
objeto de valoración aquellos que hayan sido generados con anterioridad al periodo estable-
cido en el artículo 23.7 de la presente Orden y registrados en la Plataforma de Provisión de 
Puestos de Trabajo.

Artículo 6. Aportación de méritos.
1. Las personas participantes registrarán sus méritos en el expediente personal electró-

nico de la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo agrupados conforme a su carácter 
en las secciones correspondientes y se justificarán con copias simples de los documentos 
acreditativos en soporte electrónico en el propio portal electrónico. Dichos méritos serán vali-
dados por la Dirección General con competencia en materia de función pública.

2. El órgano competente para la validación de los méritos se reserva el derecho de requerir 
en cualquier momento del procedimiento de validación la comprobación o copia auténtica de 
la documentación original presentada con el documento original que acredite la posesión del 
mérito.

3. No será necesaria la acreditación de los méritos generados que se vuelquen directa-
mente desde el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón.

Artículo 7. Valoración de solicitudes y órgano competente.
1. En el caso de que se oferten puestos derivados de concurso general, la valoración de 

las solicitudes se efectuará de forma automática en la Plataforma de Provisión de Puestos de 

https://intranet.aragon.es
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Trabajo, mediante la aplicación de los baremos de méritos que figuran como anexos a la pre-
sente Orden.

2. En el caso de que se trate de un concurso específico, la valoración de las solicitudes 
para la provisión de puestos de trabajo se efectuará por las Comisiones de Valoración me-
diante la aplicación de los baremos de méritos que figuran como anexos a la presente Orden.

3. Solamente procederá la valoración de los méritos alegados por las personas solicitantes 
cuando éstos reúnan los requisitos exigidos para el desempeño del puesto, según conste en 
la correspondiente relación de puestos de trabajo.

4. Únicamente serán objeto de valoración aquellos méritos validados expresamente en la 
Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo.

5. La competencia para la valoración de los méritos corresponderá, dentro de la Dirección 
General con competencia en materia de función pública, a las unidades designadas al efecto 
por su titular. En el caso de que se convoque concurso específico, la valoración de los méritos 
corresponderá a una comisión designada expresamente.

Artículo 8. Expediente electrónico.
En la tramitación del expediente que debe regir la convocatoria de los concursos objeto de 

la presente Orden, se estará a lo dispuesto en los artículos 70 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II
Baremo de méritos

SECCIÓN 1.ª REGULACIÓN GENERAL

Artículo 9. Baremos.
1. El baremo que figura como anexo I a esta Orden es aplicable a los puestos no singula-

rizados.
2. El baremo que figura como anexo II a esta Orden es aplicable a los puestos singulari-

zados.

Artículo 10. Tipos de méritos.
Los méritos previstos en esta Orden se clasifican en méritos generales, y méritos especí-

ficos. Estos últimos sólo serán objeto de valoración en concursos de puestos singularizados 
y concursos específicos.

SECCIÓN 2.ª MÉRITOS GENERALES

Artículo 11. Méritos generales.
Se consideran méritos generales los siguientes:
a) El grado personal consolidado, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.
b) La antigüedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.
c) La permanencia en el último puesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14.
d) El fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 15.
e) La formación general, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.

Artículo 12. Grado personal.
1. El grado personal consolidado se valorará en función del nivel del puesto al que se con-

cursa según la puntuación que se determina en los anexos I y II. Dicho reconocimiento, 
además, habrá de ser previo a la finalización del plazo de acreditación de méritos.

2. Para la valoración del grado personal, este habrá de estar expresamente reconocido por 
el órgano competente, no bastando la invocación del cumplimiento de los requisitos legales 
para su consolidación.

Artículo 13. Antigüedad.
1. La valoración de la antigüedad se efectuará, en los términos previstos en los anexos I y 

II, computando los años de servicios efectivos reconocidos al concursante.
La puntuación total de la antigüedad será la resultante de la suma de los periodos de pres-

tación de servicios en cada uno de los apartados previstos en los anexos I y II.
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2. En el caso de periodos o restos inferiores a un año, la valoración será proporcional al 
período trabajado.

Artículo 14. Permanencia en el último puesto.
1. El cómputo de la antigüedad por permanencia en el último puesto de trabajo desempe-

ñado se iniciará:
a) Con la toma de posesión de un puesto de trabajo, con carácter definitivo, como funcio-

nario de carrera.
b) Con la toma de posesión de un puesto con carácter definitivo como personal laboral 

fijo, en los supuestos en los que el trabajador haya adquirido la condición de funcionario 
a través de un proceso de funcionarización y haya permanecido en el mismo puesto de 
trabajo que venía ocupando sin solución de continuidad.

c) Con la toma de posesión del primer destino provisional como funcionario de carrera.
d) Con la toma de posesión de un puesto en adscripción provisional por causa no impu-

table a la persona interesada.
e) Al personal funcionario de carrera que haya sido transferido a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón procedente de otras Administraciones Públicas, le 
será valorado, a efectos de antigüedad, el período que tenga reconocido en la Adminis-
tración de origen.

2. La toma de posesión de un nuevo puesto mediante comisión de servicios o en promo-
ción interna temporal, interrumpirá el cómputo de la antigüedad por permanencia en el último 
puesto de trabajo, continuándose cuando el funcionario o funcionaria vuelva a tomar posesión 
de su puesto reservado.

La regla anterior será de aplicación, asimismo, a los supuestos en los que se produzca la 
modificación del primer destino provisional o de la primera adscripción provisional, siempre 
que no se produzca por causa imputable a la persona interesada.

3. El cómputo de la antigüedad por permanencia en el último puesto de trabajo no se inte-
rrumpirá en los supuestos de excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de 
violencia de género o excedencia por razón de violencia terrorista, ni durante el tiempo que 
hubiese permanecido en suspensión de funciones mientras se mantenía la reserva del puesto 
de trabajo, cuando con anterioridad viniese desempeñando un puesto en alguna de las mo-
dalidades de ocupación computables a efectos de permanencia en el último puesto de trabajo 
desempeñado.

Artículo 15. Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal.
En los términos establecidos en el baremo previsto en los anexos I y II de esta Orden, se 

valorará, adicionalmente, como fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y 
personal, el tiempo de disfrute de excedencia por cuidado de hijos o familiares, así como la 
reducción de jornada por guarda legal.

Artículo 16. Formación general.
1. Serán objeto de valoración, como formación general, los cursos, jornadas, conferencias 

y simposios que se ajusten a lo previsto en esta Orden, que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Impartidos por el Instituto Aragonés de Administración Pública, el Instituto Nacional de 
Administración Pública y centros de formación de funcionarios dependientes de las 
Administraciones Públicas.

b) Los incluidos en los Planes de Formación para el empleo de las Administraciones pú-
blicas impartidos por las organizaciones sindicales.

c) Los acreditados por el Sistema de Acreditación de formación continuada del Sistema 
Nacional de Salud.

d) Los inscritos en los Registros de actividades de formación permanente del profesorado.
e) Impartidos por las Administraciones Públicas.
f) Impartidos por Universidades Públicas.
g) Impartidos por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.
2. Sólo podrán ser alegadas como mérito relativo a formación general aquellas actividades 

formativas incorporadas a la Plataforma en los términos que se prevén en esta Orden.

SECCIÓN 3.ª MÉRITOS ESPECÍFICOS

Artículo 17. Méritos específicos.
Se consideran méritos específicos los siguientes:
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a) Especialización, según lo establecido en el artículo 18.
b) Formación especializada, según lo establecido en el artículo 19.
c) El nivel superior al exigido de conocimiento de idiomas para puestos en los que sea 

requisito dicho conocimiento, según lo establecido en el artículo 20.

Artículo 18. Especialización.
1. La experiencia en puestos de la misma área funcional o sectorial valorará el trabajo 

desarrollado en los términos previstos en esta Orden.
Solo serán objeto de valoración los periodos desempeñados en puestos de trabajo de las 

Administraciones Públicas en la condición de funcionario de carrera, funcionario interino, en la 
condición de personal laboral, ya sea en su condición de fijo, por tiempo indefinido o temporal.

No serán valorables los periodos desempeñados en la situación administrativa de servi-
cios especiales, contratado laboral en la modalidad de relación laboral especial de alta direc-
ción o situaciones asimilables.

2. Las referencias a las áreas funcionales o sectoriales previstas en esta Orden se enten-
derán en relación con las áreas consignadas en el anexo III.

Las áreas funcionales y sectoriales previstas en el anexo III de esta Orden se agruparán a 
través de las agrupaciones de áreas funcionales o sectoriales consignadas en el anexo IV de 
la misma.

3. La especialización sólo se valorará en el caso de coincidencia del área funcional o sec-
torial de los puestos desempeñados con el puesto objeto del concurso, en los términos pre-
vistos en este artículo.

4. En atención al grado de coincidencia del área o áreas funcionales o sectoriales de los 
puestos desempeñados y del puesto objeto de concurso, se aplicarán los coeficientes de 
ponderación en la valoración de los respectivos períodos de desempeño que se detallan en 
el anexo V.

En el caso de que el área o áreas funcionales o sectoriales del puesto objeto de concurso 
no coincidieran con ningún área del puesto desempeñado, se aplicará una ponderación adi-
cional de 0,25 cuando coincida con una o varias áreas del mismo grupo de áreas, de acuerdo 
con la tabla consignada en el anexo V de esta Orden.

5. En caso de los puestos de trabajo objeto de valoración de otras Administraciones Pú-
blicas, la persona interesada podrá proponer una asignación a dicho puesto de una de las 
áreas funcionales o sectoriales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
a través de la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo, acreditando tal propuesta con 
la documentación oportuna. Dicha asignación preliminar deberá ser revisada y, en su caso, 
ratificada o modificada por la Dirección General competente en materia de función pública. En 
ausencia de acreditación suficiente, no podrán ser objeto de valoración.

6. En el caso de puestos de trabajo objeto de valoración desempeñados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón no recogidos en la relación de puestos de trabajo 
y, por tanto, carentes de área funcional, deberá validarse de conformidad con los certificados 
de funciones que se emitan al efecto, siéndoles asignadas las áreas funcionales que corres-
pondan. En ausencia de acreditación suficiente, no se asignará área funcional.

7. En el caso de puestos de trabajo objeto de valoración desempeñados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en períodos anteriores a la asignación de las 
áreas de especialización, se aplicará para dichos períodos el área funcional equivalente al 
área de especialización inicialmente asignada.

8. El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios en puestos de la misma 
área funcional o sectorial a la que figura adscrito el puesto convocado serán valorados, por el 
plazo máximo de un año, aunque se hayan desempeñado puestos distintos bajo tal forma de 
provisión, en el nivel del puesto desempeñado y dentro del área funcional o sectorial del 
puesto que se desempeña en comisión de servicios.

Los períodos no valorados en el párrafo anterior se computarán como puestos desempe-
ñados en el nivel correspondiente al puesto del funcionario obtenido con carácter definitivo, 
dentro del área funcional o sectorial del puesto desempeñado en comisión de servicios.

El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios autorizada con anterioridad 
a la entrada en vigor del Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en 
puestos de la misma área funcional o sectorial a la que figura adscrito el puesto convocado, 
se valorará dentro del área funcional o sectorial del puesto que se desempeña en comisión de 
servicios, pero con el nivel del puesto reservado.

9. El período de tiempo desempeñado en promoción interna temporal será valorado en el 
nivel del puesto desempeñado bajo esta forma de provisión y dentro del área funcional o sec-
torial a la que pertenezca el puesto desempeñado.
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10. En el caso de períodos de desempeño de puestos de trabajo sin asignación de nivel o 
con niveles inferiores al intervalo de niveles fijado en las normas vigentes en cada momento, 
tales periodos se valorarán con el nivel mínimo del intervalo de niveles asignado al subgrupo 
o, en su caso, grupo de clasificación profesional de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el que esté encuadrado el funcionario.

11. A efectos de valoración de los periodos inferiores a un mes, las fracciones de mes se 
computarán de forma proporcional al período trabajado.

12. Los puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de destino haya sido objeto de 
modificación serán valorados con base en su nuevo nivel a partir de la fecha de efectos de la 
Orden que modifique la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 19. Formación especializada.
1. Se valorarán, como formación especializada, aquellas actividades formativas vincu-

ladas al área funcional o sectorial del puesto o puestos objeto del concurso. Serán objeto de 
valoración en este apartado los cursos, jornadas, conferencias y simposios que se encuen-
tren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Impartidos por el Instituto Aragonés de Administración Pública, el Instituto Nacional de 
Administración Pública y centros de formación de funcionarios dependientes de las 
Administraciones Públicas.

b) Los incluidos en los Planes de Formación para el empleo de las Administraciones Pú-
blicas impartidos por las organizaciones sindicales.

c) Los acreditados por el Sistema de Acreditación de formación continuada del Sistema 
Nacional de Salud.

d) Los inscritos en los Registros de actividades de formación permanente del profesorado.
e) Impartidos por las Administraciones Públicas.
f) Impartidos por Universidades Públicas.
g) Impartidos por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.
2. Todas las actividades formativas serán asignadas a las correspondientes áreas funcio-

nales o sectoriales establecidas al efecto. Sólo será susceptible de asignación a cada acti-
vidad formativa un área funcional o sectorial.

3. Las actividades formativas acreditadas por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica deberán tener asignada la correspondiente área funcional o sectorial para su incorpora-
ción a la Plataforma.

4. En el caso de las actividades formativas no previstas en el apartado anterior, el área 
funcional o sectorial vinculada a cada actividad formativa o titulación será asignada por la 
Dirección General competente en materia de función pública en el plazo de un mes desde la 
fecha de solicitud de anotación.

Dicha asignación del área funcional o sectorial se realizará a tenor del contenido de la 
documentación acreditativa de la realización de la respectiva actividad formativa.

5. Las actividades formativas dirigidas al conocimiento y manejo de aplicaciones corpora-
tivas serán codificadas en el área funcional o sectorial a cuyos procesos sirvan de soporte.

6. Sólo podrán ser alegadas como mérito relativo a formación específica aquellas activi-
dades formativas incorporadas a la Plataforma en los términos que se prevén en esta Orden.

Artículo 20. Idiomas.
1. Los títulos, diplomas o certificados acreditativos en idiomas sólo serán objeto de valora-

ción en aquellos puestos de trabajo en los que las relaciones de puestos de trabajo deter-
minen como requisito de desempeño de los mismos el conocimiento de idiomas y siempre 
que el mérito alegado sea superior al nivel competencial requerido para el acceso al puesto 
de trabajo. En caso de no especificarse este extremo en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, se presumirá como requisito de acceso al mismo el nivel B1 del idioma 
correspondiente.

2. Los títulos, diplomas o certificados acreditativos en idiomas serán valorados en los tér-
minos previstos en la norma del Departamento de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón con competencias en materia de educación, por la que se regule en cada 
momento el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. En el supuesto de disponerse de varios niveles acreditados de un mismo idioma sólo 
será objeto de valoración el que corresponda con el nivel más alto. Las licenciaturas o grados 
universitarios en filología inglesa, francesa o alemana y las de traducción e interpretación, se 
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valorarán con la puntuación otorgada al nivel C2, siempre y cuando no sea el título exigido 
para acceder al cuerpo desde el que se concursa.

4. El conocimiento de idiomas se valorará de acuerdo con lo dispuesto en los anexos I y II 
de la presente Orden.

SECCIÓN 4.ª REQUISITOS COMUNES DE LA FORMACIÓN GENERAL Y ESPECÍFICA

Artículo 21. Anotación y acreditación de las actividades formativas.
1. Las actividades formativas acreditadas por el Instituto Aragonés de Administración Pú-

blica serán anotadas de oficio en la Plataforma.
2. En el caso de las actividades formativas organizadas por el resto de entidades contem-

pladas en esta Orden o de aquellas acreditadas por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública que, por cualquier motivo, no estuvieran incorporadas a la Plataforma, la persona in-
teresada deberá proceder a grabar la respectiva actividad formativa junto con la documenta-
ción acreditativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.1.

3. La grabación de las actividades formativas comportará la inclusión en la Plataforma de 
la siguiente información:

a) Denominación de la actividad formativa.
b) Duración.
c) Fecha de realización.
d) Entidad organizadora de la actividad y carácter público o privado de la misma.
e) Área funcional o sectorial.
f) Código identificativo, en su caso.
 En todo caso, dicha anotación resultará provisional en lo relativo a la asignación del 

área funcional o sectorial hasta que resulte validado por el órgano competente.

Artículo 22. Cómputo de la duración de la formación.
1. Cuando en los títulos o certificados no figure la duración de la actividad formativa, se 

asignará una duración de una hora.
2. Cuando el título o certificado se exprese en créditos, se computará a razón de diez 

horas por crédito, salvo que en el mismo conste su condición de créditos ECTS, en cuyo caso 
se valorará a 25 horas por crédito ECTS.

CAPÍTULO III
Desarrollo de los concursos

Artículo 23. Concurso abierto y permanente.
1. Mediante resolución de la Dirección General competente en materia de función pública 

se convocará concurso abierto y permanente, para la oferta periódica de todos los puestos de 
trabajo cuya forma de provisión sea el concurso, conforme a las relaciones de puestos de 
trabajo de los departamentos y organismos públicos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Se establecerán cuatro turnos anuales, con carácter trimestral para la oferta de los 
puestos vacantes.

3. Serán objeto de oferta para su provisión mediante resolución trimestral de este con-
curso, en una única fase, los puestos de trabajo que en la fecha de cierre de trimestre no 
tengan titular y no se encuentren legalmente reservados, con independencia de que se en-
cuentren temporalmente cubiertos por personal funcionario de carrera o interino.

4. El listado de puestos objeto de oferta será aprobado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en la web del Gobierno de Aragón, así como en la Plataforma de Provisión 
de Puestos de Trabajo, en el plazo máximo de diez días desde la fecha de cierre de trimestre.

5. La solicitud deberá formularse en el plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente a 
la publicación de la correspondiente oferta de puestos. Durante dicho plazo, las personas in-
teresadas podrán anular su solicitud o modificarla mediante una nueva, que anulará total-
mente la anterior. Transcurrido el plazo otorgado, la última solicitud formulada será vinculante 
para las personas solicitantes.

6. El concurso permanente se regirá, en cuanto a las normas de participación, valoración 
de méritos y resolución, por lo establecido en la normativa reguladora de los concursos de 
méritos, así como por las especificaciones contenidas en las presentes bases.

7. No será tenido en cuenta ningún mérito generado durante los tres meses inmediata-
mente anteriores a la publicación de la oferta de puestos de trabajo vacantes de cada turno 
trimestral.
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Artículo 24. Participación de las personas interesadas.
1. La participación de las personas interesadas en el concurso se realizará a través de la 

Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo.
2. Para poder participar en el concurso será necesaria la creación de un perfil personal del 

empleado público en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo.
3. El perfil personal del empleado público en la Plataforma de Provisión de Puestos de 

Trabajo tendrá carácter permanente, conservándose en éste los méritos aportados por el in-
teresado.

4. Las solicitudes de puestos de trabajo se realizarán a través de la mencionada Plata-
forma de Provisión de Puestos de Trabajo, en los términos previstos en la presente Orden.

5. Las personas participantes en el concurso, podrán visualizar la totalidad de los puestos 
ofertados, y podrán solicitar los puestos para cuyo acceso cumplan los requisitos establecidos 
en la presente Orden y en la respectiva convocatoria.

Artículo 25. Desarrollo del concurso y adjudicación de los puestos.
1. Una vez que finalice el correspondiente turno trimestral, la valoración de las solicitudes 

formuladas por las personas participantes, se realizará de forma automática, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de los concursos de méritos.

2. A la vista de las propuestas de adjudicación, la Dirección General competente en ma-
teria de función pública dictará resolución de adjudicación provisional, que será publicada en 
el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://intranet.aragon.es y en la Plata-
forma de Provisión de Puestos de Trabajo, conteniendo las puntuaciones y destinos provisio-
nalmente asignados.

La adjudicación provisional de los puestos deberá realizarse en el plazo máximo de diez 
días hábiles desde la finalización del plazo para solicitar los puestos.

3. Las personas participantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://
intranet.aragon.es y en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo para formular ale-
gaciones contra la adjudicación provisional.

4. Las alegaciones formuladas contra la adjudicación provisional serán resueltas mediante 
la adjudicación definitiva de los puestos.

5. La Dirección General competente en materia de función pública resolverá la adjudica-
ción antes del último día de finalización del plazo para la acreditación de los méritos para el 
siguiente concurso, contados desde el día siguiente al de la publicación del listado de puestos 
objeto de la oferta.

6. La adjudicación definitiva de los puestos se deberá publicar en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://intranet.
aragon.es y en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 26. Puntuación mínima de los concursos de méritos.
Únicamente en el caso de concursos de méritos específicos, la correspondiente convoca-

toria podrá fijar la puntuación mínima necesaria para que la persona interesada pueda re-
sultar adjudicataria del puesto de que se trate.

Artículo 27. Valoración de las pruebas en los concursos de méritos específicos.
1. Lo previsto en esta Orden en relación con los concursos de méritos resultará de aplica-

ción a la primera fase de los concursos específicos prevista en el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 
de junio, del Gobierno de Aragón.

2. Las convocatorias de puestos de trabajo, cuya provisión se realice mediante concurso 
específico, fijarán las distintas puntuaciones de las pruebas de la segunda fase del concurso 
que, en ningún caso, podrán exceder en su conjunto el cuarenta y cinco por ciento de la pun-
tuación total de las dos fases. La respectiva convocatoria fijará, a su vez, la puntuación mí-
nima para superar esta fase.

3. La valoración de las pruebas deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la 
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la comisión de valoración, 
debiendo rechazarse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
01

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30072

4. La puntuación final expresará el resultado de la suma de las puntuaciones de las dos 
fases y deberá reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

5. La Comisión de Valoración elevará la propuesta de adjudicación de los puestos ofer-
tados a la Dirección General competente en materia de función pública.

6. Recibidas las propuestas de adjudicación, la Dirección General competente en materia 
de función pública dictará resolución de adjudicación provisional, que será publicada en el 
Portal del Empleado, conteniendo las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados.

7. Las personas participantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, para formular alegaciones contra la adjudicación provisional.

8. Las alegaciones formuladas contra la adjudicación provisional serán resueltas en el 
plazo de un mes, a propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la adjudicación defini-
tiva de los puestos.

9. La adjudicación definitiva de los puestos se deberá publicar en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://intranet.
aragon.es.

Artículo 28. Criterios de desempate.
1. En los concursos generales, en caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-

mirlo a la otorgada en los méritos valorables, por el orden expresado en el artículo 14 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. De 
persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, de ser la misma, al número obtenido en el proceso se-
lectivo.

2. En el concurso específico, el empate en la puntuación final se dirimirá en atención a la 
puntuación obtenida en las pruebas específicas realizadas. En caso de que se establezca 
más de una prueba, la convocatoria determinará el orden de valoración de las mismas. En 
caso de que persista el empate, se estará a lo previsto en el apartado anterior.

Disposición adicional primera. Ponencia técnica de apoyo.
Con la finalidad de realizar la validación de méritos prevista en el artículo 6 de esta Orden, 

se constituirá una ponencia técnica compuesta por personal de la Dirección General compe-
tente en materia de función pública, incluyendo necesariamente a personal del Instituto Ara-
gonés de Administración Pública. Podrá formar parte de dicha ponencia técnica personal de 
otros Departamentos que, por razón del puesto que desempeñan, puedan realizar dicha fun-
ción.

Disposición adicional segunda. Período de transición.
La resolución por la que se convoque el concurso de méritos de carácter permanente 

podrá prever un periodo transitorio, de una duración máxima de dos años, durante el cual la 
oferta de puestos se podrá realizar de forma semestral o, en su caso, anual.

Disposición adicional tercera. Participación en el concurso del personal incorporado a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El personal de otras Administraciones Públicas incorporado a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón mediante el sistema de concurso de méritos, únicamente 
podrá solicitar los puestos que se encuentren abiertos a su Administración de origen. Trans-
currido el plazo de tres años desde la incorporación a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, podrá solicitar todos los puestos que se oferten y se encuentren abiertos 
a cualquier Administración, y para los cuales se cumplan los requisitos establecidos en la 
presente Orden.

Disposición adicional cuarta. Servicios prestados en régimen de atribución forzosa de fun-
ciones durante la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

Al personal que, con posterioridad al 14 de marzo de 2020, haya prestado servicios en 
régimen de atribución temporal forzosa de funciones en centros o servicios sociosanitarios en 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en el Servicio Aragonés de Salud, en residencias 
ajenas al Instituto Aragonés de Servicios Sociales con motivo de su intervención o por la crea-
ción de centros COVID, incluyendo al personal que haya prestado servicios en los hoteles 
Ilunion y Pedro I, se le asignará, en la valoración de los servicios prestados, una puntuación 
triple por ese tiempo trabajado, en los términos de la Orden HAP/26/2021, de 18 de marzo, 
por la que se da publicidad a los Acuerdos de 15 de julio de 2020 y de 10 de marzo de 2021, 
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del Gobierno de Aragón, por los que se establecen medidas de compensación como conse-
cuencia de las actividades extraordinarias durante la vigencia del estado de alarma, para el 
personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación al personal funcionario que, durante 
la vigencia del estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19, así como las sucesivas prórrogas de las que fue objeto, 
entre los días 14 de marzo y 21 de junio de 2020, desempeñó sus funciones en centros o 
servicios sociosanitarios en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en el Servicio Ara-
gonés de Salud, en residencias ajenas al Instituto Aragonés de Servicios Sociales con motivo 
de su intervención o por la creación de centros COVID, incluyendo al personal que haya pres-
tado servicios en los hoteles Ilunion y Pedro I.

Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, podrá extenderse, previa negociación colec-
tiva en su caso, la aplicación de esta disposición a otros colectivos de personal.

Disposición transitoria primera. Concursos de méritos anteriores.
Los concursos de méritos que se encuentren convocados y pendientes de resolución a la 

fecha de entrada en vigor de la presente Orden se regirán por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda. Plataforma de Provisión de Puestos.
Sin perjuicio de lo previsto en la disposición final única, las personas interesadas podrán 

registrar sus méritos en el expediente personal electrónico de la Plataforma de Provisión de 
Puestos de Trabajo a partir del 1 de julio de 2021.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la Orden de 15 de abril de 

1998, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se establece 
el baremo para la Provisión de Puestos de Trabajo por concursos de méritos así como el resto 
de normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden, y quedan sin efecto las Instrucciones de 19 de julio de 2012 y 10 de di-
ciembre de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
por las que se aprueban criterios de gestión de los concursos de méritos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el 1 de octubre de 2021.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ANEXO I 

Baremo de Puestos no singularizados 

a) Grado personal consolidado (máximo 1,5 puntos):

 Por grado personal consolidado igual o superior al del puesto al que se concursa: 
1,5 puntos. 

 Por grado personal consolidado inferior al del puesto al que se concursa: 0,5 puntos. 

b) Antigüedad:

 Antigüedad por prestación de servicios en la Escala, Clase de Especialidad o 
Categoría Profesional en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
desde la que se concursa, o equivalente: 0,30 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en el mismo subgrupo desde el que se 
concursa, en otras Administraciones Públicas: 0, 15 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en una Escala o Clase de Especialidad o 
Categoría Profesional no equivalente en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 0,15 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en un subgrupo diferente a aquel desde el 
que se concursa, en otras Administraciones Públicas: 0,10 puntos por año. 

c) Permanencia en el último puesto desempeñado: 0,05 puntos/mes.

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

 0,20 puntos por año en situación de excedencia por cuidado de hijos o familiares. 
 0,15 puntos por año de reducción de jornada por guarda legal igual al 50% de la 

jornada ordinaria. 
 0,10 puntos por año de reducción de jornada por guarda legal inferior al 50% de la 

jornada ordinaria. 

e) Formación general (máximo 5 puntos):

 Acciones formativas realizadas por alguna de las entidades detalladas en el 
artículo 16 de la Orden: 0,01 puntos/hora.  
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ANEXO II 

Baremo de Puestos Singularizados 

1.- Méritos generales: 

a) Grado personal consolidado (máximo 1,5 puntos).

 Por grado personal consolidado igual o superior al del puesto al que se concursa: 
1,5 puntos. 

 Por grado personal consolidado inferior al del puesto al que se concursa: 0,5 puntos. 

b) Antigüedad:

 Antigüedad por prestación de servicios en la Escala, Clase de Especialidad o 
Categoría Profesional en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
desde la que se concursa, o equivalente: 0,30 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en el mismo subgrupo desde el que se 
concursa, en otras Administraciones Públicas: 0, 15 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en una Escala o Clase de Especialidad o 
Categoría Profesional no equivalente en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 0,15 puntos por año. 

 Antigüedad por prestación de servicios en un subgrupo diferente a aquel desde el 
que se concursa, en otras Administraciones Públicas: 0,10 puntos por año. 

c) Permanencia en el último puesto desempeñado: 0,05 puntos/mes

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

 0,20 puntos por año en situación de excedencia por cuidado de hijos o familiares.
 0,15 puntos por año de reducción de jornada por guarda legal igual al 50% de la

jornada ordinaria. 
 0,10 puntos por año de reducción de jornada por guarda legal inferior al 50% de la 

jornada ordinaria. 

e) Formación general (máximo 5 puntos):
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- Acciones formativas realizadas por alguna de las entidades detalladas en el 
artículo 16 de la Orden y no computadas a efectos de formación especializada: 
0,01 puntos/hora.

2.- Méritos específicos: 

a) Especialización (máximo 25 puntos):

 Puesto desempeñado de nivel igual o superior al del puesto convocado: 0,25
puntos/mes x coeficiente Anexo V. 

 Puesto desempeñado de nivel inferior al del puesto convocado: 0,15 puntos/mes x 
coeficiente Anexo V. 

b) Formación especializada (máximo 12 puntos): 0,01 puntos/hora.

c) Idiomas. Para puestos con idioma como requisito de desempeño (artículo 20 de la 
Orden):

 Nivel B2: 1 punto. 
 Nivel C1: 2 puntos.
 Nivel C2: 3 puntos.
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ANEXO III 

Áreas funcionales o sectoriales 

010. Administración Pública 

En esta área se integra la gestión, inspección, informe, tramitación, asesoramiento o tareas 
auxiliares o de apoyo, de asuntos y expedientes de administración general o administración 
especial. Se entiende por la primera el régimen interior y aquellas materias de carácter 
económico y administrativo general que no se consideran objeto exclusivo de algún área 
específica, así como las relativas a la normalización de procedimientos y soportes 
administrativos.  

También se incluyen en esta área la gestión de los medios materiales, humanos y 
financieros vinculados a la Administración de Justicia cuyas competencias correspondan a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las relativas a la gestión 
de las políticas de acción exterior y las relaciones con las Instituciones de la Unión Europea 
y las relativas a las de cooperación, informe, asesoramiento y control, derivadas de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma respecto de las 
corporaciones locales en relación con el funcionamiento, financiación y realización de los 
planes de obras y servicios. 

Debido a su carácter transversal, se incluyen en esta área las políticas de igualdad de 
oportunidades y la ofimática básica. 

Por otra parte, el bloque de administración especial hace referencia a las materias 
reguladas a través de normativa sectorial dentro del régimen administrativo. 
Concretamente, se incluirían en el área por esta razón, aquellos puestos sobre los que 
recaigan las tareas administrativas, no facultativas, de asuntos y expedientes de este tipo, 
salvo aquellas para las que se prevé la correspondiente área específica. 

En todo caso, con carácter general, las tareas de tramitación administrativa, así como las 
ayudas a los puestos de nivel base y de apoyo, incluidas las de los cuerpos subalternos, se 
integran en esta área. 
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A efectos de valoración de los méritos relativos a la formación, se asignará esta área a 
aquellos cursos formativos relativos a programas informáticos corporativos y de ofimática 
básica. 

020. Recursos Humanos 

En el ámbito de esta área quedan comprendidas la planificación de recursos humanos, así 
como las relativas a la gestión, informe, tramitación o asesoramiento en materia de personal 
funcionario y/o laboral. 

030. Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial 

Se integra en esta área la gestión, tramitación, informe o asesoramiento de cualquier forma 
de contrato previsto en la normativa en todas sus fases procedimentales. Se incluye 
también la gestión, tramitación, información o asesoramiento sobre expedientes propios de 
régimen patrimonial de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

040. Documentación, Publicaciones y Comunicación Social 

Pertenecen a esta área el tratamiento, recopilación documental, gestión de publicaciones y 
divulgación de actividades y memorias sobre materias relacionadas con las competencias 
del Departamento. 

050. Legislación y Régimen Jurídico 

Corresponden a esta área el estudio, informe y/o asesoramiento directo sobre 
disposiciones, recursos y expedientes sancionadores y relaciones institucionales y actos 
jurídicos en general, así como en la defensa judicial directa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y en el asesoramiento jurídico derivado de las 
competencias de la Dirección General de Servicios Jurídicos. 

060. Presupuestos, Hacienda Pública y Tributos 

Se integran en esta área las operaciones en los procedimientos de gestión tributaria, o de 
tesorería y política financiera, de intervención, así como, otras funciones relativas a la 
gestión de la Hacienda Pública. 

En esta área se integran igualmente la elaboración del Presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos, propuesta de 
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expedientes de modificación presupuestaria; así como, de la realización de informes 
económico-financieros, y de seguimiento y análisis de ejecución presupuestaria.  

También se asigna a esta área la gestión e inspección de los tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los cedidos por el Estado. 

070.Gestión Económica e Intervención 

Se incluyen en esta área la gestión de expedientes de gastos o de ingresos, la elaboración 
de nóminas, incluso la de prestaciones económicas de devengo periódico y la habilitación, 
en general, de gastos de material y personal. 

Igualmente, se integran en esta área la realización de funciones que consistan en el control 
de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos públicos y 
de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la normativa 
sectorial que regula dicho régimen de control.  

080. Ordenación Económica  

Queda comprendida bajo esta área la realización de estudios, informes económicos, planes 
de seguimiento, y asesoramiento sobre proyectos macroeconómicos de los distintos 
sectores o subsectores económicos. 

Igualmente, pertenecen a esta área la planificación, dirección, coordinación, difusión y 
síntesis en la actividad estadística pública. Igualmente, diseño y desarrollo de actividades 
estadísticas, así como de sus bases asociadas, en las áreas demográfica, económica y 
social de la función estadística pública. 

En esta área se incluye la ordenación, fomento e inspección de las actividades propias y 
relacionadas con el comercio, así como los dedicados a promoción y al fomento del 
cooperativismo y de las sociedades anónimas laborales. 

090. Régimen Laboral, Empleo y Formación ocupacional 

Se incluyen en esta área la mediación, arbitraje, registro, depósito y tramitación de 
convenios colectivos; así como aquellos puestos cuya actividad esté comprendida en la 
regulación del régimen laboral competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
excluyéndose las actividades relativas al personal que preste servicios en la Administración 
Autonómica, bajo dicho régimen.  
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Esta área comprende, asimismo, las políticas activas de empleo, incluyendo su promoción 
y fomento, la intermediación laboral y la formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral. 

100. Industria, Energía y Minas 

Pertenecen a esta área el asesoramiento, informe y emisión de actos o juicios técnicos 
sobre los expedientes que afectan a la promoción industrial y la reglamentación relativa a 
la planificación, producción y reconversión industrial, la distribución de energía y relativas a 
la política y gestión industrial y de la pequeña y mediana empresa, así como las funciones 
relativas a investigación y desarrollo tecnológico en esta área. 

Se incluyen la ordenación, gestión, planificación e inspección en materia de industria, 
seguridad de procesos, productos e instalaciones industriales, de los agentes del sistema 
de seguridad industrial, la propiedad industrial, el control metrológico y contraste de 
materiales preciosos, vehículos automóviles y su inspección técnica, incluyendo las 
relativas a la producción, transporte, distribución y comercialización de energía y las 
relativas a la actividad de la minería. Se incluye, asimismo, la promoción de la transición 
ecológica. 

Se integran en esta área la planificación y realización de estudios encaminados a la 
autorización de concesión, investigación, explotación y reversión de explotaciones mineras. 

110. Turismo 

Quedan referidos al ámbito propio de esta área la ordenación, fomento, promoción y 
planificación turística e inspección de las actividades turísticas. 

120. Obras Públicas y Construcciones 

Forman parte de esta área el control de calidad, supervisión y elaboración de proyectos, 
dirección y seguimiento de obras públicas; tales como obras hidráulicas y carreteras. 
También se incluye la supervisión, elaboración de proyectos, dirección y control de calidad 
de obras de arquitectura, vivienda o urbanismo. 

En esta área se integran los puestos no identificables con alguna de las áreas específicas 
previstas para estas funciones tales como los facultativos básicos o los estructurales, de 
carácter polivalente respecto de varias de ellas. 
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130. Urbanismo y Ordenación del Territorio 

En esta área se agrupa la planificación, elaboración de proyectos y normas técnico-
facultativas sobre zonas de intervención urbanística y rural, incluyendo la actividad de 
cartografía. Las características del área requieren un aporte de conocimientos de origen 
multidisciplinar. 

140. Arquitectura e Instalaciones 

Se incluye en esta área la planificación, supervisión, informes, proyecto o dirección de obras 
de arquitectura y restauración arquitectónica, en relación a su vez con los edificios públicos, 
incluyendo el equipamiento de los mismos y su mantenimiento y el de sus instalaciones, 
así como la gestión técnico-administrativa relativa a las competencias y funciones en 
materia de vivienda. 

150. Transporte 

Se integran en esta área la ordenación, inspección y desarrollo en general de las 
competencias de transporte que corresponden a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

160. Juegos y Espectáculos públicos 

En esta área se agruparán las autorizaciones, control e inspección de las actividades 
económicas relacionadas con el juego y los espectáculos públicos. 

170. Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales 

Dentro de esta área se incluye la protección de la población frente a los riesgos de carácter 
colectivo o individual derivados de las distintas actividades, entendiéndose comprendidos 
los que le afectan como trabajador (vigilancia de salud laboral y condiciones de trabajo) y 
como ciudadano (protección civil), asumiéndose en esta área por extensión las funciones 
de seguridad de edificios públicos. 

180. Administración Agraria 

Se integran en esta área la ordenación de los recursos, mercados y estructuras agrícolas y 
ganaderas, así como su promoción industrial. 
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Asimismo, queda comprendida la supervisión y elaboración de proyectos y dirección de 
obras. 

190. Calidad Ambiental 

Forman parte de esta área la intervención técnico-facultativa en relación con la gestión, 
control y seguimiento de las instalaciones relacionadas con la calidad del aire, de las aguas 
litorales y los residuos; la intervención en los procedimientos de prevención ambiental; la 
elaboración de propuestas de disposiciones de carácter general; la redacción y tramitación 
de instrumentos de planificación en materia de protección ambiental. 

200. Gestión del Medio Natural 

Pertenecen a esta área la intervención técnico-facultativa en la elaboración, tramitación y 
ejecución de los instrumentos de planificación y actuaciones en materia de conservación 
de la naturaleza, incluidos incendios, espacios naturales y montes; la redacción y ejecución 
de programas de protección de fauna y flora y de ordenación de los recursos cinegéticos y 
piscícolas; la planificación y gestión de actuaciones e inversiones para la conservación del 
patrimonio natural, incluidas las vías pecuarias y la elaboración de propuestas de 
disposiciones de carácter general sobre las materias relacionadas. 

210. Investigación y Desarrollo 

Pertenecen a esta área la planificación, gestión y ejecución de políticas en materia de 
investigación, sociedad de la información y desarrollo científico y tecnológico.  

220. Tecnología de la Información y Telecomunicaciones 

Pertenecen a esta área la planificación, análisis, programación y operación especializada 
sobre sistemas informáticos. Quedan incluidos por similitud de conocimientos, los puestos 
que intervengan en la planificación, instalación, mantenimiento y explotación de sistemas 
de comunicación y telecomunicación en general. 

230. Educación y Deporte 

Se integran en esta área la planificación, programación, gestión de expedientes y otras 
tareas de ordenación del régimen docente. 
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Se integra igualmente en esta área la actividad funcional que consista en la planificación, 
coordinación, gestión y promoción del deporte y de la actividad física en el ámbito de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

240. Cultura y Patrimonio Cultural 

Se integran en esta área la actividad funcional consistente en la programación, 
coordinación, cooperación, promoción y difusión cultural, en los servicios e instituciones de 
actividades culturales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Igualmente, se integran en esta área la actividad técnico-facultativa cuya actividad funcional 
consista en la investigación, protección, conservación y restauración, y difusión de los 
bienes culturales, en los servicios e instituciones del patrimonio histórico en el ámbito de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

250. Salud y Ordenación Sanitaria 

Se integrarán en esta área la planificación, programación, ordenación y gestión del sistema 
sanitario y farmacéutico. 

En esta área se integran los puestos no identificables con alguna de las áreas específicas 
previstas para estas funciones tales como los facultativos básicos o los estructurales, de 
carácter polivalente respecto de varias de ellas. 

260. Control y Análisis de Salud 

Bajo esta área se agrupa la sanidad ambiental, de control e inspección sanitaria de 
alimentos, epidemiología y la actividad de análisis que se llevan a cabo en los laboratorios 
de salud pública. 

270. Consumo 

Pertenece a esta área la inspección, asesoramiento e informe sobre la aplicación de lo 
previsto en la normativa sobre consumo, incluyendo las actuaciones en materia de fomento 
y relaciones con las asociaciones de consumidores. 

280. Asuntos Sociales 

En el ámbito de esta área se incluye la programación, gestión facultativa de expedientes o 
asistencia directa a través de centros de determinados colectivos sociales (infancia y 
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juventud, personas mayores y discapacidad). También forman parte del área la intervención 
a través de programas de actuación en el sector de la mujer, juventud, personas migrantes 
y drogodependientes; así como, sobre las actuaciones en barriadas marginales y el 
voluntariado social. Igualmente, forman parte de esta área la gestión de expedientes e 
informes desarrollados en el ámbito de la Administración de Justicia. 
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ANEXO IV 

AGRUPACIÓN DE ÁREAS FUNCIONALES Y SECTORIALES 

GRUPO 1.- GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

010 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

020 RECURSOS HUMANOS 

030 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y RÉGIMEN PATRIMONIAL 

040 DOCUMENTACIÓN, PUBLICACIONES Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

050 LEGISLACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

060. PRESUPUESTOS, HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTOS 

070. GESTIÓN ECONÓMICA E INTERVENCIÓN 

170 SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

220 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

 

GRUPO 2.- ACTIVIDAD ECONÓMICA E INDUSTRIAL 

080 ORDENACIÓN ECONÓMICA  

090 RÉGIMEN LABORAL, EMPLEO Y FORMACIÓN OCUPACIONAL 

100 INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

110 TURISMO 

160 JUEGOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

210 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

270 CONSUMO 

 

GRUPO 3.- INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN TERRITORIAL: 

110 TURISMO 

120 OBRAS PÚBLICAS Y CONSTRUCCIONES 

130 URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
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140 ARQUITECTURA E INSTALACIONES 

150 TRANSPORTE 

170 SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

190 CALIDAD AMBIENTAL 

200 GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 

 

GRUPO 4.-DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL: 

180 ADMINISTRACIÓN AGRARIA 

190 CALIDAD AMBIENTAL 

200 GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 

210 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

 

GRUPO 5.- SALUD Y SERVICIOS SOCIALES: 

170 SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

250 SALUD Y ORDENACIÓN SANITARIA 

260 CONTROL Y ANÁLISIS DE SALUD 

280 ASUNTOS SOCIALES 

 

GRUPO 6.- EDUCACIÓN Y CULTURA: 

210 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

230 EDUCACIÓN Y DEPORTE 

240 CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL
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ORDEN HAP/707/2021, de 8 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.

La Secretaría General Técnica de Departamento de Hacienda y Administración Pública ha 
propuesto la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de los anexos presupues-
tarios de personal de sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto a los supuestos de modificación de los anexos presupuestarios de personal, realizando 
el estudio económico de la propuesta de modificación (Exptes. 151 a 154/2021).

La Inspección General de Servicios ha emitido los informes preceptivos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 13287, Interventor/a Delegado/a Territorial en Huesca, se modifica 
el nivel de complemento de destino de 28 a 30, y su correspondiente complemento específico. 
La diferencia de retribuciones se financia con la ficha 2NDF “Nuevas dotaciones” del pro-
grama 631.2 “Control Interno y Contabilidad”.

- Puesto número RPT 13301, Interventor/a Delegado/a Territorial en Teruel, se modifica el 
nivel de complemento de destino de 28 a 30, y su correspondiente complemento específico. 
La diferencia de retribuciones se financia con la ficha 2NDF “Nuevas dotaciones” del pro-
grama 631.2 “Control Interno y Contabilidad”.

- Puesto número RPT 17723, Administrativo/a, se le asigna el complemento específico B. 
La diferencia de retribuciones se financia con la ficha 2NDF “Nuevas dotaciones” del pro-
grama 631.2 “Control Interno y Contabilidad”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de junio de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de 
apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Producción Animal y Ciencia de 
los Alimentos de la Escuela Politécnica Superior de Huesca (EPS Huesca).

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.2 de la Convoca-
toria PRI-027/2021 (Resolución de 18 de mayo de 2021), ha dispuesto: publicar como anexo 
lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la 
investigación (LA) en el Departamento de Producción Animal y Ciencia de los Alimentos (EPS 
Huesca) de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Técnico Superior de Apoyo a la Investigación (LA) en el Departamento de Producción 
Animal y Ciencia de los Alimentos de la Escuela Politécnica Superior de Huesca (Ref.: PRI-027/2021)  

Línea de investigación: Actividades de “DESARROLLO EXPERIMENTAL” DENTRO DEL 
PROYECTO “PRO-SOBRARBE: PROMOCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 

1 PALACÍN ARIZÓN, INMACULADA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/708/2021, de 11 de junio, por la que se declara, en concreto, la utilidad pú-
blica de la instalación Variante de Líneas Aéreas de Media Tensión 25kV “C_Sales” y 
“Barbastr3”, por modificación de la Carretera A-1236, ubicada en los términos munici-
pales de Almunia de San Juan y Monzón, provincia de Huesca, promovido por la mer-
cantil E-Distribución Redes Digitales, SLU. Expediente número AT-170/2019.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, en 
concreto, de la instalación Variante de Líneas Aéreas de Media Tensión 25kV “C_Sales” y 
“Barbastr3”, por modificación de la carretera A-1236, ubicada en los términos municipales de 
Almunia de San Juan y Monzón (Huesca), promovido por la mercantil Edistribución Redes 
Digitales, SLU, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 4 de agosto de 2020, se solicitó declaración de utilidad por parte la 
mercantil Edistribución Redes Digitales, SLU para la instalación Variante de Líneas Aéreas de 
Media Tensión 25kV “C_Sales” y “Barbastr3”, por modificación de la Carretera A-1236, ubi-
cada en los términos municipales de Almunia de San Juan y Monzón (Huesca), aportando la 
relación de bienes y derechos afectados que considera de necesaria expropiación, identifi-
cando las afecciones de cada uno de ellos.

Segundo.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pú-
blica, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 21, de 2 de febrero de 
2021, en prensa de fecha 11 de febrero de 2021, y en los Ayuntamientos afectados, así como 
una notificación individual a los afectados.

Tercero.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: D.ª Mónica Torres Fernández, como representante de le entidad mercantil Áridos y 
Hormigones Puente de las Pilas, SL, realizando las siguientes alegaciones:

1.ª Que esta parte se opone a la declaración de utilidad pública indicada, en tanto en 
cuanto afecta al terreno que es propiedad de mi representada.

2.ª Que la oposición de esta parte, viene fundamentada en la falta de información sufi-
ciente para poder logar una correcta convicción de la extensión de la expropiación que se 
solicita, dado que la expropiación de parte de la parcela 397 de esta parte, se solapa con una 
expropiación anterior para otra instalación de una línea eléctrica y para la construcción de la 
carretera, desconociendo esta parte, por falta de información indicada, cómo quedarán las 
anteriores expropiaciones, e incluso la propia expropiación actual.

3.ª Que esta parte no conoce la extensión total de la expropiación, su concreta ubica-
ción, y sus afecciones, en cuanto a instalación de posibles construcciones, arado de la 
finca, riego, u otros que pudieran ser necesarias para la finca, desconociendo incluso si al-
guna de las que ya existente pudieran verse afectadas, tampoco se contabiliza la ocupación 
temporal que entendemos será necesaria para la realización de la obra, ni se especifica su 
contabilización ni valor económico de la concreta y completa expropiación que afecta a esta 
parte.

Solicita que se tengan por realizadas las manifestaciones que se recogen en el cuerpo de 
este escrito, para que las estudie, y tenga a bien, tenerle por opuesta en la representación que 
ostento y por los motivos alegados a la declaración de utilidad pública interesada para re-
formar la instalación de Media Tensión existente en la zona por la modificación de la Carretera 
A-1236, ante la falta de información indicada, y si se acordare la continuación del expediente, 
acuerde procurar a esta parte, copia del expediente expropiatorio, vía electrónica, donde 
consten toda la información referente a la parcela catastral propiedad de esta parte que resul-
tará afectada por la expropiación, e igualmente sobre el estado en que quedarán las servi-
dumbres y expropiaciones que constan en la misma finca por la reforma de la instalación de 
media tensión, incluyendo la correcta exposición de los derechos que se verán afectados por 
la misma.
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Cuarto.— Las alegaciones fueron contestadas por el solicitante y posteriormente, el Ser-
vicio Provincial de Huesca realizó las oportunas consideraciones que constan en el informe 
emitido por ese órgano en fecha 11 de mayo de 2021.

Quinto.— La instalación dispone de autorización administrativa previa y de construcción 
de fecha 16 de junio de 2020.

Sexto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de la 
provincia de Huesca ha emitido informe sobre la tramitación del procedimiento recogiendo los 
trámites establecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el recono-
cimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y determinando la 
relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Segundo.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Tercero.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, que 
se da por reproducido en esta Orden, es necesario señalar lo siguiente:

Vistas las alegaciones de Áridos y Hormigones Las Pilas SL, cabe informar en primer 
lugar, que se trata de unos argumentos imprecisos en la medida que no concreta ni justifica 
qué otros procedimientos de expropiación son los que concurren.

En este sentido, cabe indicar que no existen limitaciones en forma de condicionados que 
hayan emitido los organismos afectados pues se les ha solicitado informe y no se ha formu-
lado oposición alguna a la ejecución del proyecto objeto de este expediente. En especial, 
debemos tener en cuenta la autorización del Servicio Provincial de Huesca del Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de 25 de noviembre de 2019, comunicada 
a este Servicio Provincial en la tramitación del procedimiento de autorización de la instalación, 
así como la solicitud de informe sobre este trámite de declaración de utilidad pública de fecha 
3 de diciembre de 2020, el cual no ha sido emitido, entendiéndose que no existe objeción al 
mismo.

Por tanto, no existe oposición alguna de organismos públicos que este tramitando un pro-
cedimiento de expropiación forzosa u otro que colisione con el que es objeto de este informe, 
pues en caso contrario, deberían haber formulado oposición al que ahora nos ocupa.
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En todo caso, el presente trámite de declaración de utilidad pública es requisito previo para 
el inicio del procedimiento de expropiación forzosa conforme al procedimiento de urgencia 
establecido en la legislación, en el cual el expropiado podrá ejercer sus derechos en los dis-
tintos trámites que lo componen: notificación de acta previa de ocupación, levantamiento del 
acta previa de ocupación, formulación de las hojas de depósito previo a la ocupación y fijación 
de la indemnización por la rápida ocupación, ocupación del bien expropiado, determinación 
del justiprecio y pago.

Por último, alega Áridos y Hormigones Las Pilas SL que desconoce el alcance de la expro-
piación, su ubicación, afecciones…En este sentido cabe informar que el día 3 de diciembre 
de 2020 se les dio traslado de documentación técnica que detalla las afecciones de la insta-
lación proyectada en la finca de su propiedad, para que pudieran formular alegaciones. Esta 
documentación se considera suficiente y adecuada y, por tanto, se propone desestimar esta 
alegación. Ahora bien, tal y como hemos indicado arriba estamos ante un trámite previo al 
inicio del procedimiento en cuya instrucción podrá el expropiado ejercer los derechos que 
estime convenientes para la mejor defensa de sus intereses.

Podemos concluir que el trazado propuesto por E-Distribución es a juicio de este Servicio 
Provincial, técnicamente correcto y reglamentario, que en la Relación de bienes y derechos 
afectados se describen las servidumbres que va a ocasionar la línea eléctrica al propietario 
de la finca y no se incurre en ninguno de los supuestos de limitaciones a la constitución de 
servidumbres establecidos en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Como hemos indicado, junto con el documento para la declaración de utilidad pública se 
presentó la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados, y se dio tras-
lado a todos los organismos afectados que emitieron sus correspondientes informes, los 
cuales fueron trasladados al titular del expediente.

Cuarto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo I de 
esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación Variante de Líneas 
Aéreas de Media Tensión 25kV “C-Sales” y “Barbastr3”, por modificación de la Carretera 
A-1236, ubicada en los términos municipales de Almunia de San Juan y Monzón (Huesca), 
promovido por la mercantil Edistribución Redes Digitales, SLU (Anteriormente Endesa Distri-
bución Eléctrica, SLU) Expediente: AT-170/2019, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, de acuerdo 
con la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la opor-
tuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre 
terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/709/2021, de 10 de junio, por la que se completa la declaración originaria 
del Bien de Interés Cultural de la Iglesia de Santa María de la localidad de Concilio, tér-
mino municipal de Murillo de Gállego (Zaragoza).

La disposición transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cul-
tural Aragonés, establece que mediante Orden del Consejero del Departamento responsable 
de patrimonio cultural podrán completarse las declaraciones originarias, determinando los 
bienes muebles y el entorno afectado que deban considerarse parte integrante de las decla-
raciones.

La Iglesia de Santa María de la localidad de Concilio, en el término municipal de Murillo de 
Gállego (Zaragoza), fue declarada monumento histórico-artístico por el Ministerio de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes el 3 de junio de 1931, declaración publicada en la Gaceta de Ma-
drid de 4 de junio de 1931. Se trata de una iglesia románica de una sola nave con un ábside 
del siglo XII y de gran austeridad. Su magnífica decoración mural fue trasladada al Museo 
Diocesano de Jaca.

El artículo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, recoge que la declaración de un bien de 
interés cultural describe el bien, debiendo expresar su delimitación, bienes muebles inte-
grantes del bien y el entorno afectado.

El procedimiento se ha iniciado a instancia de una solicitud del Ayuntamiento de Murillo de 
Gállego y se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y el Texto Refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón.

En cumplimiento de lo establecido en estas normas, se abrió un periodo de informa-
ción pública por el plazo de un mes por Resolución de 17 de febrero de 2021, de la Di-
rectora General de Patrimonio Cultural, y que fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 47, de 4 de marzo de 2021, durante el mismo no se presentaron alega-
ciones. Instruido el procedimiento, se dio audiencia a los interesados por un plazo de 
diez días hábiles. Asimismo, se solicitó informe a la Comisión Provincial del Patrimonio 
Cultural de Zaragoza que informó favorablemente el expediente en su sesión de 25 de 
marzo, de 2021.

En su virtud, de conformidad con la disposición transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta de la Directora General de Patri-
monio Cultural, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, dispone:

Primero.— Objeto.
Es objeto de la presente Orden completar la declaración originaria de 4 de junio de 1931 

del Bien de Interés Cultural de la Iglesia de Santa María de la localidad de Concilio, en el 
término municipal de Murillo de Gállego (Zaragoza), conforme a la descripción y plano de 
delimitación que se publican como anexos I y II de la presente Orden.

Segundo.— Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable al bien que se protege es el previsto en la sección primera del 

Capítulo I, del Título II de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
los Títulos Sexto y Séptimo de la misma, así como cuantos preceptos sean de aplicación ge-
neral a los bienes de interés cultural.

Tercero.— Publicidad.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón” y se notificará a los interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento 
Murillo de Gállego (Zaragoza).

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 
ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien ser impugnado direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA SITUADA EN LA LOCALIDAD DE 

CONCILIO EN MURILLO DE GÁLLEGO (ZARAGOZA)

La iglesia de Santa María de Concilio, dedicada a la Asunción de la Virgen, se encuentra 
situada a las afueras del pequeño núcleo zaragozano perteneciente al término municipal del 
Murillo de Gállego. Se trata de una sencilla construcción erigida sobre un montículo junto a la 
actual carretera con los Mallos de Agüero como telón de fondo, que en origen pudo contar con 
algunas edificaciones anteriores o contemporáneas asociadas a juzgar por los restos arqueo-
lógicos que afloran a su alrededor, entre los que destacan varios enterramientos y parte de un 
arco de herradura integrado en los muros de un cercano pajar.

La iglesia presenta fábrica de sillares de mediano tamaño, planta rectangular formada por 
una nave de cinco tramos irregulares cubiertos actualmente por una techumbre de madera 
sobre arcos diafragma ligeramente apuntados, ábside semicircular cubierto por bóveda de 
horno oculta por otra de escayola y cubierta exterior de teja cerámica apoyada en un alero de 
canes pétreos tallados. Llama la atención la mayor altura de la cabecera respecto al cuerpo 
de naves, que claramente es fruto de una reforma posterior. La construcción del ábside y el 
tramo que le precede se puede situar en el siglo XII, mientras que la nave respondería a mo-
delos del siglo XIV. Probablemente en el siglo XVIII se añadió la espadaña para el volteo de 
campanas que remata el testero de los pies.

Se trata de un edificio especialmente austero, cuya decoración se limita a los mencio-
nados canetes esculpidos en el ábside que contienen representaciones figuradas tanto hu-
manas como animalísticas, y a una sencilla portada abierta en el arco de medio punto en el 
muro de la Epístola. De sus cuatro vanos de iluminación, el de la cabecera se encuentra ce-
gado.

Interiormente este templo estuvo decorado con un magnífico conjunto de pintura mural 
realizado al fresco a finales del siglo XIII, que fue redescubierto bajo una capa de enlucido en 
los años 60 y posteriormente arrancado, traspasado a lienzo y trasladado al Museo Dioce-
sano de Jaca, donde hoy se conserva junto a los restos de su antiguo retablo mayor gótico. 
Lamentablemente, la iglesia de Santa María de Concilio también sufrió la desaparición de la 
imagen románica de su titular.
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9014

CONCILIO (MURILLO DE GÁLLEGO)

IGLESIA DE SANTA MARIA

DELIMITACIÓN DEL BIEN
Polígono 4     Parcela 153 (superficie construida)

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO
Poligono 4      Parcelas 51, 93, 150, 153 (excluida la construcción),
154, 155, 158, 239, 240 y 9014

Así como el espacio público y las vías que las sirven

ANEXO II
PLANO DE DELIMITACIÓN Y ENTORNO DE PROTECCIÓN DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA SITUADA EN LA LOCALIDAD 

DE CONCILIO EN MURILLO DE GÁLLEGO (ZARAGOZA)
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ORDEN ECD/710/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio “Arnal Cavero 
2021”.

Los premios a la creación literaria y del sector del libro en Aragón se encuentran regulados 
en el Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, modificado parcialmente 
por el Decreto 124/2016, de 30 de agosto. En él se establecieron seis distinciones: el “Premio 
de las Letras Aragonesas”, instituido para reconocer una labor continuada o de especial noto-
riedad e importancia de personas, instituciones o entes aragoneses, en los ámbitos de la 
creación e investigación literarias; el “Premio Miguel Labordeta” a la creatividad literaria en 
castellano, en el género de poesía, de los poetas aragoneses o vinculados con Aragón; el 
“Premio Arnal Cavero”, dirigido a fomentar y difundir la creación literaria en aragonés, así 
como la traducción a esta lengua y el “Premio Guillem Nicolau”, dirigido a fomentar y difundir 
la creación literaria escrita en catalán de Aragón; el “Premio a la Trayectoria profesional en el 
sector del libro de Aragón”, reconociendo una labor continuada o de especial notoriedad e 
importancia de personas, instituciones o empresas aragonesas de cualquiera de los ámbitos 
del mundo del libro y el “Premio al Libro mejor editado en Aragón”, que reconoce la mejor 
labor editorial realizada durante el año anterior a la convocatoria. Asimismo, el Decreto 
22/2013, de 19 de febrero, ha sido modificado por el Decreto 70/2018, de 24 de abril, para 
adaptar las normas reguladoras a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Mediante la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 20, de 31 de enero de 2017 y modificada por la Orden ECD/209/2020, de 11 
de febrero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020, 
se establecieron las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en ara-
gonés y catalán de Aragón.

El artículo 2.3 del Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan los premios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, establece que el 
premio “Arnal Cavero” está dirigido a fomentar y difundir la creación literaria en aragonés, así 
como la traducción a esta lengua.

El artículo 4 del Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan los premios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, dispone que el 
premio “Arnal Cavero” tendrá periodicidad anual, y que será convocado por el Departamento 
competente en materia de cultura, por lo que, en su virtud, acuerdo:

Primero.— Se convoca el premio “Arnal Cavero 2021”, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los pre-
mios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, y con lo dispuesto en la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en 
aragonés y catalán de Aragón, y con sujeción a las bases incluidas en esta convocatoria.

Segundo.— La dotación económica del premio “Arnal Cavero 2021”, será de 3.000 euros, 
a satisfacer con cargo a la aplicación presupuestaria 18020/G/4551/480507/91002 del presu-
puesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el año 2021.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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BASES DEL PREMIO “ARNAL CAVERO” 2021 

Primera.- Objeto del premio. 

El “Premio Arnal Cavero”, convocado mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, tendrá como objeto premiar una obra de creación literaria en cualquier 
género (narrativa, poesía, teatro, ensayo) escrita en lengua aragonesa en cualquiera de 
sus variedades, así como la traducción desde cualquier otra lengua al aragonés.  

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Podrá concurrir a los premios de creación literaria en aragonés, cualquier 
persona física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
legislación concordante. 

2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, 
el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un 
mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores. 

4. No podrán a participar aquellas personas que hayan sido sancionadas por 
resolución administrativa firme con la pérdida del derecho a obtener subvenciones, 
bonificaciones o ayudas públicas por incumplimiento de la legislación de derechos de 
las personas LGTBI y de memoria democrática. 

Tercera.- Requisitos de las obras. 

Las obras presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Ser originales e inéditas, excepto las traducciones, y no haber sido premiadas 
con anterioridad ni haberse presentado a ningún otro certamen cuyo fallo deba 
producirse antes de la resolución del “Premio Arnal Cavero” 2021.  

b) En la modalidad de traducción deberá especificarse que se trata de textos de 
derecho universal, o en su defecto, que se es propietario de los mismos. 

c) Las obras se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjuntarán en soporte 
papel por triplicado, así como una copia en soporte digital compatible con las 
aplicaciones comunes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa. 

d) Las obras deberán tener una extensión mínima de 100 páginas para prosa, de 
350 versos para las obras poéticas, y sin límite de extensión en la modalidad de ensayo.  

e) El tema de las obras será libre. 

Cuarta.- Dotación del premio. 
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La dotación del “Premio Arnal Cavero” 2021 consistirá en la cantidad en metálico, 
indivisible de 3.000 euros.  

Quinta.- Documentación. 

Los interesados presentarán necesariamente: 

1. Solicitud de participación, debidamente cumplimentada dirigida al Director 
General de Política Lingüística, conforme al modelo normalizado que figura 
como Anexo I. 

2. Una plica en la que deberá figurar el título de la obra y el seudónimo utilizado, y 
en la que se incluirá el modelo normalizado que figura como Anexo II, con la 
siguiente información: 

a. En caso de actuar a través de representante se aportará la 
documentación acreditativa correspondiente a dicha representación. 

b. Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido 
concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y 
finalidad en ejercicios anteriores. 

c. Declaración de si se está o no incurso en ninguna de las causas de 
prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y resto de legislación concordante, el no haber 
recibido o solicitado ninguna otra subvención o ayuda por la realización 
de la misma actividad, la declaración de ser propietario de los textos, de 
que las obras son originales e inéditas (excepto traducciones) y de que 
no han sido premiadas con anterioridad ni presentadas a ningún otro 
certamen. 

d. Declaración responsable de cumplimiento con la legislación en materia 
de derechos de las personas LGTBI y de memoria democrática. 

e. Tres ejemplares de la obra de acuerdo con lo señalado en la base 
Tercera c), así como una copia en soporte digital compatible con las 
aplicaciones comunes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa. 

Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición (Anexo 
II de la convocatoria): 

a) Certificado de la Comunidad Autónoma de ausencia de toda deuda pendiente 
de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón 

b) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado 

c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social 

Las bases de la convocatoria y los anexos normalizados se publicarán en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. Asimismo, se publicarán en el Portal de Subvenciones del Gobierno 
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de Aragón y también estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
en la web del Departamento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Sexta.- Presentación de solicitudes 

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Política Lingüística 
preferentemente de forma electrónica, a través del Registro Electrónico de Aragón, 
conforme al formulario normalizado que se encuentra en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Este formulario se 
encuentra disponible en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/premio-arnal-cavero o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento: 
Premio Arnal Cavero. 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros 
electrónicos de otras administraciones públicas, indicados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

No obstante las personas físicas podrán optar entre presentar la solicitud de forma 
electrónica por el procedimiento indicado en el apartado anterior, o presentarla de forma 
presencial, en el Registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón -Avenida Ranillas, 5 D, 1ª planta, de Zaragoza-, en cualquiera de 
las unidades de registro del Gobierno de Aragón de Zaragoza, Huesca y Teruel, siendo 
necesaria cita previa (dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-
informacion), en las oficinas delegadas del Gobierno de Aragón, así como por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El impreso normalizado de solicitud (Anexo I:  https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/premio-arnal-cavero) será de uso obligatorio, conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes en formato electrónico deberán estar firmadas electrónicamente y se 
considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se 
obtenga el justificante de registro. 

Las solicitudes presentadas por personas físicas de forma presencial en las unidades 
de registro citadas anteriormente, irán firmadas de forma manuscrita. 

Séptima.- Incidencias técnicas en la tramitación electrónica 

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar, 
preferentemente, en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015 junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla 
con mensaje de error).  

Podrá presentarse también presencialmente, preferentemente en las Oficinas de 
asistencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de su 
presentación en los registros no electrónicos contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
06

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30102

 

 

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. 

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de 
presentación de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable 
podrá ampliar el plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la 
sede electrónica. 

Octava.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. 

Novena.- Jurado. 

1. El órgano instructor será la Dirección General de Política Lingüística.  

2. La valoración de las obras corresponderá a una comisión de carácter técnico, 
nombrada por el Director General con competencias en materia de Política Lingüística, 
integrado por los siguientes miembros, los cuales no podrán ser cargos electos ni 
personal eventual: 

a) Presidente: Un funcionario de la Dirección General con competencias 
en materia de Política Lingüística. 

b) Vocales: tres personalidades de relevancia de la vida literaria, quienes 
no podrán participar en el premio cuyas obras valoran. 

c) Secretario: con voz y sin voto, elegido entre el personal al servicio de la 
Dirección General competente en materia de Política Lingüística. 

3. El jurado emitirá una valoración con el orden de prelación de los candidatos, 
según la puntuación de acuerdo con los criterios establecidos en la base novena de la 
presente Orden.  

4. Una vez abierta la plica correspondiente a la obra con mejor valoración, en el 
caso de que se advirtiese que la documentación que se acompaña es defectuosa o 
incompleta, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de diez 
días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En tales casos, y tras efectuarse dicha resolución, se 
procederá en idénticos términos con la siguiente obra que obtenga mayor valoración y 
así sucesivamente. 

5. Vista la valoración del jurado, y una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos necesarios, el órgano instructor formulará propuesta motivada que tendrá el 
carácter de definitiva en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y la elevará al órgano competente para 
resolver. Igualmente podrá proponer, si ninguna obra alcanza la puntuación mínima 
establecida en el artículo siguiente, que se declare desierto el premio. La propuesta de 
resolución deberá expresar la relación de solicitantes, especificando la puntuación 
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obtenida por cada uno de ellos, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, la 
identificación expresa del concursante premiado, y, en su caso, aquellas solicitudes 
desestimadas por incumplir con alguno de los requisitos de la Convocatoria. 

6. El premio no podrá ser dividido. 

Décima.- Valoración de las solicitudes. 

1. Para la valoración de las solicitudes, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 
criterios objetivos de otorgamiento de puntos: 

a) La creatividad y originalidad de la obra, hasta 40 puntos. 

b) Riqueza del lenguaje utilizado, así como la coherencia en el desarrollo de la 
obra, hasta 20 puntos. 

c) El interés cultural de la obra y su contribución al patrimonio lingüístico aragonés, 
hasta 20 puntos. 

d) La adecuación a la normativa vigente en materia lingüística. Se tendrán en 
cuenta tanto los criterios establecidos por las entidades normativizadoras, como por las 
instituciones públicas con competencias en materia de política lingüística. Se valorará 
con un máximo de 20 puntos. 

2. Aquellas solicitudes que no alcancen un mínimo de 50 puntos serán denegadas. 

Decimoprimera.- Resolución del procedimiento. 

1. El Consejero de Educación, Cultura y Deporte es el órgano competente para 
resolver el procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, a 
partir de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, transcurrido el cual 
deberán entenderse denegadas.  

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto del premio, el beneficiario, la 
puntuación obtenida en la valoración, el contenido del premio, así como, de forma 
fundamentada, la desestimación y la no concesión del premio por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de 
solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse. 

4. La orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con 
efectos de notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
beneficiario de la ayuda recibirá, con efectos meramente informativos y sin efectos de 
notificación, un correo electrónico que le comunicará la ayuda concedida. Esta 
comunicación será accesible tanto a través del  Servicio de Notificaciones Electrónicas 
del Gobierno de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-
electronicas, como en la Carpeta ciudadana del Gobierno de España en 
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. 

La orden de resolución será asimismo remitida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación y además se publicará en página web del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
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5. Contra la orden de resolución, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. El recurso podrá presentarse de forma física o 
electrónicamente a través del servicio digital Interposición de Recursos ante la 
Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los 
registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así mismo podrá impugnarse directamente ante el juzgado de lo contencioso-
administrativo competente, en el plazo de dos meses contados a partir de la misma 
fecha, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Decimosegunda.- Otorgamiento de los premios. 

1. El “Premio Arnal Cavero” 2021 se otorgará por Orden del Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte.  

2. El ganador del premio no podrá participar en el mismo en los tres años 
siguientes a la concesión.  

Decimotercera.- Obligaciones de los candidatos premiados. 

1. La concesión del premio implica por parte del beneficiario, la aceptación de las 
obligaciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 8 de la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, 
por la que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y 
artística en aragonés y catalán de Aragón. En particular, los beneficiarios están 
obligados a: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
Intervención General, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón. 

b) Hallarse al corriente, durante toda la vida de la subvención, de sus 
obligaciones tributarias con la AEAT y con la Seguridad Social, así como de toda 
deuda pendiente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

c) Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley 8/2015, de 25 de mayo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

2. El candidato premiado para poder percibir el importe del premio debe elegir una 
de las dos opciones disponibles: 

a) Comunicar sus datos identificativos y su número de cuenta corriente de 
forma electrónica mediante certificado digital, en un plazo máximo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación. El enlace es: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion 
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b) Presentar a la Dirección General de Política Lingüística, sita en Av. 
Ranillas 5º D, 2ª Planta, una ficha de terceros debidamente cumplimentada en el 
plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación. El modelo de ficha de terceros está disponible en: 
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/1-
2019.06.12.13.06.56.pdf/1e975f8c-8cc7-fea7-10fe-ad23f5169719 

Decimocuarta.- Asignación económica y justificación. 

El abono del premio se hará efectivo por su importe íntegro mediante transferencia 
bancaria, una vez deducida la carga tributaria correspondiente. Para que el pago pueda 
hacerse efectivo el beneficiario no precisará otra justificación que la acreditación previa 
por cualquier medio admisible en derecho de que reúne los requisitos de la convocatoria, 
todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, sin perjuicio de los controles de verificación del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y otras que 
hubieran podido establecerse. 

Decimoquinta.- Edición de la obra premiada. 

1- La participación en este premio incluye la autorización expresa del autor o 
autora para la publicación y difusión en cualquier soporte de la obra premiada, la cual 
deberá cumplir la normativa lingüística vigente. 

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto 
de la subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si de la concesión de la subvención 
se derivan para el beneficiario la realización de actividades de promoción y publicidad 
en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus 
variantes; la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de 
solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de 
la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y comprobación 
del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre 
los diferentes medios y soportes. 

Decimosexta.- Destrucción de las obras no premiadas.  

Los ejemplares de las obras no premiadas no se devolverán a sus autores, sino que 
serán destruidos debidamente una vez resuelto el procedimiento teniendo en cuenta el 
plazo de los posibles recursos. 

Decimoséptima.- Entrega del premio. 

La entrega del “Premio Arnal Cavero” 2021 tendrá lugar en el marco de los actos 
programados en alguna de las ferias del libro celebradas en Aragón o en cualquier otro 
relacionado con el sector del libro o de la cultura. 
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Decimoctava.- Aceptación de las bases. 

La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa y formal de estas 
bases, así como de la incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas que pudieran 
concurrir en el ámbito autonómico. 

Decimonovena.- Recursos. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Alternativamente podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse. 

Los recursos administrativos se dirigirán al Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte presentándose electrónicamente, preferentemente a través del servicio digital 
Interposición de Recursos ante la Administración disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros 
electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En aquellos casos en los que no sea obligatoria la relación electrónica o no se haya 
optado voluntariamente por ella, podrán presentarse también en las Oficinas de 
asistencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre para registros no 
electrónicos. 

La relación de las oficinas de asistencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. 
Se puede encontrar en la siguiente url: https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-
en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-
aragon 
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ANEXO I 
 

PREMIO “ARNAL CAVERO 2021”. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 
Datos del autor/a 

Pseudónimo 
 

 
Datos de la obra presentada 

Título/lema Número de páginas 
  

 
 
Datos adjuntos (marque lo que proceda) 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA SOLICITUD 

1. SOBRE CERRADO CONTENIENDO PLICA  
 

2. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA PRESENTADA 
 

3. COPIA DIGITAL 
 

 
 

 
 

 
 
En                           , a             de                    de 2021 
 
 
 
 
 

Firmado: 
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Información básica sobre protección de datos:  
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística. 
 

La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la Dirección General 
competente en materia de política lingüística. 

 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público, cuya finalidad es la tramitación del premio Arnal Cavero. 

 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  

 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de 
tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta .- ZARAGOZA 50.018 
 

 
. 
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ANEXO II 
(Plica en sobre cerrado / Plica en sobre zarrau) 

 
 

 
PREMIO “ARNAL CAVERO 2021”. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / 

PREMIO “ARNAL CAVERO 2021”. DATOS D’A PERSONA SOLIZITÁN 
  
 

Datos del autor/a / Datos de l’autor/a 
NIF/NIE Nombre Apellido / Apelliu 1 Apellido / Apelliu 2 

    

 
 
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en caso de que la persona interesada actúe 
por medio de representante) / Datos d’a persona representán (cumplimentar nomás caso de que a 
persona interesada actúe por meyo de representán) 

NIF/NIE Nombre Apellido / Apelliu 1 Apellido / Apelliu 2 
    

 
 
Datos de la obra presentada / Datos d’a obra presentada 

Título / lema de la obra presentada a concurso / Titol / lema d'a obra presentada a concurso 
 

Pseudónimo / 
Seudonimo 

 

 
 
Otras subvenciones o ayudas / Atras subvenzions u aduyas 
 
 

 
No he recibido ninguna otra subvención o ayuda por la realización de la presente actividad /  
No he rezibiu garra atra subvenzión u aduya por a realizazión d'a presén autividat 

 
       He solicitado las siguientes subvenciones o 
ayudas / He solizitau as siguiens subvenzions u 
aduyas 

 
He recibido las siguientes subvenciones o ayudas /  

He rezibiu as siguiens subvenzions u aduyas 
 

Entidad / Entidat Importe Entidad / Entidat Importe 
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D E R E C H O D E O P O SI CI Ó N  ( artí c ul o 2 8. 2 d e l a L e y 3 9/ 2 0 1 5) 

 

L a  A d mi ni str a ci ó n  P ú bli c a  d e  l a  C o m u ni d a d  A ut ó n o m a  d e  Ar a g ó n  r e ali z ar á  l a s  c o n s ult a s  

n e c e s ari a s p ar a c o m pr o b ar l a e x a ctit u d d e l o s d at o s a p ort a d o s.  

E n p arti c ul ar  s e v erifi c ar á n : 

  D at o s d e I d e nti d a d d el r e pr e s e nt a nt e.  
  D at o s d e i d e nti d a d d el a ut or/ a  

 

 

A U T O RI Z A CI O N E S  

 

P ar a  l a  c o n s ult a  d e  l o s  d at o s  tri b ut ari o s  y  d e  s e g uri d a d  s o ci al,  l a  A d mi ni str a ci ó n  n e c e sit a  el  
c o n s e nti mi e nt o e x pr e s o:  

  A ut ori z o l a c o n s ult a d e d at o s tri b ut ari o s d e e st ar al C orri e nt e d e l a s O bli g a ci o n e s 
Tri b ut ari a s d e l a A E A T p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e  a u s e n ci a  d e  t o d a  d e u d a  p e n di e nt e  d e  p a g o  c o n  l a  
H a ci e n d a  d e  l a  C o m u ni d a d  A ut ó n o m a  d e  Ar a g ó n  p ar a  p er ci bir  A y u d a s  y  
S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  d e  e st ar  al  C orri e nt e  d e  P a g o  c o n  l a  S e g uri d a d 
S o ci al ( T G S S) p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

E n c a s o d e ej er ci ci o d e s u d er e c h o d e o p o si ci ó n m oti v a d a o d e n o a ut ori z ar l a c o n s ult a d e d at o s 
tri b ut ari o s, d e d e u d a c o n l a H a ci e n d a d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a  y d e S e g uri d a d S o ci al, d e b er á 
a p ort ar l o s d o c u m e nt o s q u e s e i n di c a n e n l a b a s e q ui nt a d e l a pr e s e nt e c o n v o c at ori a  

 

E n  a q u ell o s  c a s o s  e n  l o s  q u e  h a y a  pr e s e nt a d o  c o n  a nt eri ori d a d  e n  l a  A d mi ni str a ci ó n  d e  l a  
C o m u ni d a d  A ut ó n o m a  d e Ar a g ó n  l a  d o c u m e nt a ci ó n s oli cit a d a,  i n di q u e l a  f e c h a y el ór g a n o  o  
d e p e n d e n ci a e n q u e f u er o n pr e s e nt a d o s, q u e d a n d o e x e nt o d e pr e s e nt ar di c h a d o c u m e nt a ci ó n.  
T a m p o c o  s er á  pr e ci s o  pr e s e nt ar  d o c u m e nt o s  p ar a  a cr e dit ar  d at o s  q u e  y a  c o n st e n  e n  l a  
A d mi ni str a ci ó n a ct u a nt e.  
 

 
F E C H A  D O C U M E N T A CI Ó N P R E S E N T A D A  Ó R G A N O O D E P E N D E N CI A  

   

   

   

 

 

 
D e cl a r a ci ó n r e s p o n s a bl e  

S o n ci ert o s c u a nt o s d at o s q u e fi g ur a n e n l a pr e s e nt e s oli cit u d y, e n s u c a s o, e n l a d o c u m e nt a ci ó n a dj u nt a y e st a últi m a 
e s fi el c o pi a d e l o s ori gi n al e s. C o n o z c o y a c e pt o q u e l a A d mi ni str a ci ó n P ú bli c a p o dr á c o m pr o b ar e n c u al q ui er m o m e nt o 
l a  v er a ci d a d  d e  t o d o s  l o s  d o c u m e nt o s,  d at o s  y  c u m pli mi e nt o  d e  l o s  r e q ui sit o s  p or  c u al q ui er  m e di o  a d miti d o  e n  
D er e c h o. E n c u al q ui er s u p u e st o d e q u e l a A d mi ni str a ci ó n c o m pr u e b e l a i n e x a ctit u d  d e l o s d at o s d e cl ar a d o s, el ór g a n o  
g e st or e st ar á f a c ult a d o p ar a r e ali z ar l a s a ct u a ci o n e s pr o c e d e nt e s si n p erj ui ci o d e l a s r e s p o n s a bili d a d e s q u e p u di er a n 
c orr e s p o n d er e n virt u d d e l a l e gi sl a ci ó n a pli c a bl e.  
C o n o z c o y a c e pt o y m e c o m pr o m et o al c u m pli mi e nt o d e l a s b a s e s r e g ul a d or a s d e l a c o n v o c at ori a. A si mi s m o, c u m pl o 
l o s r e q ui sit o s e xi gi d o s p or l a s mi s m a s. E n p arti c ul ar, l o r el ati v o a l o s d er e c h o s d e e di ci ó n d e l a o br a, d e cl ar a n d o s er 
pr o pi et ari o d e l o s t e xt o s, q u e l a s o br a s s o n ori gi n al e s e i n é dit a s ( e x c e pt o tr a d u c ci o n e s)  y q u e n o h a n s i d o pr e mi a d a s 
c o n a nt eri ori d a d ni pr e s e nt a d a s a ni n g ú n otr o c ert a m e n.  
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No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener la condición de beneficiario 
de subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
resto de legislación concordante. 
Que cumplo y acepto la legislación de derechos de las personas LGTBI o de memoria democrática 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En                           , a             de                    de 2021 
 
 
 

Firmado / Siñau: 
 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos:  

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística. 

La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la Dirección 
General competente en materia de política lingüística. 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público, cuya finalidad es la tramitación del premio Arnal Cavero. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. 

Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta. - ZARAGOZA 50.018 
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ORDEN ECD/711/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio “Guillem Nicolau 
2021”.

Los premios a la creación literaria y del sector del libro en Aragón se encuentran regulados 
en el Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, modificado parcialmente 
por el Decreto 124/2016, de 30 de agosto. En él se establecieron seis distinciones: el “Premio 
de las Letras Aragonesas”, instituido para reconocer una labor continuada o de especial noto-
riedad e importancia de personas, instituciones o entes aragoneses, en los ámbitos de la 
creación e investigación literarias; el “Premio Miguel Labordeta” a la creatividad literaria en 
castellano, en el género de poesía, de los poetas aragoneses o vinculados con Aragón; el 
“Premio Arnal Cavero”, dirigido a fomentar y difundir la creación literaria en aragonés, así 
como la traducción a esta lengua y el “Premio Guillem Nicolau”, dirigido a fomentar y difundir 
la creación literaria escrita en catalán de Aragón; el “Premio a la Trayectoria profesional en el 
sector del libro de Aragón”, reconociendo una labor continuada o de especial notoriedad e 
importancia de personas, instituciones o empresas aragonesas de cualquiera de los ámbitos 
del mundo del libro y el “Premio al Libro mejor editado en Aragón”, que reconoce la mejor 
labor editorial realizada durante el año anterior a la convocatoria. Asimismo, el Decreto 
22/2013, de 19 de febrero, ha sido modificado por el Decreto 70/2018, de 24 de abril, para 
adaptar las normas reguladoras a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Mediante la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 20, de 31 de enero de 2017 y modificada por la Orden ECD/209/2020, de 11 
de febrero, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 16 de marzo de 2020, 
se establecieron las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en ara-
gonés y catalán de Aragón.

El artículo 2.4 del Decreto 124/2016, de 30 de agosto, establece que el premio “Guillem 
Nicolau” está dirigido a fomentar y difundir la creación literaria escrita en catalán de Aragón.

El artículo 4 del Decreto 22/2013, de 19 de febrero, dispone que el premio “Guillem Ni-
colau” tendrá periodicidad anual, y que será convocado por el Departamento competente en 
materia de cultura, por lo que, en su virtud, dispongo:

Primero.— Se convoca el premio “Guillem Nicolau 2021”, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
premios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, y con lo dispuesto en la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en 
aragonés y catalán de Aragón, y con sujeción a las bases incluidas en esta convocatoria.

Segundo.— La dotación económica del premio “Guillem Nicolau 2021”, será de 3.000 
euros, a satisfacer con cargo a la aplicación presupuestaria 18020/G/4551/480507/91002 del 
presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el año 2021.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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BASES DEL PREMIO “GUILLEM NICOLAU” 2021 

 

Primera.- Objeto del premio.   

El “Premio Guillem Nicolau”, convocado mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva, tendrá como objeto premiar una obra de creación literaria en cualquier género 
(narrativa, poesía, teatro, ensayo) escrita en catalán de Aragón en cualquiera de sus 
variedades.  

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Podrá concurrir a los premios de creación literaria en catalán de Aragón, cualquier 
persona física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás legislación 
concordante. 

2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo 
cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que 
le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad 
en ejercicios anteriores. 

4. No podrán a participar aquellas personas que hayan sido sancionadas por 
resolución administrativa firme con la pérdida del derecho a obtener subvenciones, 
bonificaciones o ayudas públicas por incumplimiento de la legislación sobre derechos de las 
personas LGTBI y de memoria democrática. 

Tercera.- Requisitos de las obras. 

Las obras presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Ser originales e inéditas y no haber sido premiadas con anterioridad ni haberse 
presentado a ningún otro certamen cuyo fallo deba producirse antes de la resolución del 
“Premio Guillem Nicolau” 2021.  

b) Las obras se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjuntarán en soporte papel 
por triplicado, así como una copia en soporte digital compatible con las aplicaciones 
comunes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa. 

c) Las obras deberán tener una extensión mínima de 100 páginas para prosa, de 350 
versos para las obras poéticas y sin límite de extensión en la modalidad de ensayo.  

d) El tema de las obras será libre. 

Cuarta.- Dotación del premio. 

La dotación del “Premio Guillem Nicolau” 2021 consistirá en la cantidad en metálico, 
indivisible de 3.000 euros.  
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Quinta.- Documentación. 
Los interesados presentarán necesariamente: 

1. Solicitud de participación, debidamente cumplimentada dirigida al Director General 
de Política Lingüística, conforme al modelo normalizado que figura como Anexo I. 

2. Una plica en la que deberá figurar el título de la obra y el seudónimo utilizado, y en la 
que se incluirá el modelo normalizado que figura como Anexo II, con la siguiente 
información: 

a. En caso de actuar a través de representante se aportará la documentación 
acreditativa correspondiente a dicha representación. 

b. Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos y la realización de 
la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al 
beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores. 

c. Declaración de si se está o no incurso en ninguna de las causas de 
prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y resto de legislación concordante, el no haber recibido o 
solicitado ninguna otra subvención o ayuda por la realización de la misma 
actividad, la declaración de ser propietario de los textos, de que las obras son 
originales e inéditas (excepto traducciones) y de que no han sido premiadas 
con anterioridad ni presentadas a ningún otro certamen. 

d. Declaración responsable de cumplimiento con la legislación en materia de 
derechos de las personas LGTBI y de memoria democrática. 

e. Tres ejemplares de la obra de acuerdo con lo señalado en la base Tercera b), 
así como una copia en soporte digital compatible con las aplicaciones 
comunes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa. 

Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de no consentimiento o de ejercicio del derecho de oposición (Anexo II de 
la convocatoria): 

a) Certificado de la Comunidad Autónoma de ausencia de toda deuda pendiente de 
pago con la Comunidad Autónoma de Aragón 

b) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado 

c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social 

Las bases de la convocatoria y los anexos normalizados se publicarán en el “Boletín Oficial 
de Aragón”. Asimismo, se publicarán en el Portal de Subvenciones del Gobierno de Aragón 
y también estarán disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la web del 
Departamento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Sexta.- Presentación de solicitudes 

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Política Lingüística preferentemente de 
forma electrónica, a través del Registro Electrónico de Aragón, conforme al formulario 
normalizado que se encuentra en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Este formulario se encuentra disponible en la dirección 
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electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/premio-guillem-nicolau o incluyendo 
en el buscador de trámites el procedimiento: Premio Guillem Nicolau. 
También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos de 
otras administraciones públicas, indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
No obstante las personas físicas podrán optar entre presentar la solicitud de forma 
electrónica por el procedimiento indicado en el apartado anterior, o presentarla de forma 
presencial, en el Registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón -Avenida Ranillas, 5 D, 1ª planta, de Zaragoza-, en cualquiera de las unidades de 
registro del Gobierno de Aragón de Zaragoza, Huesca y Teruel, siendo necesaria cita previa 
(dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion), en las 
oficinas delegadas del Gobierno de Aragón, así como por cualquiera de los medios 
señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
El impreso normalizado de solicitud (Anexo I: https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/premio-guillem-nicolau) será de uso obligatorio, conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes en formato electrónico deberán estar firmadas electrónicamente y se 
considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga 
el justificante de registro. 

Las solicitudes presentadas por personas físicas de forma presencial en las unidades de 
registro citadas anteriormente, irán firmadas de forma manuscrita. 

Séptima.- Incidencias técnicas en la tramitación electrónica 

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá presentar, 
preferentemente, en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015 junto con la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con 
mensaje de error).  

Podrá presentarse también presencialmente, preferentemente en las Oficinas de asistencia 
en materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de su presentación 
en los registros no electrónicos contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de 
la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. 

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación 
de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica. 

Octava.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. 
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Novena.- Jurado. 

1. El órgano instructor será la Dirección General de Política Lingüística.  

2. La valoración de las obras corresponderá a una comisión de carácter técnico, 
nombrada por el Director General con competencias en materia de Política Lingüística, 
integrado por los siguientes miembros, los cuales no podrán ser cargos electos ni personal 
eventual: 

a) Presidente: Un funcionario de la Dirección General con competencias en 
materia de Política Lingüística. 

b) Vocales: tres personalidades de relevancia de la vida literaria, quienes no 
podrán participar en el premio cuyas obras valoran. 

c) Secretario: con voz y sin voto, elegido entre el personal al servicio de la 
Dirección General competente en materia de Política Lingüística. 

3. El jurado emitirá una valoración con el orden de prelación de los candidatos, según 
la puntuación de acuerdo con los criterios establecidos en la base novena de la presente 
orden.  

4. Una vez abierta la plica correspondiente a la obra con mejor valoración, en el caso 
de que se advirtiese que la documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, 
se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de diez días hábiles 
subsane su solicitud, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
tales casos, y tras efectuarse dicha resolución, se procederá en idénticos términos con la 
siguiente obra que obtenga mayor valoración y así sucesivamente. 

5. Vista la valoración del jurado, y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
necesarios, el órgano instructor formulará propuesta motivada que tendrá el carácter de 
definitiva en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y la elevará al órgano competente para resolver. Igualmente podrá 
proponer, si ninguna obra alcanza la puntuación mínima establecida en el artículo siguiente, 
que se declare desierto el premio. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de 
solicitantes, especificando la puntuación obtenida por cada uno de ellos, los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, la identificación expresa del concursante premiado, y, 
en su caso, aquellas solicitudes desestimadas por incumplir con alguno de los requisitos de 
la Convocatoria. 

6. El premio no podrá ser dividido. 

Décima.- Valoración de las solicitudes. 

1. Para la valoración de las solicitudes, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 
criterios objetivos de otorgamiento de puntos: 

a) La creatividad y originalidad de la obra, hasta 40 puntos. 

b) Riqueza del lenguaje utilizado, así como la coherencia en el desarrollo de la 
obra, hasta 20 puntos. 

c) El interés cultural de la obra y su contribución al patrimonio lingüístico 
aragonés, hasta 20 puntos. 
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d) La adecuación a la normativa vigente en materia lingüística. Se tendrán en 
cuenta tanto los criterios establecidos por las entidades normativizadoras, como por 
las instituciones públicas con competencias en materia de política lingüística. Se 
valorará con un máximo de 20 puntos. 

2. Aquellas solicitudes que no alcancen un mínimo de 50 puntos serán denegadas. 

Decimoprimera.- Resolución del procedimiento. 

1. El Consejero de Educación, Cultura y Deporte es el órgano competente para 
resolver el procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, a partir 
de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, transcurrido el cual deberán 
entenderse denegadas.  

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto del premio, el beneficiario, la 
puntuación obtenida en la valoración, el contenido del premio, así como, de forma 
fundamentada, la desestimación y la no concesión del premio por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En la 
resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse. 

4. La orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El beneficiario de la 
ayuda recibirá, con efectos meramente informativos y sin efectos de notificación, un correo 
electrónico que le comunicará la ayuda concedida. Esta comunicación será accesible tanto a 
través del  Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón, disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas, como en la Carpeta ciudadana 
del Gobierno de España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. 

La orden de resolución será asimismo remitida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación y además se publicará en página web del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte. 

5. Contra la orden de resolución, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. El recurso podrá presentarse de forma física o electrónicamente a través del 
servicio digital Interposición de Recursos ante la Administración disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion. También podrán 
presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Así mismo podrá impugnarse directamente ante el juzgado de lo contencioso-administrativo 
competente, en el plazo de dos meses contados a partir de la misma fecha, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
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Decimosegunda.- Otorgamiento de los premios. 

1. El “Premio Guillem Nicolau” 2021 se otorgará por Orden del Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte.  

2. El ganador del premio no podrá participar en el mismo en los tres años siguientes a 
la concesión.  

Decimotercera.- Obligaciones de los candidatos premiados. 

1. La concesión del premio implica por parte del beneficiario, la aceptación de las 
obligaciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 8 de la Orden ECD/48/2017, de 10 de enero, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en aragonés 
y catalán de Aragón. En particular, los beneficiarios están obligados a: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
Intervención General, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón. 

b) Hallarse al corriente, durante toda la vida de la subvención, de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de toda deuda pendiente 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

c) Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley 8/2015, de 25 de mayo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

2. El candidato premiado para poder percibir el importe del premio debe elegir una de 
las dos opciones disponibles: 

a) Comunicar sus datos identificativos y su número de cuenta corriente de 
forma electrónica mediante certificado digital, en un plazo de máximo 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación. El enlace es: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion 

b) Presentar a la Dirección General de Política Lingüística, sita en Av. Ranillas 
5º D, 2ª Planta, una ficha de terceros debidamente cumplimentada en el plazo máximo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación. El modelo de 
ficha de terceros está disponible en: 
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/1-2019.06.12.13.06.56.pdf/1e975f8c-
8cc7-fea7-10fe-ad23f5169719 

Decimocuarta.- Asignación económica y justificación. 

El abono del premio se hará efectivo por su importe íntegro mediante transferencia bancaria, 
una vez deducida la carga tributaria correspondiente. Para que el pago pueda hacerse 
efectivo el beneficiario no precisará otra justificación que la acreditación previa por cualquier 
medio admisible en derecho de que reúne los requisitos de la convocatoria, todo ello al 
amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y del artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, sin perjuicio de los controles de verificación del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y otras que hubieran podido 
establecerse. 
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Decimoquinta.- Edición de la obra premiada. 

1- La participación en este premio incluye la autorización expresa del autor o autora 
para la publicación y difusión en cualquier soporte de la obra premiada, la cual deberá 
cumplir la normativa lingüística vigente. 

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de 
la subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el 
Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para 
el beneficiario la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la 
creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con 
carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de 
Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de 
los objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y 
soportes. 

Decimosexta.- Destrucción de las obras no premiadas.  

Los ejemplares de las obras no premiadas no se devolverán a sus autores, sino que serán 
destruidos debidamente una vez resuelto el procedimiento teniendo en cuenta el plazo de 
los posibles recursos.  

Decimoséptima.- Entrega del premio. 

La entrega del “Premio Guillem Nicolau” 2021 tendrá lugar en el marco de los actos 
programados en alguna de las ferias del libro celebradas en Aragón o en cualquier otro 
relacionado con el sector del libro o de la cultura. 

Decimoctava.- Aceptación de las bases. 

La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa y formal de estas bases, 
así como de la incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas que pudieran concurrir en 
el ámbito autonómico. 

Decimonovena.- Recursos. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Alternativamente podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Los recursos administrativos se dirigirán al Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
presentándose electrónicamente, preferentemente a través del servicio digital Interposición 
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de Recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En aquellos casos en los que no sea obligatoria la relación electrónica o no se haya optado 
voluntariamente por ella, podrán presentarse también en las Oficinas de asistencia en 
materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre para registros no electrónicos. 

La relación de las oficinas de asistencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. Se 
puede encontrar en la siguiente url: https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-
materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon 
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ANEXO I / ANNEX I 

 
PREMIO “GUILLEM NICOLAU 2021”. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
PREMI “GUILLEM NICOLAU 2021”. SOL·LICITUD DE PARTICIPACIÓ 

 
Datos del autor/a / Dades de l’autor/a 

Pseudónimo / Pseudònim 
 

 
 
Datos de la obra presentada / Dades de l’obra presentada 

Título/lema / Títol/lema Número de páginas 
Nombre de pàgines 

  

 
 
Datos adjuntos (marque lo que proceda) / Dades adjuntes (marqui el que procedeixi) 
 

TIPO DE DOCUMENTO / TIPUS DE DOCUMENT 

SE APORTA CON LA 
SOLICITUD 

S’APORTA AMB LA 
SOL·LICITUD 

1. SOBRE CERRADO CONTENIENDO PLICA /  
SOBRE TANCAT CONTENINT PLICA 

 

2. TRES EJEMPLARES DE LA OBRA PRESENTADA 
TRES EXEMPLARS DE L'OBRA PRESENTADA 

 

3. COPIA DIGITAL 
CÒPIA DIGITAL 

 

 
En/A                           , a             de                    de 2021 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado / Signat: 
 
 
 
 

Información básica sobre protección de datos:  
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la Dirección 
General competente en materia de política lingüística. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público, cuya finalidad es la tramitación del premio Guillem Nicolau. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  
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Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta .- ZARAGOZA 50.018 
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ANEXO II / ANNEX II 
(Plica en sobre cerrado / plica en sobre tancat) 

 
PREMIO “GUILLEM NICOLAU 2021”. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  
PREMI “GUILLEM NICOLAU 2021”. DADES DE LA PERSONA SOL·LICITANT 

 

Datos del autor/a / Dades de l’autor/a 

NIF/NIE Nombre / Nom Apellido 1 / Cognom 1 Apellido 2 / Cognom 2 

    

 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en caso de que la persona interesada actúe 

por medio de representante) 

Dades de la persona representant (emplenar només en cas que la persona interessada actuï per mitjà 
de representant) 

NIF/NIE Nombre / Nom Apellido 1 / Cognom 1 Apellido 2 / Cognom 2 

    

 

Datos de la obra presentada / Dades de l'obra presentada 

Título / lema de la obra presentada a concurso / Títol / lema de l'obra presentada a concurs  

 

Pseudónimo 

Pseudònim 

 

 

Otras subvenciones o ayudas / Altres subvencions o ajudes 

 

No he recibido ninguna otra subvención o ayuda por la realización de la presente actividad / 

No he rebut cap altra subvenció o ajuda per la realització de la present activitat 

 

He solicitado las siguientes subvenciones o ayudas 

He sol·licitat les següents subvencions o ajudes 

 

He recibido las siguientes subvenciones o ayudas 

He rebut les següents subvencions o ajudes 
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E nti d a d / E ntit at  I m p ort e / i m p ort E nti d a d / E ntit at  I m p ort e / I m p ort 

    

    

    

 

D E R E C H O D E O P O SI CI Ó N ( artí c ul o 2 8. 2 d e l a L e y 3 9/ 2 0 1 5)  

L a A d mi ni str a ci ó n P ú bli c a d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e Ar a g ó n r e ali z ar á l a s c o n s ult a s n e c e s ari a s 
p ar a c o m pr o b ar l a e x a ctit u d d e l o s d at o s a p ort a d o s.  

E n p arti c ul ar s e v erifi c ar á n : 

  D at o s d e I d e nti d a d d el r e pr e s e nt a nt e.  

  D at o s d e i d e nti d a d d el a ut or/ a  

A U T O RI Z A CI O N E S  

P ar a  l a  c o n s ult a  d e  l o s  d at o s  tri b ut ari o s  y  d e  s e g uri d a d  s o ci al,  l a  A d mi ni str a ci ó n  n e c e sit a  el  
c o n s e nti mi e nt o e x pr e s o:  

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  tri b ut ari o s  d e  e st ar  al  C orri e nt e  d e  l a s  O bli g a ci o n e s  
Tri b ut ari a s d e l a A E A T p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

  A ut ori z o l a c o n s ult a d e a u s e n ci a d e t o d a d e u d a p e n di e nt e d e p a g o c o n l a H a ci e n d a d e 
l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e Ar a g ó n p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n. 

  A ut ori z o  l a  c o n s ult a  d e d at o s  d e e st ar  al C orri e nt e  d e  P a g o  c o n l a  S e g uri d a d  S o ci al  
( T G S S) p ar a p er ci bir A y u d a s y S u b v e n ci o n e s d e Ar a g ó n.  

E n  c a s o  d e  ej er ci ci o  d e  s u  d er e c h o  d e  o p o si ci ó n  m oti v a d a  o  d e  n o  a ut ori z ar  l a  c o n s ult a  d e  d at o s  
tri b ut ari o s y d e S e g uri d a d S o ci al, d e b er á a p ort ar l o s d o c u m e nt o s q u e s e i n di c a n e n l a b a s e q ui nt a d e 
l a pr e s e nt e c o n v o c at ori a 

E n  a q u ell o s  c a s o s  e n  l o s  q u e  h a y a  pr e s e nt a d o  c o n  a nt eri ori d a d  e n  l a  A d mi ni str a ci ó n  d e  l a  
C o m u ni d a d  A ut ó n o m a  d e  Ar a g ó n  l a  d o c u m e nt a ci ó n  s oli cit a d a,  i n di q u e  l a  f e c h a  y  el  ór g a n o  o  
d e p e n d e n ci a e n q u e f u er o n pr e s e nt a d o s, q u e d a n d o e x e nt o d e pr e s e nt ar di c h a d o c u m e nt a ci ó n.  

T a m p o c o  s er á  pr e c i s o  pr e s e nt ar  d o c u m e nt o s  p ar a  a cr e dit ar  d at o s  q u e  y a  c o n st e n e n  l a  
A d mi ni str a ci ó n a ct u a nt e.  

 

F E C H A  D O C U M E N T A CI Ó N P R E S E N T A D A  Ó R G A N O O D E P E N D E N CI A  

   

 

D e cl a r a ci ó n r e s p o n s a bl e  

S o n ci ert o s c u a nt o s d at o s q u e fi g ur a n e n l a pr e s e nt e s oli cit u d y, e n s u c a s o, e n l a d o c u m e nt a ci ó n a dj u nt a y e st a últi m a e s fi el c o pi a 

d e l o s ori gi n al e s. C o n o z c o y a c e pt o q u e l a A d mi ni str a ci ó n P ú bli c a p o dr á c o m pr o b ar e n c u al q ui er m o m e nt o l a v er a ci d a d d e t o d o s l o s 

d o c u m e nt o s,  d at o s  y  c u m pli mi e nt o  d e  l o s  r e q ui sit o s  p or  c u al q ui er  m e di o  a d miti d o  e n  D er e c h o.  E n  c u al q ui er  s u p u e st o  d e  q u e  l a  

A d mi ni str a ci ó n c o m pr u e b e l a i n e x a ctit u d  d e l o s d at o s d e cl ar a d o s, el ór g a n o g e st or e st ar á f a c ult a d o p ar a r e ali z ar l a s a ct u a ci o n e s 
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procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

No he recibido ninguna otra subvención o ayuda para la realización de esta actividad. 

Conozco y acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. En particular, lo relativo a los derechos de edición de la obra, declarando ser propietario de los textos, que 
las obras son originales e inéditas (excepto traducciones)  y que no han sido premiadas con anterioridad ni presentadas a ningún 
otro certamen. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y resto de 
legislación concordante. 

Que cumplo y acepto la legislación de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática u otras análogas de cumplimiento normativo 

 

En / A                          , a             de                    de 2021 

 

 

Firmado / signat 

 

Información básica sobre protección de datos:  

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Política Lingüística 

La finalidad de este tratamiento es gestionar las subvenciones, becas, ayudas y premios por la 
Dirección General competente en materia de política lingüística. 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público, cuya finalidad es la tramitación del premio Guillem Nicolau. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de 

tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=905 

 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Avenida de Ranillas 5D, 2ª Planta .- ZARAGOZA 50.018 
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ORDEN ECD/712/2021, de 16 de junio, por la que se convocan ayudas para entidades 
deportivas aragonesas de máxima categoría para la temporada deportiva 2020/2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71. 52.ª que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de deporte, y en especial en materia de fomento de la tecnificación y del alto rendi-
miento deportivo.

La Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, atribuye 
competencias en el artículo 6 a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, 
entre ellas, recoge la de estimular la actividad física y el deporte desarrollados a través de las 
entidades asociativas de carácter privado.

Asimismo, el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte para el período 2020 - 2023, aprobado por Orden de 28 de octubre de 2019, del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, contempla las ayudas a las entidades deportivas 
aragonesas de máxima categoría, como una de las líneas de subvenciones en él previstas, 
con el objetivo de fomentar el alto rendimiento deportivo y promover el deporte de competición 
y de alto nivel.

Se procede por ello a esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Orden ECD/686/2020, 
de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto), mo-
dificada por Orden ECD/423/2021, de 29 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 
4 de mayo) y a las competencias atribuidas al Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó 
su estructura orgánica, en relación con el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

En virtud, de lo expuesto, vistas las disposiciones citadas y demás normas de general 
aplicación, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas a las entidades deportivas aragonesas de máxima 

categoría que se encuentren legalmente constituidas, conforme a los términos previstos en la 
Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, y cuyo objeto es la participación en com-
peticiones oficiales de carácter nacional e internacional durante la temporada 2020/2021, 
siempre que sean realizadas por el primer equipo de la entidad.

2. La concesión de las ayudas convocadas se efectuará mediante el procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva regulado en el artículo 14.3 b) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo de forma separada, tramitándose, 
dentro de la misma convocatoria, tres procedimientos simplificados de concurrencia competi-
tiva independientes, uno por cada uno de los tres grupos de beneficiarios recogidos en el ar-
tículo 4, cada uno con su cuantía total máxima de ayudas, aplicando en todos los casos los 
mismos criterios de cuantificación, con la excepción de lo establecido en los apartados 5, 6 y 
7 del artículo 11.

Artículo 2. Presupuesto de las ayudas.
1. Las ayudas se concederán con cargo a los Presupuestos del Departamento de Educa-

ción, Cultura y Deporte para el ejercicio 2021, en las siguientes líneas:

Aplicación presupuestaria .................................................................Importe ejercicio 2021
18080 G/4571/470066/91002 ............................................................................... 642.000 €
18080 G/4571/480346/91002 ....................................................................... 1.608.260,68 €
Total .............................................................................................................. 2.250.260,68 €

2. La cuantía disponible en la aplicación presupuestaria 18080 G/4571/480346/91002, se 
distribuirá del siguiente modo:

a) 1.100.000 euros para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios previstos en 
el artículo 4.1.a) de la presente Orden.

b) 508.260,68 euros para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios previstos 
en el artículo 4.1.c) de la presente Orden.
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3. La cuantía disponible para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios pre-
vistos en el artículo 4.1.b) asciende a 642.000 euros.

Artículo 3. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de cada una de las ayudas se determinará conforme a los criterios previstos 

en el artículo 11 de la presente Orden, sin poder superar, en ningún caso, el 80% del coste 
total del proyecto subvencionable aprobado ni la subvención solicitada.

2. En el caso de las entidades deportivas que participen en competiciones de menos de un 
mes de duración, así como en el de aquellas que participen en competiciones de deportes 
individuales en las que exista una única categoría nacional absoluta o no exista un sistema de 
ascensos y descensos entre las diferentes categorías al finalizar las temporadas en función 
de los resultados deportivos, la cuantía máxima de la ayuda individualizada será de 10.000 
euros por cada una de ellas.

3. En el caso de las secciones deportivas o clubes deportivos que compitan en la máxima 
categoría no calificada como profesional, cuando se trate de modalidades o especialidades 
deportivas en las que existan varias categorías calificadas como profesionales, la cuantía 
máxima de la ayuda individualizada será de 30.000 euros.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas aragonesas que se 

encuentren inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón y que, contando con 
equipos o escuelas de iniciación deportiva integrados en su estructura, se encuentren en al-
guno de los siguientes casos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas de entidades sin ánimo de lucro que cumplan 
los siguientes requisitos:
1.º Que el cuerpo técnico y, al menos, el 70% de las o los deportistas del equipo por el 

que se solicita subvención, estén contratados laboralmente por la entidad y dados 
de alta en la Seguridad Social, con salarios de, al menos el 50% del salario mínimo 
interprofesional anual, si están contratados a tiempo parcial, durante toda la tempo-
rada deportiva.

2.º Que la competición en la que participa el equipo por el que se solicita subvención 
dure al menos 6 meses en un período de un año y cuente con un mínimo de 20 
jornadas de competición.

3.º Que el equipo por el que se solicita subvención compita en la primera o en la se-
gunda máxima categoría nacional de su modalidad o especialidad deportiva.

b) Las sociedades anónimas deportivas que compitan en la liga profesional de su moda-
lidad deportiva.

c) Clubes deportivos y secciones deportivas de entidades sin ánimo de lucro que, sin 
cumplir todos los requisitos relacionados en el apartado a), compitan en la máxima 
categoría de su modalidad deportiva o, si esta máxima categoría está profesionalizada, 
compitan en la categoría inmediatamente inferior. A los efectos de estas subvenciones, 
se considerarán competiciones de máxima categoría profesionalizadas la liga nacional 
masculina de fútbol sala y la liga ASOBAL de balonmano, así como cualquier otra que 
pueda ser calificada como tal por el Consejo Superior de Deportes.

 Asimismo, en aquellas modalidades en la que existan varias categorías calificadas 
como profesionales, podrán ser beneficiarios aquellas secciones deportivas y clubes 
que compitan en la máxima categoría no calificada como profesional.

2. De acuerdo con el artículo 6.2 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, no podrán 
obtener la condición de beneficiario aquellas entidades que, aun cumpliendo los requisitos 
exigidos en los apartados anteriores, se encuentren incursas en alguna de las prohibiciones 
establecidas en la normativa vigente en materia de subvenciones.

3. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para la acreditación de estos requi-
sitos, los interesados podrán autorizar al órgano instructor del procedimiento para recabar los 
certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En caso de no autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los 
certificados emitidos por los órganos correspondientes, que se halla al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que no tiene deudas pendientes de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
08

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30128

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de las bases reguladoras, los beneficiarios de-
berán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias desde el momento previo a la con-
cesión hasta el momento de su pago.

4. En el caso de los clubes deportivos, en ningún caso podrán obtener la condición de 
beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

5. El beneficiario deberá acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización 
de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, según lo dispuesto en 
el artículo 9.b) de la Ley de Subvenciones de Aragón.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades que hayan sido sancio-
nadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de 
los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de 
diciembre; ni aquellas que hayan sido sancionadas por resolución administrativa firme con la 
pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de la memoria democrática de Aragón, conforme a lo 
establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, sin perjuicio de que el órgano 
instructor pueda realizar las comprobaciones necesarias antes del pago.

7. No podrá obtener la condición de beneficiarias las entidades que hayan sido objeto de 
sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatarias, por acciones u omi-
siones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, de con-
formidad con lo estableicos en el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

8. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias las sociedades anónimas depor-
tivas que incumplan los requisitos exigidos por la legislación medioambiental ni los exigidos 
por la normativa de transparencia, ni que hayan vulnerado los derechos y garantías de las 
personas con discpacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, en 
los términos establecidos en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

Artículo 5. Actividades subvencionables.
Las ayudas reguladas en esta convocatoria van dirigidas a financiar la participación de las 

entidades deportivas aragonesas de máxima categoría en competiciones oficiales de carácter 
nacional e internacional en la temporada 2020/2021.

Artículo 6. Periodo de ejecución de la actividad subvencionable.
Podrán ser objeto de subvención los gastos subvencionables realizados entre el 1 de junio 

de 2020 y el 31 de julio de 2021 y efectivamente pagados antes del 2 de noviembre de 2021.

Artículo 7. Solicitudes.
1. Cada entidad deportiva habrá de presentar un único impreso de solicitud, conforme al 

modelo previsto en el anexo I de esta Orden. Dicho impreso habrá de acompañarse de la 
documentación a que se hace referencia en el siguiente punto.

2. Las solicitudes se cumplimentarán conforme a lo recogido en los artículos 10, 20 y 67 
de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, debiendo presentarse la siguiente documentación:

a) anexos I, I-A y II, correspondientes a la propia solicitud, en los que se recogerá la rela-
ción de actividades por las que se solicita subvención, indicando el presupuesto de in-
gresos y gastos de cada una de ellas, y el resto de documentación relacionada en di-
chos anexos. La documentación es la siguiente:
1.º Certificado de representante, así como la documentación que acredite, en su caso, 

la representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º Declaración responsable de:
 - No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario.
 - Que la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de la legislación 

medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia de le-
gislación laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las per-
sonas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de personas con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas, conforme a lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 40 de la Ley de Subvenciones de Aragón.
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 - Las ayudas solicitadas a otras entidades para estas mismas actuaciones.
b) Certificados emitidos por los órganos competentes dentro del plazo de presentación de 

solicitudes, de estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado, estar al corriente de pago con la Seguridad Social, así como de carecer de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en caso de no 
autorizar la consulta expresa por la Dirección General de Deporte.

c) Certificado del Secretario de la entidad, conforme a lo dispuesto en el anexo III, acredi-
tando las siguientes cuestiones sobre el primer equipo de la misma:
1.ª Puesto obtenido la última temporada (2019/2020).
2.ª Permanencia en la máxima categoría de la modalidad deportiva en las últimas 10 

temporadas (incluyendo la 2019/2020).
3.ª Número y relación de deportistas y técnicos aragoneses en la temporada objeto de 

subvención (2020/2021).
4.ª Número y relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento con reconoci-

miento en vigor en la temporada objeto de subvención (2020/2021).
5.ª Número y relación de deportistas internacionales en la temporada objeto de subven-

ción (2020/2021).
6.ª Número de socios o abonados de la entidad en el momento de la solicitud.
7.ª Número de equipos y escuelas deportivas en la estructura de la entidad.
8.ª Número de deportistas de la entidad con licencia federativa en vigor en el momento 

de la solicitud.
9.º Número de equipos femeninos de la entidad que participan en competición oficial y 

porcentaje que representan en relación con el total de equipos de la entidad.
10.º Cumplimiento de las condiciones exigidas por el artículo 4.1.a) o 4.1.c), en función 

del tipo de entidad deportiva de que se trate.
d) Una memoria explicativa del proyecto deportivo, conforme a lo dispuesto en el anexo 

IV, y que incluirá:
1.º El ámbito territorial de la actividad (nacional o internacional).
2.º Categoría en la que participa el equipo de la entidad por la que se solicita la subven-

ción: 1.ª ó 2.ª división nacional.
3.º Competiciones en las que se participa (número, categoría, modalidad masculina/

femenina y número de jornadas).
4.º Número de categorías de competición en la respectiva especialidad deportiva a 

nivel nacional.
5.º En su caso, relación de actividades de promoción de la modalidad deportiva lle-

vadas a cabo por el primer equipo de la entidad, indicando el número de actividades, 
el número de participantes destinatarios de cada una de las actividades y la relación 
de los centros educativos o sociales en los que se han llevado a cabo.

6.º Informe justificativo, de acuerdo con los principios y normas de contabilidad gene-
ralmente admitidas, de la imputación de los costes indirectos a la actividad subven-
cionable y de que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se 
realiza la actividad.

e) Certificado emitido por la Federación Deportiva Aragonesa correspondiente, que acre-
dite la existencia de equipos deportivos de otras categorías y escuelas de iniciación 
integrados en la estructura de la entidad, indicando el número de los mismos, el nú-
mero de deportistas incluidos en éstos y las categorías a las que pertenecen, así como 
el número de licencias deportivas de la misma modalidad en Aragón y el número de 
clubes deportivos inscritos en la Federación Aragonesa. El certificado también deberá 
relacionar las categorías de competición de ámbito autonómico (1.ª, 2.ª, etc.). Esta 
certificación habrá de referirse a los datos correspondientes al día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

f) Ficha de terceros. La comunicación de los datos bancarios se realizará de forma tele-
mática a través de este enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros. 
Seleccionando como órgano destinatario: S5011001D - Gobierno de Aragón Adminis-
tración General.

3. Los clubes deberán presentar su solicitud en los impresos según modelos normalizados 
que se indican en los anexos correspondientes, https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
subvenciones-entidades-deportivas-aragonesas-maxima-categoria y en el Portal de Subven-
ciones habilitado en la página web del Gobierno de Aragón.

4.Conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la Ad-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-entidades-deportivas-aragonesas-maxima-categoria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-entidades-deportivas-aragonesas-maxima-categoria
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ministración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo 
presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar en la solicitud la fecha y el órgano o 
dependencia en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos 
que ya consten en la Administración actuante.

5. La persona representante de la entidad es la responsable de la veracidad de los datos 
y documentos que presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación 
sobre la que aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fide-
lidad de las copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos origi-
nales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

Artículo 8. Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

2. Las solicitudes se dirigirán al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y deberán 
presentarse electrónicamente, preferentemente a través del Registro Electrónico General de 
Aragón. A dicho Registro se accede a través de la dirección electrónica https://www.aragon.
es/tramites/registro-electronico-general o incluyendo en el buscador de trámites el procedi-
miento 1865 “Subvenciones para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría”.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El uso del modelo de solicitud será obligatorio, conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día, se podrá cursar la soli-
citud, preferentemente, en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, junto con la acreditación de la incidencia (captura 
de pantalla con mensaje de error).

Podrá presentarse también presencialmente, preferentemente en las Oficinas de asis-
tencia en materia de registros del Gobierno de Aragón. Todo ello sin perjuicio, de su presen-
tación en los registros no electrónicos contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose la incidencia técnica junto con el nuevo plazo en la sede electrónica.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
1. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen los docu-

mentos preceptivos, se requerirá a los interesados para que, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, subsanen la falta o acompañen los 
documentos preceptivos en el plazo máximo de 10 días hábiles, con la indicación de que, si 
así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

2. El requerimiento de subsanación se realizará a través del Servicio de Notificaciones 
Electrónicas del Gobierno de Aragón. El acceso a la notificación se podrá realizar a través de 
la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

3. Las correspondientes subsanaciones habrán de presentarse electrónicamente, prefe-
rentemente a través del trámite electrónico “Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de 
un procedimiento”, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tra-
mites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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Artículo 10. Órgano instructor.
La instrucción del procedimiento, que se llevará a cabo de forma electrónica, y el segui-

miento de los programas subvencionados, corresponderán al Servicio de Actividad Deportiva 
y Competición de la Dirección General de Deporte.

Artículo 11. Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
1. Las ayudas se concederán por la cuantía máxima expresada en el artículo segundo de 

la presente convocatoria.
2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, las 

ayudas se fijarán de acuerdo con la aplicación de los siguientes criterios, concretados en el 
anexo V a esta Orden, hasta un máximo de 100 puntos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5, 6 y 7 de este artículo:

a) Relevancia de la entidad (máximo 45 puntos):
1.º Número de deportistas de la entidad con licencia federativa en vigor en el momento 

de la solicitud. Máximo 5 puntos.
2.º Número de equipos y escuelas deportivas en la estructura de la entidad. Máximo 4 

puntos.
3.º Ámbito de su actividad (nacional o internacional). Máximo 10 puntos.
4.º Categoría en la que participa el equipo de la entidad por el que se solicita subven-

ción: 1.ª o 2.ª división nacional. Máximo 8 puntos.
5.º Competiciones en las que se participa (número, categoría, modalidad y número de 

jornadas). Máximo 8 puntos.
6.º Número de socios y/o abonados a la entidad. Máximo 5 puntos.
7.º Porcentaje de equipos femeninos que participen en competición oficial, en relación 

el total de equipos de la entidad. Máximo 5 puntos.
b) Interés deportivo de la especialidad deportiva (máximo 15 puntos):

1.º Número de categorías de competición en la respectiva especialidad deportiva a 
nivel nacional. Máximo 5 puntos.

2.º Número de licencias expedidas por la federación aragonesa. Máximo 5 puntos.
3.º Número de clubes federados en Aragón. Máximo 5 puntos.

c) Características y resultados deportivos del primer equipo de la entidad deportiva 
(máximo 30 puntos):
1.º Puesto obtenido en la temporada anterior (2019/2020). Máximo 6 puntos.
2.º Permanencia en la máxima categoría durante las diez temporadas anteriores a la 

2020/2021. Máximo 5 puntos.
3.º Número de deportistas y técnicos aragoneses en la primera plantilla en la tempo-

rada objeto de subvención. Máximo 7 puntos.
4.º Número de deportistas aragoneses de alto rendimiento con reconocimiento en vigor 

en la temporada objeto de subvención. Máximo 6 puntos.
5.º Número de deportistas internacionales en la temporada objeto de subvención. 

Máximo 6 puntos.
d) Interés del proyecto deportivo presentado (máximo 10 puntos):
 Actividades de promoción de la modalidad deportiva llevadas a cabo por el primer 

equipo, tales como campus, exhibiciones o acciones que promuevan una mayor parti-
cipación de la mujer en el ámbito deportivo.
1.º Número de actividades. Máximo 3 puntos.
2.º Número de participantes destinatarios de la actividad. Máximo 4 puntos.
3.º Número de centros educativos o sociales implicados. Máximo 3 puntos.

3. En el caso de que, en la temporada que haya de ser objeto de valoración, no se haya 
celebrado competición internacional o no se haya podido acudir a la misma como consecuencia 
de la pandemia generada por la COVID-19, para la determinación del ámbito de la actividad 
(nacional o internacional) y del número de deportistas internacionales del equipo por el que se 
solicita subvención, se tendrán en cuenta los datos correspondientes a la temporada anterior.

4. En cada uno de los tres procedimientos, el precio de cada punto se obtendrá mediante 
la división entre la disponibilidad presupuestaria existente y el número total de puntos obte-
nidos por el conjunto de las entidades solicitantes en cada uno.

5. En el caso de las sociedades anónimas deportivas que militen en la categoría superior 
o, en su caso, única, de su modalidad deportiva, se aplicará a la puntuación obtenida en la 
valoración un coeficiente corrector, multiplicándola por 1,5.

6. En el caso de sociedades anónimas deportivas cuyo presupuesto anual supere los 20 
millones de euros, se aplicará a la puntuación obtenida en la valoración de un coeficiente 
corrector, multiplicándola por 0,5.
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7. A los clubes deportivos y secciones deportivas de entidades sin ánimo de lucro que, 
encontrándose en el supuesto del artículo del 4.1.c), obtengan una puntuación superior a 70 
puntos en la cuantificación realizada por la comisión de valoración, se le aplicará un coefi-
ciente corrector a la puntuación obtenida multiplicándola por 1,50.

8. En el caso de que, en alguno de los tres procedimientos, o en todos ellos, tras la primera 
distribución del crédito en función del número de puntos y una vez aplicados los límites co-
rrespondientes, quede crédito disponible en la convocatoria, se podrán realizar hasta un 
máximo de dos repartos sucesivos entre los solicitantes en proporción a la puntuación obte-
nida, en los términos previstos en los artículos 9.3 y 66 de las bases reguladoras.

Artículo 12. Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión de valoración, que estará 

compuesta por el Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición, que actuará como 
Presidente, y dos técnicos de la Dirección General de Deporte designados por el Director 
General de Deporte, actuando uno de ellos como Secretario.

Dicho órgano colegiado, en su organización y funcionamiento, se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y 25 a 31 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

2. Son funciones de la Comisión:
a) Examinar las solicitudes y la documentación presentada.
b) Emitir un informe que dirigirá al órgano instructor del resultado de la evaluación, reco-

giendo los criterios de cuantificación, su aplicación y el orden de prelación resultante 
entre las solicitudes.

c) El Secretario deberá levantar la correspondiente acta de cada una de las sesiones.
3. La comisión podrá recabar cuanta información considere de asesores externos, que 

podrán estar presentes en las reuniones de la comisión con voz, pero sin voto.
4. La comisión de valoración de las ayudas para entidades deportivas aragonesas de 

máxima categoría podrá solicitar al órgano instructor cuantos datos se estimen pertinentes 
para el adecuado desarrollo de sus funciones.

Artículo 13. Propuesta de resolución provisional.
A la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, el órgano instructor 

formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de cuantificación seguidos para efectuarla, así como la 
propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. Dicha propuesta se noti-
ficará a los interesados en la página web de la Dirección General de Deporte de Aragón 
“http://deporte.aragon.es/” para que en un plazo de 5 días desde el día siguiente de la publi-
cación presenten las alegaciones que consideren oportunas. Cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados, se podrá prescindir de dicho trámite, en cuyo caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 14. Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, así 

como de las alegaciones aducidas si se hubiera evacuado el trámite de audiencia, formulará 
la propuesta de resolución definitiva de las ayudas, que deberá expresar la relación de solici-
tantes a los que se propone la concesión de subvención, la puntuación obtenida por cada uno 
de ellos, el importe de la ayuda que se propone conceder a cada beneficiario, los criterios de 
cuantificación seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno del bene-
ficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de 
concesión.

Artículo 15. Aceptación de la subvención.
1. Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante la pu-

blicación en el en la página web de la Dirección General de Deporte de Aragón “http://deporte.
aragon.es/” para que, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación, presenten la aceptación expresa a dicha propuesta. En el caso de no presentar 

http://deporte.aragon.es/
http://deporte.aragon.es/
http://deporte.aragon.es/
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la citada aceptación, se considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su soli-
citud.

2. En dicho documento de aceptación, el beneficiario deberá indicar, asimismo, si acepta 
el pago anticipado al que se refiere el artículo 20.3 de esta Orden.

Artículo 16. Resolución del órgano concedente y notificación.
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el Consejero de Educación, Cultura y 

Deporte resolverá mediante Orden, una vez evacuados los trámites previstos en los artículos 
anteriores. Dicha Orden se publicará, con efectos de notificación, en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en la página web del Departamento y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

2. En la Orden de resolución figurará el objeto de la subvención, el beneficiario o benefi-
ciarios, la puntuación obtenida en la cuantificación, el importe de la subvención concedida a 
cada uno de los beneficiarios, el presupuesto subvencionable aprobado, la subvención co-
rrespondiente en función de la puntuación obtenida, y el porcentaje que representa ésta con 
respecto al presupuesto subvencionable aprobado, salvo que sea consecuencia de la aplica-
ción de los límites establecidos en las bases reguladoras o en la convocatoria. Asimismo, en 
la resolución constará, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda 
por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes. Asimismo, en la resolución se indicarán los recursos que puedan formu-
larse contra la misma.

3. Contra la Orden de resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

En caso de inteproner recurso de reposición, deberá presentarse electrónicamente, prefe-
rentemente a través del trámite electrónico “Interposición de recursos ante la Administración”, 
en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo para presentar solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse publicado resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 9 

de la Ley de Subvenciones de Aragón y 14 de la Ley General de Subvenciones; así como con 
lo establecido en los artículos 7 y 63 de las Bases Reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de deporte y someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
la Dirección General de Deporte y a cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar tanto la Intervención General de la Comunidad Autónoma, como la Cá-
mara de Cuentas de Aragón, el Tribunal de Cuentas o cualesquiera otros órganos compe-
tentes.

2. Sin perjuicio de la excepción contenida en el artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, aquellos solicitantes que sean propuestos como benefi-
ciarios deberán acreditar, previamente a la resolución del procedimiento, mediante certificado 
emitido por el Secretario de la entidad o por su representante legal, el efectivo cumplimiento 
de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido 
concedidas para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los su-
jetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

3. A efectos de difusión pública de la subvención concedida, la entidad beneficiaria infor-
mará del apoyo obtenido del Gobierno de Aragón y, para ello, deberá:

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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a) Incluir en su página web o sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, una breve 
descripción de la actividad subvencionada e información de la financiación recibida de 
la Dirección General de Deporte.

b) Hacer constar de forma expresa, con la aparición del logotipo del Gobierno de Aragón 
(sin Departamento) en todas las actividades subvencionadas, que éstas han sido sub-
vencionadas por el Gobierno de Aragón. Dicho logo habrá de hacerse constar, espe-
cialmente, en las equipaciones de entrenamiento y competición de los deportistas y en 
las vallas y carteles publicitarios que se habiliten durante la celebración de las activi-
dades subvencionadas.

 Según la normativa vigente sobre identidad gráfica corporativa y publicidad institu-
cional, el beneficiario deberá solicitar, con carácter previo a la utilización del logotipo del 
Gobierno de Aragón, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

4. Aquellas entidades que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 8.1 
b) y c) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Partici-
pación Ciudadana de Aragón, habrán de cumplir las obligaciones de publicidad activa reco-
gidas en el capítulo II del Título II de dicha norma. Asimismo, las entidades beneficiarias ten-
drán la obligación de información a la que alude el artículo 9 de la citada ley.

5. Conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, los beneficiarios vendrán obligados a comunicar electrónicamente al ór-
gano concedente cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de 
la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación; y a 
acreditar, mediante certificado emitido por el Secretario de la entidad, el efectivo cumplimiento 
de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido 
concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores.

6. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en los apartados precedentes dará 
lugar a las responsabilidades previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 18. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, correspondiendo a la actividad 

del primer equipo de la entidad, estén relacionados exclusivamente, y de manera indubitada, 
con la ejecución de las actividades subvencionadas recogidas en el artículo 5, respondan a la 
naturaleza de las mismas, resulten estrictamente necesarios, y que, habiendo sido generados 
dentro del período de ejecución previsto en el artículo 6, hayan sido pagados antes del 2 de 
noviembre de 2021. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado.

2. Las justificaciones por el importe total del proyecto subvencionable aprobado única-
mente podrán ir dirigidas a los siguientes conceptos:

a) Transporte y alojamiento de deportistas y técnicos, así como sus gastos de manuten-
ción cuando deriven de la participación en competiciones desarrolladas fuera de su 
localidad. Los importes máximos que se podrán financiar serán los mismos que los 
previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

b) Gastos de técnicos que formen parte del cuerpo técnico del equipo por el que se solicita 
subvención.

c) Gastos ocasionados para asegurar la protección de la salud y la seguridad de practi-
cantes y espectadores (material higiénico-sanitario, servicios de seguridad, ambulan-
cias, equipos médicos y veterinarios, socorristas) imprescindibles para el desarrollo de 
la actividad.

d) Alquiler de instalaciones para el desarrollo de los entrenamientos del equipo por el que 
se solicita subvención, así como los alquileres de instalaciones necesarios para el de-
sarrollo de la competición.

e) Adquisición de material deportivo no inventariable imprescindible para el desarrollo de 
la actividad subvencionada.

f) Gastos federativos necesarios para el desarrollo de la actividad del equipo que parti-
cipa en la competición de máxima categoría, por concepto de arbitrajes, licencias de-
portivas, inscripciones, seguros u otro tipo de gastos exigidos por las correspondientes 
federaciones deportivas.
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g) Programas de seguimiento médico-deportivo en el Centro de Medicina del Deporte del 
Gobierno de Aragón.

h) Los costes indirectos, tales como recursos humanos, material de oficina, teléfono, su-
ministro de agua, suministro de energía eléctrica, suministro de gas, comunicaciones 
postales o limpieza, habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencio-
nada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales costes 
correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad. Los costes indi-
rectos no podrán superar en ningún caso el 15% del proyecto subvencionable apro-
bado, reduciéndose hasta dicho porcentaje en caso de superarlo.

i) Gastos de seguridad social de los deportistas de la entidad que participen en la compe-
tición de máxima categoría.

3. Las subvenciones no podrán ir destinadas a sufragar gastos del personal directivo ni 
nóminas y/o compensaciones económicas efectuadas a favor de los deportistas.

Artículo 19. Justificación.
1. Las entidades beneficiarias deberán justificar el importe total del proyecto subvencio-

nable aprobado para que les sea abonado el importe íntegro de la subvención concedida, 
mediante la presentación electrónica de los anexos VI y VII de la presente Orden y la docu-
mentación justificativa. En caso de no justificar dicho importe total, y siempre que se haya 
alcanzado de manera significativa el objetivo que justificó la concesión de la subvención y se 
haya ejecutado al menos un 60% del presupuesto subvencionable aprobado, se procederá al 
abono de la subvención en proporción a la cuantía justificada.

2. La cuenta justificativa contendrá:
a) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas.
 Los gastos se justificarán con facturas, físicas o electrónicas, justificantes de pago y 

demás documentos originales o copias auténticas de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (según Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación), tal y como se recoge en el artículo 32.3 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; además de lo establecido en el artículo 
72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 16 de la Orden 
ECD/686/2020, de 23 de julio.

 Esta memoria habrá de contener:
1.º Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 

y del documento, su importe, fecha de emisión y, fecha de pago. En caso de ha-
berlas, habrán de indicarse las desviaciones acaecidas en el presupuesto.

2.º Las facturas, físicas o electrónicas, o documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la rela-
ción a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación acreditativa 
del pago.

 En el caso de gastos de personal, la justificación consistirá en la presentación de las 
nóminas, y, en su caso, de los gastos de seguridad social y justificantes del ingreso 
de las retenciones practicadas sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Fí-
sicas.

 Los pagos se deberán efectuar a través de entidad financiera. Excepcionalmente, 
cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido), se admitirá el pago 
en efectivo. No se admitirá el fraccionamiento de pagos o facturas para eludir el 
anterior límite. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá 
constar de forma expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o 
anagrama con la firma del proveedor, salvo que tal circunstancia figure taxativa-
mente en el cuerpo de la factura.

3.º Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indi-
rectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.º .

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

5.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

6.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no apli-
cados, así como de los intereses derivados de los mismos.

7.º Acreditación que posee todos los permisos y autorizaciones necesarias par la 
puesta en marcha de la actividad subvencionada.
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b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento, con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos. En dicha memoria habrá de acreditarse 
documentalmente que los gastos reflejados en la cuenta justificativa se vinculan direc-
tamente con la participación en las actividades presentadas con la solicitud, así como 
la documentación que acredite que el beneficiario ha dado la adecuada publicidad de 
la financiación recibida por el Gobierno de Aragón para la realización de la actividad o 
actividades subvencionadas. Asimismo, deberá contener el preceptivo informe favo-
rable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el De-
creto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

3. Los modelos de documentos para la presentación de la documentación justificativa es-
tarán disponibles en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-entidades-de-
portivas-aragonesas-maxima-categoria y en la página web de la Dirección General de De-
porte: http://deporte.aragon.es.

4. En todo caso, el plazo para la justificación de las ayudas comenzará desde la publica-
ción de la concesión y finalizará el 2 de noviembre del año 2021, pudiéndose proceder a la 
revocación del acto de concesión de aquellas que no estuvieren debidamente justificadas en 
el plazo fijado (por incumplimiento de la obligación de justificar o por justificación insuficiente), 
siempre de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, con la consiguiente pérdida del derecho de cobro de la subvención.

5. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo 
llevará consigo la exigencia de reintegro o pérdida del derecho al cobro de la subvención.

6. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 20. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en firme cuando el beneficiario haya acreditado 

de modo fehaciente el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada y haya justificado 
la realización de la actividad subvencionada de conformidad con las condiciones impuestas.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o 
tenga deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 8 de las bases reguladoras, o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

3. No obstante, y conforme a lo dispuesto por el artículo 15 de la Orden ECD/686/2020, de 
23 de julio, se realizará un pago anticipado de las subvenciones concedidas por un importe 
del 50%, siempre que así lo autorice el interesado en el documento de aceptación. Para la 
percepción de estos anticipos, los beneficiarios deberán presentar una declaración respon-
sable de que no se encuentran incursos en ninguna de las situaciones recogidas en el artículo 
41.4 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

4. Cuando el importe del pago anticipado a una entidad supere los 60.000 euros, requerirá 
la prestación de garantía, conforme a lo exigido por la disposición adicional segunda de la Ley 
4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021 y el artículo 41.3 c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, mediante cualquiera de 
las modalidades previstas en el artículo 15 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, la garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago anticipado y habrá 
de ser depositada en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón.

5. Comprobada la adecuada justificación del anticipo, el órgano concedente acordará la 
cancelación de la garantía constituida.

Artículo 21. Revocación de las ayudas.
De verificarse el incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones y condiciones pre-

vistas en las bases reguladoras, en la normativa aplicable, en la presente convocatoria o en 
la correspondiente Orden de resolución, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida y procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exi-
gencia de los intereses correspondientes, siendo de aplicación el régimen de reintegro y 
control previsto en la Ley General de Subvenciones, en la Ley de Subvenciones de Aragón, y 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-entidades-deportivas-aragonesas-maxima-categoria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-entidades-deportivas-aragonesas-maxima-categoria
http://deporte.aragon.es
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en el resto de disposiciones que resulten de aplicación a las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Ello, además de poder ser objeto de sanción de acuerdo con la Ley General de Subven-
ciones y la Ley de Subvenciones de Aragón. Asimismo, a las entidades que incurran en estos 
supuestos se las podrá inadmitir en las posteriores convocatorias de ayudas, de idéntica o 
similar finalidad, sin perjuicio de las demás responsabilidades previstas en el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 22. Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 
deberán ser firmados de modo electrónico por éste antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

Disposición adicional única. Referencia de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de esta Orden se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición final primera. Certificación de subvenciones.
Se faculta al Director General de Deporte para expedir las certificaciones acreditativas del 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el acto de la atribución de la concesión de la 
subvención a efectos de su pago.

El contenido de dichas certificaciones habrá de ajustarse a lo dispuesto en el punto quinto 
del Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se determinan los 
expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de intervención previa de re-
quisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las Intervenciones Dele-
gadas y Territoriales.

Disposición final segunda. Realización de pagos anticipados.
Se faculta al Director General de Deporte para autorizar la realización de los pagos antici-

pados previstos en el artículo 20.3 de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de junio de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ENTIDADES DEPORTIVAS 
ARAGONESAS MAXIMA CATEGORIA TEMPORADA 

2020/201 

                          ANEXO I  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

De conformidad con lo previsto en la Orden por la que se convocan ayudas para entidades deportivas aragonesas 

de máxima categoría para la temporada 2020/21, se presenta solicitud de subvención como: 

□ Sociedad anónima deportiva. 

□ Entidad deportiva que cumple los requisitos exigidos por el artículo 4.1 a) de la Orden de convocatoria. 

□ Entidad deportiva que se encuentra en la situación prevista en el artículo 4.1 c) de la Orden de 

convocatoria. 

 

□ Que la entidad deportiva no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

□ Que la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, 
de no haber sido sancionado en materia de legislación laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de personas con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas.  

□ Si la entidad deportiva es un club deportivo, que no se encuentra incurso en las causas de prohibición previstas 
en los apartados 5 y 6 del artº 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del derecho de 
asociación. 

 

□ Que la entidad no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género. 

 
 
 

Entidad deportiva: 
 

N.I.F.: 
 

Apellidos y nombre del 
representante: 

 

N.I.F. del representante: 
 

Correo electrónico a efectos de   avisos 
de notificaciones: 

 

Teléfono: 
 

                                    MEDIANTE ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE, MANIFIESTO 
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Que la entidad deportiva: 

 

□  No ha solicitado ninguna otra ayuda para estas mismas actuaciones. 

□ Ha solicitado ayuda para estas actuaciones; indicar en este caso la entidad concedente y el importe concedido, 
en su caso. 

 
 

Entidad concedente Concedida 
SI/NO 

 
Actividad o 
concepto 

Importe 
solicitado/Concedido 

    

    

 

□ Que la entidad no ha sido sancionada por resolución administrativa firme con la pérdida del derecho a 
obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra 
de la memoria democrática de Aragón, conforme a lo establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de 
noviembre, de Memoria Democrática de Aragón. 

 
 
En el caso de que la entidad solicitante sea una sociedad anónima deportiva: 

 

□ Que cumple los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los 
residuos que, en su caso, produzca. 

□ Que cumple los requisitos exigidos en legislación ambiental en los términos establecidos en la disposición 
adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2021. 

□ Que la entidad no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por la autoridad laboral 
competente, en los términos indicados en la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de 
diciembre. 

 
 

 

AUTORIZACIÓN (*): 

Autorizo expresamente a la Dirección General de Deporte para: 

□ La consulta de datos tributarios de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir 
Ayudas y Subvenciones. 

□ La consulta de datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS). 

□ La consulta de no tener pendiente de pago ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

□ La consulta de la documentación preceptiva, sobre la que no se han producido modificaciones, que se presentó 
ante la Administración en las dependencias y fechas indicadas. 

 

* En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá acreditar, con los certificados emitidos por los 
órganos correspondientes, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que 
no tiene deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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□ Identificación fiscal de la entidad y de su representante, así como la documentación que acredite dicha 
representación. 

□ Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, así 
como de no tener deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(en caso de no haber autorizado a la Dirección General de Deporte para que recabe dichos certificados). 

□ Ficha resumen por todas las actividades por la que solicita subvención (Anexo- I-A) 

□ Ficha resumen de cada una de las actividades por las que solicita subvención, cumplimentando los 
ingresos y gastos correspondientes a cada una de ellas (Anexo-II). 

□ Certificado del Secretario de la entidad deportiva acreditando diferentes cuestiones sobre el equipo que 
solicita subvención (Anexo-III) 

□ Memoria explicativa del proyecto deportivo (Anexo-IV) 

□ Certificado del Secretario de la entidad acreditando que ha cumplido efectivamente los requisitos y la 
realización de la actividad en todas las subvenciones que le han sido concedidas para un mismo destino y 
finalidad en ejercicios anteriores. 

□ Certificado de la Federación deportiva aragonesa de la modalidad correspondiente, que acredite la 
existencia de equipos deportivos de otras categorías y escuelas de iniciación integrados en la estructura 
de la entidad, indicando el número de los mismos, el número de deportistas incluidos en éstos y las 
categorías a las que pertenecen, así como el número de licencias deportivas de la misma modalidad en 
Aragón y el número de clubes deportivos inscritos en la Federación Aragonesa. También deberá certificar 
las categorías de la competición de ámbito autonómico (1ª, 2ª, etc.). Esta certificación deberá referirse a 
datos correspondientes al momento de la solicitud. 

 

 

 

Firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad deportiva 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza. 
 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de las subvenciones.  
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
 

                                                       DOCUMENTACIÓN QUE APORTA A LA SOLICITUD 
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Solicitud de subvención para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría 

temporada 2020-2021 

 

ANEXO –III- Certificado del Secretario 
 

Certificado del Secretario de la entidad acreditando las siguientes cuestiones sobre el primer equipo de la 
misma:  
 

1º Puesto obtenido la última temporada (2019-2020). 
 
 
2º Relación de temporadas en que ha permanecido en la máxima categoría de la modalidad deportiva durante 
las últimas 10 temporadas (incluyendo la 2019-2020). 
 
 
3º Número y relación de deportistas y técnicos aragoneses en la primera plantilla en la temporada objeto de 
subvención (2020-2021) 
 
 
4º Número y relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento con reconocimiento en vigor en la 
temporada objeto de subvención (2020-2021) 
 
 
5º Número y relación de deportistas internacionales en la temporada objeto de subvención (2020-2021) 
 
 
6º Número de socios o abonados de la entidad en el momento de la solicitud. En el caso de clubes 
polideportivos, el certificado del Secretario de la entidad deberá señalar cuál es la afluencia media de 
espectadores a los partidos de competición del primer equipo. 
 
 
7º Número de equipos y escuelas deportivas en la estructura de la entidad. 
 
 
8ª Número de deportistas de la entidad con licencia federativa en vigor en el momento de la solicitud. 
 
9º Número de equipos femeninos de la entidad que participan en competición oficial y porcentaje que 
representan en relación con el total de equipos de la entidad. 

 
10º En caso de solicitar subvención como entidad que cumple los requisitos exigidos por el artículo 4.1 a):  
 

1. Que el cuerpo técnico y, al menos, el 70% de las o los deportistas del equipo por el que se solicita 
subvención, están contratados laboralmente por la entidad y dados de alta en la Seguridad Social, 
con salarios de, al menos el 50% del salario mínimo interprofesional anual, durante toda la 
temporada deportiva. 

2. Que la competición en la que participa el equipo por el que se solicita subvención dura al menos 6 
meses en un período de un año y cuenta con un mínimo de 20 jornadas de competición. 

3. Que el equipo por el que se solicita subvención compite en la primera o en la segunda máxima 
categoría nacional de su modalidad o especialidad deportiva. 
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11º En caso de solicitar subvención como entidad que se encuadra dentro de lo previsto en el artículo 4.1 c): 

Que, sin cumplir todos los requisitos relacionados en el apartado a), compite en la máxima categoría de su 
modalidad deportiva o, si esta máxima categoría está profesionalizada, compite en la categoría inmediatamente 
inferior. A los efectos de estas subvenciones, se considerarán competiciones de máxima categoría 
profesionalizadas la liga nacional masculina de fútbol sala y la liga ASOBAL de balonmano, así como cualquier 
otra que pueda ser calificada como tal por el Consejo Superior de Deportes. 

En su caso, en aquellas modalidades en las que existan varias categorías calificadas como profesionales, que 
la entidad compite en la máxima categoría no calificada como profesional. 

 
 

En___________________________, a ____________ de ____________________ de  2021 

 
Vº Bº EL PRESIDENTE 

 
 
Fdo.:____________________________ 

 
EL SECRETARIO 

 
 
Fdo.: ___________________________ 

 
 
(*1): Pueden adjuntarse cuantas hojas complementarias sean necesarias para completar la información 

requerida en el presente certificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 
50018, Zaragoza. 
 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
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Solicitud de subvención para actividades de entidades deportivas aragonesas de máxima categoría temporada 

2020/2021 

ANEXO –IV- Memoria explicativa 
 
Memoria explicativa del proyecto deportivo y el presupuesto de la actuación, incluyendo: 
 
1. º El ámbito territorial de la actividad (nacional o internacional). 
 
2.º Categoría en la que participa el equipo de la entidad por la que se solicita la subvención: 1º ó 2ª división nacional. 

3.º Competiciones en las que se participa: 
 
- Número de competiciones en que participa la entidad. 
- Número de categorías deportivas en que participa la entidad (absoluta, juvenil, cadete, etc.) 
- Número total de jornadas de competición del primer equipo (sumando todas las competiciones en las que participa). 
- Número de competiciones en que participa el primer equipo. 
- Modalidades deportivas en la entidad (masculina/femenina/ambas). 
 
 
4º. En su caso, relación de actividades de promoción de la modalidad deportiva llevadas a cabo por el primer equipo de la 
entidad, indicando el número de destinatarios de cada una de ellas y la relación de los centros educativos o sociales en los que 
se han llevado a cabo.  
 

 ACTIVIDADES Y CENTROS EDUCATIVOS 
Número de actividades realizadas  
Número de destinatarios de la/s actividad/es  
Número de centros educativos o sociales en los que se ha realizado la actividad  

 
 
5.º Informe justificativo, de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas, de la imputación de los 
costes indirectos a la actividad subvencionable y de que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza 
la actividad. 
 
 
 (Continuar la memoria adjuntando cuantas hojas sean necesarias) 
 

En___________________________, a ____________ de ____________________ de 2021 

 
Vº Bº EL PRESIDENTE 

 
 
Fdo.:____________________________ 

 
EL SECRETARIO 

 
 
Fdo.: ___________________________ 

 
(*1): Pueden adjuntarse hojas complementarias si es necesario para completar la información requerida en la presente 

memoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA SUBVENCIONES  A ENTIDADES 
DEPORTIVAS ARAGONESAS MÁXIMA CATEGORÍA 

TEMPORADA 2020/2021 

ANEXO VI- JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

De conformidad con lo previsto en la Orden por la que se convocan ayudas para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría 

para la temporada 2020/2021, se presenta justificación de subvención como: 

□ Sociedad anónima deportiva. 

□ Entidad deportiva que cumple los requisitos exigidos por el artículo 4.1 a) de la Orden de convocatoria. 

□ Entidad deportiva que se encuentra en la situación prevista en el artículo 4.1 c) de la Orden de convocatoria. 
 
 

 

□ Que la entidad deportiva presenta una justificación de gasto subvencionable por un importe total de ___________€ 

□ Que ha realizado la actividad objeto de subvención y que el importe de ésta ha sido destinado a la finalidad para 
la que fue concedida la subvención. 

 

Que la entidad deportiva: 

□ No ha recibido ninguna otra ayuda por parte de otras entidades, públicas o privadas, para la actividad subvencionada.  

□ Ha recibido/solicitado ayuda para estas actuaciones. En este caso, indicar la entidad concedente y el importe concedido, 
en su caso. 

 
 

Entidad 
concedente 

Concedida 
SI/NO 

 
Actividad o concepto Importe 

solicitado/concedido 
    

    

 

 

Entidad deportiva: 
 

N.I.F.: 
 

Apellidos y nombre del 
representante: 

 

N.I.F. del representante: 
 

Correo electrónico a efectos 
de   avisos de notificaciones: 

 

Teléfono: 
 

                                        MEDIANTE ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE, MANIFIESTO 
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□ Que la entidad deportiva no se ha deducido ni se deducirá el importe de IVA que figura en las facturas que 
soporta la subvención.  

□ Que los documentos que se acreditan como justificación han sido contabilizados y pagados por la entidad 
que liquida. 

□ Que la entidad deportiva posee todos los permisos y autorizaciones necesarias para la puesta en marcha 
de la actividad subvencionada. 

 

 

AUTORIZACIÓN: 

Autorizo expresamente a la Dirección General de Deporte para: 

□ La consulta de datos tributarios de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas 
y Subvenciones. 

□ La consulta de datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS). 

□ La consulta de no tener pendiente de pago ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá acreditar, con los certificados emitidos por los órganos 
correspondientes, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que no tiene deudas 
pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

□ Resumen por áreas de gasto (Anexo VI nº2). 

□ Relación clasificada en áreas de gastos con identificación del acreedor y del documento, importe, fecha de emisión y 
pago. (Anexo- VI nº3) 

□ Justificación de realización y abono de pagos de colaboraciones técnicas puntuales (Anexo VI nº4). 

□ Justificación de realización de desplazamientos, transporte individual (Anexo VI nº5). 

□ Desviación en la ejecución del presupuesto subvencionable aprobado, en caso de que la haya habido. 

□ Facturas o documentos de valor probatorio equivalente y documentación acreditativa del pago, así como el importe 
imputado a la subvención concedida. 

□ Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos y/o generales incorporados. 

□ Los tres presupuestos que debe haber solicitado el beneficiario en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones. 

□ Memoria de actuación indicando las actividades realizadas y resultados obtenidos (Anexo VII). 

□ Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicadas. 
 

Firma del representante de la entidad deportiva 
 
 

 
 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza. 
 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 

                                           DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA 
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Justificació n ecónó mica de subvenciónes a entidades depórtivas 
aragónesas ma xima categórí a tempórada 2020/2021 

ANEXO –VI-nº2- Resumen por áreas 
 
 
Entidad deportiva aragonesa: 
Competición: 
 

ÁREA IMPORTE (EUROS) 
AREA PERSONAL  

   
a) Técnicos  
b) Monitores  
c) Árbitros  

ÁREA ALQUILERES  

ÁREA MATERIAL  

ÁREA TRANSPORTE  

ÁREA ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN  

ÁREA SEG.SOCIAL DEPORTISTAS  

AREA GASTOS FEDERATIVOS  

COSTES INDIRECTOS  
AREA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD  

TOTAL  
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Justificació n ecónó mica de subvenciónes a entidades depórtivas 
aragónesas ma xima categórí a tempórada 2020/2021 

ANEXO –VI-nº4- Colaboraciones técnicas puntuales 
 
D/Dª, _________________________, con N.I.F_____________, he recibido de la entidad deportiva 

aragonesa_______________________ la cantidad de (____________ €) en concepto de 

_____________________________________________________________________________________ 

__________________________, correspondiente a la actividad (citar) 

 

___________________________________ realizada en___________________, del______al__________ 

 

________________________ de 20___, con el siguiente desglose: 

Nº de actividades realizadas: 

Reconociendo con esta firma que la cantidad referenciada se me ha librado en: 

□ Cuenta bancaria 

□ Talón 

□ Metálico 
Importe: 

Desc. I.R.P.F.:             % 

Líquido a percibir:  

 

Y para que conste lo firmo en _______________, a _____ de ______de 20__ 
  

 
Fdo.: _____________________________ 

 
N.I.F. _____________________________ 

 
 

En_____________________________, a ____________ de ___________________ de 20__ 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
 
 
Fdo.:_____________________________  

EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: ______________________________ 

 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, 
Zaragoza. 
 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
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INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza. 
 

La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 

 
 

 

Justificació n ecónó mica de subvenciónes a entidades depórtivas 
aragónesas ma xima categórí a tempórada 2020/2021 

ANEXO –VI-nº5- Transporte individual 
 
 
Entidad deportiva: 
Nombre y apellidos: 
N.I.F.: 
Cargo que desempeña: 
Motivo del desplazamiento: 
Lugar (localidad y país) 
Fechas: 

Locomoción 
 

Transporte regular Ferrocarril 
Avión 
Autobús 
Otros (especificar) 

Importe 

Vehículo propio Matrícula: 
Itinerario: 
Km recorridos: 
Importe/km1 

Importe 

Otros gastos 
 

Especificar:  Importe 

 
 
Justificantes que se adjuntan:   Billetes originales  Otros 
 
 
 
 

En_____________________________, a ____________ de ___________________ de 20___ 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
 
 
Fdo.:_____________________________  

EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: ______________________________ 

 
 
                                                      

1El importe máximo a subvencionar por la DGA; en ningún caso, superará la cantidad de 0,19 € / km. Cuando en el vehículo propio viajen varias personas 
para la actividad deberán relacionarse las mismas y la matrícula del coche 
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Justificació n ecónó mica de subvenciónes a entidades depórtivas 
aragónesas ma xima categórí a tempórada 2020/2021 

 
ANEXO –VII- Memoria de actuación 

 
 

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. En esta memoria habrán de acreditarse 
documentalmente que los gastos reflejados en la cuenta justificativa se vinculan directamente 
con la participación en las actividades presentadas con la solicitud.  

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En_____________________________, ____________ de ___________________ de 2021 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
 
 
Fdo.:_____________________________  

EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: ______________________________ 

 
 
INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se convoca el procedimiento de acceso, para los emplea-
dos de dicho Instituto, al “Máster Propio en Dirección y Gestión de Recursos y Servi-
cios Sociales”.

La Universidad de Zaragoza dispone de un Master de especialización en dirección y ges-
tión de recursos y servicios sociales (DIRYGESS). Este Máster incluye, además, una forma-
ción específica en dirección de centros de titularidad y gestión públicas, que conecta con las 
necesidades formativas actuales del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). El Insti-
tuto debe contar con un conjunto de empleados públicos con competencias en dirección y 
gestión de centros, desarrolladas al máximo nivel y actualizadas, como requisito imprescin-
dible para asegurar la buena gestión de sus centros.

La posesión de una titulación de estas características resulta ser, además, un requisito 
imprescindible para el desempeño de puestos de director de centros sociales, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de 7 de octubre de 2015, que modifica el de 
27 de noviembre de 2008, sobre acreditación de centros y servicios del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, (publicado por Resolución de 3 de noviembre de 2015, 
de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 274, de 16 de noviembre de 2015).

El IASS y la Universidad de Zaragoza, han manifestado su voluntad de suscribir un con-
venio de colaboración para el desarrollo del citado Máster.

Uno de los elementos de este instrumento de colaboración es la reserva de once plazas 
para los empleados públicos que presten sus servicios en el sector de servicios sociales y 
cuya selección corresponde al IASS, en base a los criterios de selección que se determinen 
en la correspondiente convocatoria.

Los plazos de tramitación del citado convenio y del presente procedimiento de selección 
hacen necesario acometer a la vez ambos procesos, quedando condicionada la participación 
de los empleados seleccionados a la aprobación del convenio de colaboración.

En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias que corresponden a esta Dirección 
Gerencia, conforme dispone el Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras del procedimiento 

de selección de once empleados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que presten sus servicios en el IASS, y que deseen cursar los estudios tendentes a la obten-
ción del Máster Propio en Dirección y Gestión de Recursos y Servicios Sociales.

Segundo.— Máster Propio en Dirección y Gestión de Recursos y Servicios Sociales.
1. El objeto del Máster es ofrecer formación en las competencias necesarias para desem-

peñar los puestos de director de centro social.
2. Este Máster propio servirá, asimismo, como formación complementaria habilitante para 

el desempeño de los puestos de director de centros, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, de 7 de octubre de 2015, que modifica el de 27 de noviembre de 2008, 
sobre acreditación de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la De-
pendencia (publicado por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, en el “Boletín Oficial del Estado”, número 274, de 16 de 
noviembre de 2015).

3. El Máster, que se desarrollará en el curso 2021-2022, tiene una carga académica de 60 
ECTS (1500 horas).

Consta de los siguientes módulos:
Módulo 1: Los servicios sociales. Contexto y visión crítica.
Módulo 2: Ética y derechos.
Módulo 3: Gestión de los servicios sociales y coordinación con el SALUD.
Módulo 4: Técnicas de investigación aplicadas a la intervención social.
Módulo 5: Dirección y gestión de centros y organizaciones de Servicios Sociales.
Módulo 6: Gestión de la innovación e intraemprendimiento en los Servicios Sociales.
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Módulo 7: Gestión de las personas.
Módulo 8: Gestión de la calidad en Centros y Organizaciones de Servicios Sociales.
Módulo 9: Gestión de la Comunicación Integral y las nuevas Tecnologías en los Servicios 

Sociales.
Módulo 10: Gestión Económica, Financiera y Fiscal.
Módulo 11: Gestión de la RSE en los servicios sociales.
Módulo 12: Gestión Presupuestaria y Contratación con la Administración.
Módulo 13: Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.
Módulo 14: Proyecto Final Máster.
Talleres.
4. El Máster propio combina sesiones presenciales en aula con sesiones síncronas, en las 

que los profesores y estudiantes están presentes en tiempo real en aulas virtuales (telepre-
senciales). Las sesiones presenciales se impartirán en las aulas de la Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo, de la Universidad de Zaragoza, si bien podrán fijarse otros lugares de 
celebración cuando las circunstancias del módulo así lo exijan, o cuando alguna de las insti-
tuciones participantes así lo proponga.

5. Las sesiones se impartirán: 7 martes por la tarde (siempre síncronas online, de 16:00 a 
20:30 horas), los jueves por la tarde (síncronas online de octubre a diciembre y resto de 
meses, sesiones presenciales, siempre de 16 a 20:30 horas), y los viernes, mañana y tarde 
(siempre presenciales en aula, de 9:00 a 13:30 horas y de 15:30 a 20:00 horas). Todo pen-
diente de la evolución de la situación sanitaria por COVID-19.

Está previsto su comienzo el 21 de octubre de 2021 y su finalización el 17 de junio de 
2022.

6. La información adicional sobre la organización y desarrollo del Máster Propio figurará en 
la sede electrónica de la Universidad de Zaragoza (https://sociales.unizar.es/dirygess/estu-
diopropio).

7. La formación recibida en el Máster Propio se reconocerá como mérito específico a 
efectos de concursos para la provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los funciona-
rios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en 
la normativa de función pública.

Tercero.— Condiciones de participación.
Los participantes que deseen acceder al Máster deberán:
Ser funcionarios de carrera o personal laboral en situación de servicio activo, del Grupo A 

(A1 y A2) que se encuentren adscritos al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, al Depar-
tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y a profesionales de los Servicios Sociales de la 
Administración Local de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Solicitudes de participación.
1. Los empleados que, en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, 

estén desempeñando el puesto de director de un centro residencial del IASS y no hayan rea-
lizado este Máster Propio en ediciones anteriores (ni en su versión Diploma de especializa-
ción), tendrán preferencia. A estos efectos deberán presentar solicitud de participación con 
sus datos personales, conforme al anexo I.

2. El resto de candidatos deberán presentar solicitud de participación, de acuerdo a los 
anexos I y II. A la misma, deberán acompañar una carta de motivaciones para realizar este 
estudio.

3. Las solicitudes se dirigirán al IASS, pudiendo presentarse a través de los medios y en 
los lugares previstos en la legislación del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo para presentar las solicitudes será de quince días naturales a contar a partir del 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Selección.
La selección se efectuará mediante la valoración de la carta de motivaciones y de los mé-

ritos siguientes:
A) Carta de motivaciones (máximo 5 puntos).
B) Experiencia profesional (máximo 60 puntos).
 Se valorará el desempeño de puestos de trabajo, con destino definitivo o provisional, 

en su condición de empleados pertenecientes al Grupo A (A1 y A2), en los últimos 10 
años, a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
pertenecientes a:

https://sociales.unizar.es/dirygess/estudiopropio
https://sociales.unizar.es/dirygess/estudiopropio
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 - Centros residenciales del IASS (mayores, menores, discapacitados y hogares) 0,2 
puntos cada mes.

 - Centros o unidades de la Administración autonómica o local distintos de los ante-
riores: 0,1 puntos cada mes.

C) Formación especializada, titulaciones e idiomas: (máximo 25 puntos).
C.1) Formación especializada: Por cada hora de formación en las materias especifi-

cadas a continuación y realizada en los últimos 10 años: 0,05 puntos.
 - Técnicas directivas (gestión de personas, gestión de tiempo, calidad, etc).
 - Personal.
 - Gestión económica y presupuestaria.
 - Régimen jurídico general, entendiendo por tal las siguientes materias: procedi-

miento administrativo, régimen jurídico de las administraciones públicas, contrata-
ción y responsabilidad patrimonial.

 - Prevención de riesgos laborales.
 - Mayores.
 - Menores.
 - Discapacidad.
C.2) Titulaciones: (máximo 10 puntos).
 Otras titulaciones académicas, distintas a la presentada para participar en el pro-

ceso, directamente relacionadas con las materias objeto de valoración referidas en 
el apartado anterior (máximo 5 puntos).

 Doctorado, grado, licenciatura: 5 puntos.
 Máster: 2,5 puntos.
 Máster Propio o Diploma de especialización universitarios: 1,5 puntos.
C.3) Idiomas: máximo 3 puntos. Se valorarán exclusivamente los idiomas, inglés, 

francés y alemán. Acreditación oficial de los siguientes niveles:
 Nivel B2: 1 punto.
 Nivel C1: 2 puntos.
 Nivel C2: 3 puntos.

2. Los méritos correspondientes a titulaciones, idiomas y formación impartida por un centro 
distinto al Instituto Aragonés de Administración Pública, deberán acreditarse adjuntando los 
títulos correspondientes.

A efectos de valoración de la experiencia profesional o puestos de trabajo desempeñados, 
las fracciones de mes igual o superiores a quince días, se computarán como mes completo. 
Cuando dichas fracciones sean inferiores a quince días, no serán computables.

Respecto a la valoración de la formación, serán de aplicación las siguientes reglas:
- Serán objeto de valoración los cursos, jornadas, conferencias y simposios incluidos en 

los Planes de Formación del Instituto Aragonés de Administración, del Instituto Nacional de 
Administración Pública, de los Institutos o Escuelas de Administraciones Públicas de las res-
tantes Comunidades Autónomas, así como los de otras Administraciones y Universidades.

- Asimismo, serán objeto de valoración los cursos, jornadas, conferencias y simposios 
impartidos por las Organizaciones Sindicales siempre que estén incluidos en los Planes de 
Formación Continua, y los cursos incluidos en los Planes de Inserción Laboral. Se excluyen 
de la valoración los cursos impartidos por los Colegios Profesionales.

- El título del curso a valorar deberá ir acompañado del correspondiente programa.
- En defecto de acreditación de las horas de duración del curso, se valorará con 0,05.
3. En caso de existir más candidatos que plazas, la cobertura de las plazas seguirá el si-

guiente Orden preferencial: primero el personal adscrito al IASS, en segundo lugar, el per-
sonal adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y, por último, el personal 
de la Administración Local. Una vez realizado el proceso selectivo, el órgano de selección 
elevará al Director Gerente del IASS la propuesta de candidatos seleccionados, especifi-
cando la evaluación efectuada y los criterios de valoración seguidos al efecto. Asimismo, re-
mitirá una lista de reserva para el caso de que alguno de los seleccionados renuncie a cursar 
el Máster.

4. El Director Gerente del IASS emitirá una resolución con los candidatos seleccionados 
que se notificará personalmente a los mismos.

5. La participación de los alumnos seleccionados en el Máster Propio quedará condicio-
nada a la firma de un convenio de colaboración, entre el IASS y la Universidad de Zaragoza 
para el desarrollo del mismo, por lo que, en el supuesto de no formalizarse el referido con-
venio, quedará sin efecto la presente convocatoria, no generando ningún derecho para los 
candidatos seleccionados.
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Sexto.— Matrícula.
1. Los candidatos seleccionados deberán abonar en efectivo el importe de 500 euros, en 

el plazo de diez días desde la notificación de su admisión al Máster Propio, en garantía del 
cumplimiento de la obligación de asistencia al mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
4 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos (“Boletín Oficial del Estado”, número 48, de 25 de febrero de 1997).

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, la cantidad establecida en 
el apartado anterior deberá ser depositada en la Caja de Depósitos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Al finalizar el Máster Propio, una vez acreditada la asis-
tencia al mismo, salvo supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, será devuelta en 
los términos fijados en el artículo 8 del citado Real Decreto.

3. Una vez realizado el depósito, los candidatos seleccionados deberán formalizar la ma-
trícula del Máster Propio, siendo asumido su coste por el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales. No podrán formalizarse dichas matrículas si los beneficiarios no justifican la presenta-
ción en tiempo y forma de la garantía prevista en los apartados anteriores.

Zaragoza, 4 de junio de 2021.

El Director Gerente, PD La Secretaria General 
(Resolución de 27 de diciembre de 2015,
“Boletín Oficial de Aragón”, número 1,

de 4 de enero de 2016),
M.ª ARANTZAZU MILLO IBÁÑEZ
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ANEXO I 
 

 
 
 
 
 

 
 
Por Resolución de 4 de junio de 2021 de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, se convoca el procedimiento de acceso, para los empleados de dicho 
Instituto, al “Máster Propio en Dirección y Gestión de Recursos y Servicios Sociales” 
 
El abajo firmante SOLICITA su participación en el citado proceso. 

 
Datos personales: 
 

Primer apellido Segundo apellido 

Nombre NIF / NIE 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 

Localidad Provincia País 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico 

 
Datos profesionales: 

 
Cuerpo/ Escala /Clase de Especialidad  Grupo 

Puesto de trabajo actual 

Centro de Destino 

 
 

………………a……………..de 2021 
(firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
DIRECCIÓN GERENCIA 
 

Máster Propio en Dirección y Gestión de Recursos y Servicios Sociales 
(DIRYGESS) 

S O L I C I T U D 
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ANEXO II 
 
 
 
B) Experiencia profesional. 
 
 

Nº RPT Denominación Centro/Unidad 
 

Periodo 
Desde         Hasta 

 

Meses 
 

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
C) Formación especializada, titulaciones e idiomas. 
 
 
C.1) Formación especializada. 
 

Denominación actividad formativa Institución 
impartición 

Año 
 

Horas 
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C.2) Titulaciones. 
 
 
  Titulación de acceso a la Escala/clase de especialidad desde la que se participa:  
 

• _____________________________________________________ 
 
  Otras titulaciones académicas relacionadas con las materias objeto de valoración: 
 

• _____________________________________________________ 
 

• _____________________________________________________ 
 

• _____________________________________________________ 
 
 
C.3) Idiomas: 
 
 

Idioma Nivel 
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la 
Juventud, por la que se da publicidad a la inscripción de integrantes en el Sistema Ara-
gonés de Información Joven.

El Decreto 133/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el reglamento que regula la organización y funcionamiento del Sistema Aragonés de Informa-
ción Joven, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2021, 
establece en su artículo 14 que el reconocimiento de un Servicio de Información Joven estará 
sujeto a la presentación de una declaración responsable por parte de la entidad solicitante.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto 133/220, de 23 de di-
ciembre, comprobados los términos de la declaración responsable y realizada la correspon-
diente inscripción en el censo de integrantes del Sistema Aragonés de Información Joven, 
debe procederse a su publicidad.

Por ello, y en virtud de las competencias atribuidas conforme el artículo 10 de la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, resuelvo:

Primero.— Dar publicidad a los Servicios de Información Joven reconocidos, tras su ins-
cripción en el correspondiente censo que se incorpora como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa de acuerdo con el ar-
tículo 19.2 de la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde la presente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de junio de 2021.

El Director Gerente del Instituto Aragonés
de la Juventud,

ADRIÁN GIMENO REDRADO

ANEXO

DENOMINACIÓN CIF
E N T I D A D
PROMOTORA

F E C H A  D E
INSCRIPCIÓN

N U M E R O  D E
REGISTRO

PUNTO DE INFORMACIÓN JOVEN
(PIJ) PERDIGUERA

P5020700J
AYUNTAMIENTO DE
PERDIGUERA

04/06/2021 268
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Bifet Gracia S A, con NIF A22272579, con código ES220890000032 
ubicada en el término municipal de Castillonroy, provincia de Huesca (Número de Ex-
pediente INAGA 50020202201910627).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 20 de abril de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción con una 
capacidad de 2.216 cerdas reproductoras, 384 plazas de recría y 4.900 lechones (718,56 
UGM) ubicada en el polígono 6, parcela 140 del término municipal de Castillonroy (Huesca), 
y promovida por Bifet Gracia SA publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 11 
de mayo de 2005 (Expte: INAGA 500301/02/2004/05826).

Segundo.— Mediante Resolución de 30 de junio de 2011, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial la construcción de una nueva nave de recría y mejoras en el bien-
estar animal de las instalaciones. (Expte INAGA 500301/02/2011/05611).

Tercero.— Mediante Resolución de 22 de abril de 2013, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 20 de abril de 2005, para acomodar la Autorización Ambiental In-
tegrada a las instalaciones finalmente construidas y que forman parte de la explotación gana-
dera tal y como se indicó en la modificación no sustancial notificada con fecha 8 de enero de 
2013. (Expte INAGA 500601/02/2013/00654).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10618).

Quinto.— Mediante Resolución de 27 de septiembre de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 20 de abril de 2005, por construcción de una nueva nave de 
transición, modificación de las balsas de purines existentes e introducción de un nuevo sis-
tema de tratamiento de los cadáveres producidos en la explotación a través de la instalación 
de unos contenedores y un sistema auto hidrólisis de los cadáveres y posterior retirada por 
parte de empresa autorizada. (Expte. INAGA 500601/02/2016/03306 y INAGA 
500601/02/2016/06075 que se acumulan y se resuelven conjuntamente).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Castillonroy (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza fecha 19 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
11

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30165

trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación al dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/05826 por la 
que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In-
tegrada para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción con una 
capacidad de 2.216 cerdas reproductoras, 384 plazas de recría y 4.900 lechones (718,56 
UGM) ubicada en el polígono 6, parcela 140 del término municipal de Castillonroy (Huesca), 
y promovida por Bifet Gracia SA, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de 
la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponi-
bles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.
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MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 21.d Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección profunda (surco cerrado) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.

MTD 30.a.9 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Lechones destetados y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparrillado: Suelo con-
vexo y canales de agua y purín separados.

MTD 30.a.12 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en lactación en Suelo total o parcialmente emparrillado: Colector prefabricado de es-
tiércol.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Enrique Letosa Marcén, con NIF ***6612**, con código 
ES501370000051 ubicada en el término municipal de Leciñena, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910442).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

- En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

- Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

- Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 3 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
con una capacidad de 2.960 plazas, ubicada en el polígono 23, parcela 321 del término mu-
nicipal de Leciñena (Zaragoza), y promovida por Enrique Letosa Marcén publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 100, de 24 de agosto de 2010 (Expte: INAGA 
500301/02/2006/03772).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10415).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Leciñena (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con 1 de febrero de 2021 para la 
conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. Durante 
el citado periodo no consta que se hayan recibido alegaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/03772 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con una 
capacidad de 2.960 plazas, ubicada en el polígono 23, parcela 321 del término municipal de 
Leciñena (Zaragoza), y promovida por Enrique Letosa Marcén, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.
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MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Forton Grúas SL, con NIF B22411540, con código 
ES220170000016 ubicada en el término municipal de Alcolea de Cinca, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910471).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

- En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

- Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

- Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 29 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con capacidad para 3.200 plazas, ubicada en el polígono 31, parcela 32 del 
término municipal de Alcolea de Cinca (Huesca) y promovida por Benedicta Grúas Cogota 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 142, de 3 de diciembre de 2007 (Expte: 
INAGA 500301/02/2006/10735).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10448).

Tercero.— Mediante Resolución de 8 de febrero de 2019, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental 
Integrada de la explotación a favor de Fortón Grúas SL (Expte. INAGA 500202/02/2019/00672).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 14 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Alcolea de Cinca 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10735 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo existente 
con capacidad para 3.200 plazas, ubicada en el polígono 31, parcela 32 del término municipal 
de Alcolea de Cinca (Huesca) y promovida por Benedicta Grúas Cogota, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
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MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.1,2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas rígidas o cubiertas flexibles.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.1 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines con una lámina de plástico flexible.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.
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MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 26 En los casos en que se prevén molestias debidas al olor en receptores sensibles 
y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias, supervisar periódicamente las emi-
siones de olores al aire.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Pedro Enjuanes Marqués, con NIF ****466**, con código 
ES220160000037 ubicada en el término municipal de Alcampell, provincia de Huesca 
(Número de Expediente INAGA 50020202201910699).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de noviembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina exis-
tente de cebo con capacidad para 8.300 plazas, ubicada en el polígono 2, parcelas 216, 221, 
223, 224 y 234 del término municipal de Alcampell (Huesca) y promovida por Pedro Enjuanes 
Marqués publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 12 de diciembre de 2007 
(Expte: INAGA 500301/02/2007/00432).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10366).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 24 de octubre de 2017, se modifica 
puntualmente la Resolución de 16 de noviembre de 2007 por cambios en el sistema de sumi-
nistro eléctrico de la explotación. (Expte. INAGA 500202/02/207/05068).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 13 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 7 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Alcampell (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 16 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte de los servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Alcampell pronuncián-
dose favorablemente a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/00432 por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de 
cebo con capacidad para 8.300 plazas, ubicada en el polígono 2, parcelas 216, 221, 223, 224 
y 234 del término municipal de Alcampell (Huesca) y promovida por Pedro Enjuanes Marqués, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Vega Hermanos S.C, con NIF J50539063, con código 
ES500300000033, ubicada en el término municipal de Añón de Moncayo, provincia de 
Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201910473).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 23 de diciembre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula Declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproduc-
tores con capacidad para 3.000 plazas, ubicada en el polígono 10, parcela 24 del término 
municipal de Añón de Moncayo y promovida por Vega Hermanos S. C. publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2009 (Expte: INAGA 
500301/02/2008/03809).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10450).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 14 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Añón de Moncayo 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/03809 por el 
que se formuló Declaración de impacto ambiental compatible y se otorgó la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproductores 
con capacidad para 3.000 plazas, ubicada en el polígono 10, parcela 24 del término municipal 
de Añón de Moncayo y promovida por Vega Hermanos SC, para incorporar el anexo II Me-
jores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de 
las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).
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MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.
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MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda unifamiliar, en el polígono 10 parcelas 319 
y 378, en el término municipal de Cretas (Teruel), promovido por D. Germán Vico Qui-
ñones (Número de Expediente INAGA. 500201/01B/2020/09713).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: Germán Vico Quiñones.
Proyecto: Vivienda unifamiliar, en el polígono 10 parcelas 319 y 378, en el término muni-

cipal de Cretas (Teruel).

1. Descripción del proyecto.
El proyecto tiene por objeto la construcción de un edificio destinado a vivienda, en planta 

baja con exteriores de muros portantes de piedra de la zona y cubierta inclinada a un agua 
con sistema de cubierta vegetal. La superficie construida es de 187,62 m² de vivienda y 78,93 
m² de porche exterior integrado en el diseño. La vivienda dispondrá de comedor - salón - co-
cina, cuatro habitaciones dobles cada una con vestidor y aseo propio y aseo principal de la 
vivienda. Se trata de un edificio semienterrado en el terreno mediante la adaptación de la to-
pografía existente. La pendiente natural del terreno permite la excavación de un pequeño 
vaso inferior a 3 m en la parte superior que termina a cota natural del terreno, generando una 
plataforma donde se sitúa la vivienda. La parcela se configura en dos niveles, por lo que la 
vivienda se encuentra en el nivel inferior, y la cubierta vegetal transitable en el nivel superior. 
El proyecto incluye una piscina situada frente al edificio, con un vaso de 8 x 4 x 1,4 m y ro-
deada de césped natural.

En el apartado de movimientos de tierra, se indica que las tierras obtenidas del vaciado se 
utilizarán en el caso de las tierras vegetales para el relleno de la capa de tierra vegetal de la 
cubierta verde, manteniendo las características biológicas de la tierra con el objetivo de que 
el tratamiento superficial de la cubierta sea homogéneo con el existente, que el resto se utili-
zará para suavizar pendientes en caso de ser tierra apta y que, en el caso de que la tierra no 
reúna las características necesarias para esta función, serán descartadas y depositadas en 
un punto regulado.

Respecto al saneamiento, se indica que se resuelve mediante la ejecución de una fosa 
séptica estanca de 2.000 l de capacidad y con contrato de gestión de residuos con empresa 
homologada. Para el suministro eléctrico, se acometerá desde la red de placas solares si-
tuadas a unos 30 m al sur del emplazamiento de la vivienda. La dotación de agua potable se 
prevé mediante conexión a la red existente situada al norte de la parcela.

El acceso a la parcela se realiza desde camino rural asfaltado entre la localidad de Cretas 
y a A-231. En la parcela 378 también propiedad del promotor e incluida en el proyecto, el 
documento indica que, si bien ha servido hasta la fecha para eventuales maniobras con vehí-
culos y estacionamientos provisionales, se prevé ejecutar en ella un camino interior (mediante 
la retirada de tierra vegetal y su posterior relleno con zahorra compactada) de acceso a la 
vivienda con pendiente inferior al 10 %.

Según se indica, se prevé la recuperación de un edificio existente en la parcela de 14 m² 
construidos de muros de carga perimetrales de mampuesto y cubierta tradicional de teja vieja 
sobre cañizo y rollizos de madera, en estado actual de ruina, para su uso como almacén.

2. Documentación aportada.
El análisis de alternativas incluye la alternativa 0, que supone no realizar el proyecto; la 

alternativa 1, opción escogida, que supone la ejecución del proyecto con diseño integrador 
mediante una solución de edificio semienterrado en planta baja, resolviendo la cubierta con 
un tratamiento vegetal similar al existente en el resto de la parcela y quedando el edificio en-
terrado a tres caras, siendo únicamente la fachada sur, de mampuesto en su cara exterior, la 
que evidencia de una presencia edificatoria en la parcela, y la alternativa 2, que contempla la 
ejecución de un proyecto con diseño tradicional, mediante una solución de edificio que agote 
la edificabilidad máxima y altura máxima permitida, con mampuesto en fachada y cubierta 
tradicional de teja.
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Respecto a la evaluación de los efectos previsibles se indica que, durante la ejecución de 
la obra es únicamente estético, puesto que los residuos generados en la misma, se gestionan 
adecuadamente. El proyecto supone un impacto positivo en la realidad socioeconómica del 
municipio, al comportar fijación de población. No se prevén efectos adversos sobre la flora, 
fauna o biodiversidad. No se estima que puedan existir riesgos altos o muy altos y que no se 
han identificado efectos ambientales significativos derivados la vulnerabilidad del proyecto 
ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes naturales.

Se incluye un apartado de evaluación de repercusiones en el lugar, analizando el ámbito 
Red Natura 2000, Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, Espacios Naturales Prote-
gidos, Comederos de aves necrófagas, inundabilidad, ámbito de protección del águila azor 
perdicera y vías pecuarias, indicándose en todos los casos que no se afecta, y ámbito de 
protección del cangrejo de río, especificándose que no se realiza ninguna actuación que 
ponga en peligro la protección de la especie Se concluye que no se observa ningún aspecto 
medioambiental que pueda verse afectado de manera significativa por el proyecto pudién-
dose afirmar que el impacto ambiental puede considerarse nulo durante la ejecución, explo-
tación y cese del proyecto.

En el apartado de medidas preventivas y correctoras, se incluyen gestionar adecuada-
mente los residuos y materiales de excavación sobrantes, asegurar el buen estado de la 
maquinaria, vehículos e instalaciones durante la fase de obra y de explotación, disponer de 
accesos adecuados que permitan el paso y la rápida actuación de los medios de extinción, 
realizar el jalonado temporal de la zona de obras, evitar el uso de especies exóticas, realizar 
las obras fuera de la época de reproducción de las especies de fauna e integrar los elementos 
exteriores en el paisaje, entre otras. Se incluye un programa de vigilancia y seguimiento am-
biental durante la fase de ejecución y de explotación.

Finalmente, se incorpora también un Estudio geotécnico del emplazamiento de la vivienda 
y un apartado de justificación de la normativa urbanística a aplicar: NNSS de Cretas, Modifi-
cación Puntual número 5 de Cretas y Ley de Urbanismo de Aragón.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 30 de noviembre de 2020.
En diciembre de 2020 se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administra-

ciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:
- Ayuntamiento de Cretas.
- Comarca del Matarraña.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel.
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras.
- Dirección General de Justicia e Interior.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción-Otus.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 14 de enero de 2021, para identi-

ficar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, informa que la 

actuación no afecta a montes consorciados ni propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
ni montes de utilidad pública ni tampoco vías pecuarias. En relación con la afección sobre 
fauna y flora, se indica que se realizará una prospección botánica previa a los trabajos y que 
el Estudio de impacto ambiental deberá contener referencia expresa a los espacios físicos del 
proyecto que pudieran afectar dentro de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón 
y Áreas Naturales Singulares de Aragón sus afecciones y medidas preventivas y correctoras, 
una relación de ámbitos de protección de especies catalogadas; asimismo se indica que el 
Estudio deberá incluir un programa de vigilancia ambiental. La parcela objeto de construcción 
de la vivienda está clasificada como zona de alto riesgo de incendio forestal, calificándose en 
su mayor parte como zona de tipo 3 caracterizado por alto/medio peligro y alta/media impor-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
16

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 133

30197

tancia de protección y el resto como zona de tipo 6, caracterizada por alto peligro de incendio 
y baja importancia de protección, por lo que nos encontramos en un entorno potencialmente 
susceptible de sufrir incendios de grandes dimensiones e intensidades. Se considera que el 
emplazamiento de la vivienda en las actuales condiciones, presenta riesgo bastante elevado 
de ser afectado ante la producción de un eventual incendio forestal. Se establecen, además, 
como recomendaciones que el municipio disponga de un Plan de Actuación de ámbito local 
de emergencias por incendios forestales y que el propietario disponga de un Plan de Autopro-
tección, ambos de los establecidos en el Plan Especial de Protección Civil de Emergencias 
por Incendios Forestales (PROCINFO) aprobado por el Decreto 167/2018, de 9 de octubre, 
del Gobierno de Aragón. Además, se recomienda que, entre los meses de mayo y octubre, los 
ocupantes de la vivienda se informen del riesgo diario de incendio que publica el Gobierno de 
Aragón estando vigilantes ante cualquier incendio que pueda originarse en los alrededores.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, comunica que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no existen yacimientos pa-
leontológicos que pudieran verse afectados por el proyecto, siendo una zona de escaso in-
terés paleontológico. Consultados los datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón y 
los informes de la Dirección General de Patrimonio Cultural, si bien se ha cotejado que en 
este sector del T.M. de Cretas no se conocen en la actualidad yacimientos arqueológicos, hay 
que considerar el hecho constatado del potencial histórico y arqueológico de la Comarca del 
Matarraña a la que pertenece y, por ello, resulta imprescindible la realización de trabajos pre-
vios de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirectamente por el pro-
yecto de referencia. Las prospecciones arqueológicas deberán ser realizadas por personal 
técnico cualificado: arqueólogos, siendo autorizadas previamente, coordinadas y supervi-
sadas por los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón; que los resultados de estas prospecciones deberán remitirse con carácter 
previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para que emita las Resoluciones opor-
tunas o arbitrar las medidas que se consideren adecuadas para la protección del Patrimonio 
Cultural Aragonés y que la Dirección General de Patrimonio Cultural podrá establecer las 
medidas correctoras que considere adecuadas para la protección del Patrimonio Cultural 
Aragonés, que se deberán incluir en el proyecto y en el estudio de impacto ambiental, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, considera imprescindible que el promotor 
justifique la diferencia entre los planos aportados y aclare las circunstancias en las que se 
prevé desarrollar esta actuación y el número de edificaciones que prevé que existan en la 
parcela; se deberá justificar el cumplimiento de la normativa urbanística vigente, así como de 
las Directrices Parciales de Ordenación Territorial (DPOT) de la Comarca del Matarraña. Una 
de las principales afecciones del proyecto recae sobre el paisaje, por lo que el promotor de-
berá velar por la conservación de los valores paisajísticos durante la ejecución de las obras y 
durante la fase de explotación, mediante la integración de todos los elementos del proyecto 
en el paisaje, para dar cumplimiento a la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de pro-
yectos de la Estrategia de Ordenación del Territorio Aragonés, aprobada por Decreto 202/2014, 
de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón. En este sentido, el promotor no analiza el paisaje 
ni recurre a los Mapas de Paisaje. Se indica que se desconocen las incompatibilidades que 
puedan surgir por la presencia de un curso de agua (permanente o no) a 4 metros de profun-
didad, máxime teniendo en cuenta el volumen de tierras que este proyecto prevé. Se reco-
mienda que se amplíe este estudio. Se especifica que, la ejecución de este proyecto, añadido 
a la actual proliferación de viviendas de similares características en la comarca del Matarraña, 
muy elevada, en particular, en el municipio de Cretas, invita a reflexionar sobre los efectos 
acumulativos y sinérgicos de estas construcciones, especialmente en el ámbito de la preven-
ción de incendios forestales, el aumento en la demanda de equipamientos y servicios tanto 
médicos como de gestión de residuos urbanos, el incremento de la contaminación y la altera-
ción del paisaje.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, traslada copia del Acuerdo adoptado en se-
sión celebrada el 26 de enero de 2021, en el que se indica que, realizada visita por los téc-
nicos de la Subdirección, se comprobó que el acceso hasta la parcela donde se pretende lo-
calizar dicha vivienda está resuelto y que existe una edificación en la parcela de 14 m² que se 
plantea rehabilitar, especificándose, además, que se ha comprobado que se ha empezado a 
realizar el desmonte en el emplazamiento propuesto. Se indica que, de acuerdo con el ré-
gimen urbanístico, actualmente en vigor, y en cuanto al uso de vivienda unifamiliar aislada, no 
se permite la existencia de más de una edificación en la misma parcela y que, en conse-
cuencia, la edificación existente en la parcela, de 14 m² de superficie, no podría ser objeto de 
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rehabilitación para un nuevo uso y tampoco vincularse al uso de vivienda unifamiliar aislada. 
Se acuerda informar favorablemente el proyecto de referencia, condicionado a la obtención 
del informe del Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de Justicia e 
Interior, por encontrarse la actuación en zona de alto riesgo forestal; que deberá justificarse 
título jurídico suficiente sobre la parcela mínima exigida e incluir el compromiso expreso de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la edificación como adscrita a la parcela exis-
tente, que impida la división posterior de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, 
del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y que deberá obtenerse la autorización 
de vertido por la Confederación Hidrográfica del Ebro.

4. Ubicación del proyecto.
Término municipal de Cretas (Teruel), polígono 10 parcela 319, de 2,8330 ha de superficie 

y uso árboles de frutos secos (2,159 ha), pasto arbustivo (0,6708 ha) y edificación (0,0028 ha) 
y parcela 378 de 0,7557 ha de superficie y uso árboles de frutos secos (0,7287 ha) y pasto 
arbustivo (0,0270 ha). Las parcelas están clasificadas como suelo no urbanizable genérico en 
el planeamiento urbanístico con la calificación de rural secano y una parte de la parcela 319 
con la calificación de monte bajo. La vivienda se proyecta a una distancia aproximada de 3 km 
al sur del núcleo urbano de Cretas, en su término municipal, en la Comarca del Matarraña, 
provincia de Teruel. Coordenadas aproximadas UTM 30T (ETRS89) 772.370/4.533.248.

Caracterizacion de la ubicación:
Descripción general.
Mosaico de zona agrícola con cultivos de olivo y almendro y manchas forestales, linderos 

y ribazos, pobladas de pino carrasco con sotobosque mediterráneo. En concreto, la vivienda 
que se proyecta construir conecta directamente con una pequeña mancha forestal, en la parte 
oeste de la parcela. La parcela se localiza en la parte alta de una loma elevada sobre la te-
rraza fluvial del Barranco de Casa Blanca en su margen derecha y se encuentra colindante 
con el camino asfaltado “Camino de Arnés”, que 450 m al sur conecta con la carretera auto-
nómica A-231. Respecto de la fauna, presencia de cuervo, jilguero, verderón o petirrojo, y 
rapaces como águila real y águila-azor perdicera, incluida esta última en el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Aragón como “en peligro de extinción”.

Aspectos singulares:
- La parcela se localiza en el ámbito del Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el águila-azor perdi-
cera (Hieraaetaus fasciatus) y se aprueba el Plan de Recuperación, sin afectar a áreas crí-
ticas para la especie.

- Ámbito de aplicación del Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, Austropotamo-
bius pallipes, y se aprueba el plan de recuperación, modificado por Orden del Consejero de 
Medio Ambiente de 10 de agosto de 2009.

- La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 
forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, zonas tipo 3 y 6.

- Ámbito del Decreto 205/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial de la Comarca del Matarraña/
Matarranya.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración:
a) Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valo-

ración: impacto potencial medio-alto. La construcción y rehabilitación de nuevas vi-
viendas de uso residencial y terciario en los últimos años en la comarca, supone una 
transformación del uso del territorio agro-forestal a otro nuevo uso residencial y ter-
ciario, acoplando las interfaces urbano-rural, sin planificación previa de las infraestruc-
turas necesarias (accesos, abastecimientos, saneamientos, etc.) y con efectos sinér-
gicos por la acumulación de proyectos que generan una modificación del paisaje y del 
medio, suponiendo un incremento del riesgo de incendios forestales, dificultando la 
gestión de las emergencias, la gestión de residuos y contribuyendo a aumentar la con-
taminación del entorno, como consecuencia de la propia presencia y actividad residen-
cial en un entorno natural. En este caso, la ubicación de la vivienda proyectada dispone 
de acceso rodado directo y prevé disponer de servicios urbanísticos propios, lo que 
atenúa las repercusiones derivadas de los usos previstos. Por otro lado, recientemente 
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se han tramitado en Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la evaluación ambiental 
simplificada de varios proyectos de viviendas unifamiliares aisladas en parcelas que se 
localizan a una distancia de entre los 1.000 m y los 2.200 km de donde se pretende 
construir la vivienda objeto de la presente evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada, por lo que los efectos acumulativos y sinérgicos sobre los elementos del medio 
evaluados se verán incrementados, sin que haya sido adecuadamente justificado en el 
documento ambiental aportado.

b) Compatibilidad con el planeamiento urbano y con las Directrices Parciales de Ordena-
ción Territorial de la Comarca del Matarraña/Matarranya. Valoración: impacto potencial 
medio. En relación con el planeamiento urbano las obras previstas se encuentran en 
suelo no urbanizable, siendo una actividad que puede autorizarse en estos suelos 
según la normativa urbanística vigente (Artículo 35.2. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo) y en tanto no ha sido admitida ninguna incompatibilidad con el uso residen-
cial por parte del Ayuntamiento de Cretas ni por el Consejo Provincial de Urbanismo de 
Teruel, siempre y cuando, en este último caso, se tengan en cuenta los condicionantes 
incluidos en su Acuerdo adoptado en fecha 26 de enero de 2021. Por otro lado, en el 
diagnóstico de las Directrices Parciales se recoge, en relación con las demandas de 
suelo para urbanizar, la necesidad de un crecimiento ordenado e integrado en los ac-
tuales cascos urbanos, contemplando entre los objetivos territoriales la necesidad de 
controlar el crecimiento disperso, promocionando la recuperación y crecimiento de los 
núcleos tradicionales y al mismo tiempo preservar los suelos agrícolas, ganaderos y 
forestales, y gestionar los paisajes para lograr su conservación y, en los casos necesa-
rios, su rehabilitación. En referencia con la vivienda aislada, el artículo 19 de las men-
cionadas Directrices describe las condiciones que deben cumplir este tipo de viviendas 
en suelo no urbanizable entre las que se incluyen contar con acceso rodado de forma 
previa a la solicitud de la autorización, no pudiendo autorizarse viviendas que precisen 
la apertura de nuevos viales en dominio público, y contar con autorizaciones del orga-
nismo de cuenca, para el servicio de abastecimiento de agua y el servicio de sanea-
miento. Las Directrices establecen, asimismo, los requisitos paisajísticos para la edifi-
cación, procurando la integración en el entorno de las nuevas construcciones.

c) Afección sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo-medio. La par-
cela en la que se prevé emplazar la vivienda cuenta con uso actual mayoritariamente 
agrícola, y en menor medida forestal y de pasto arbustivo, contando con una plantación 
de almendros sobre 2 ha, en la que se ubicará la construcción. Al proyectarse la vi-
vienda sobre un bancal agrícola, no está prevista la afección directa a vegetación na-
tural, sin embargo, será oportuno habilitar y/o mantener fajas libres de vegetación na-
tural en el entorno de la vivienda para reducir riesgos e incidencias ante posibles 
incendios. En el caso de las conducciones de los suministros e instalación del equipo 
de depuración, se prevé que sean soterradas y que se realice la restauración de los 
terrenos afectados tras la ejecución de las obras, minimizando el impacto sobre la ve-
getación natural.

d) Afección sobre la fauna y las especies protegidas. Valoración: impacto potencial bajo. 
No se prevén afecciones específicas sobre las especies de fauna usuarias del entorno, 
no generando el proyecto transformaciones relevantes del hábitat de dichas especies, 
y limitándose los efectos a molestias puntuales y poco significativas producidas por la 
emisión de ruidos y gases por el tránsito de maquinaria y personal de obra durante el 
periodo de construcción. Respecto al plan de recuperación del águila azor perdicera, la 
actuación se considera compatible dada la distancia a posibles puntos de nidificación y 
con respecto al pan de recuperación del cangrejo de río, se considera igualmente com-
patible, al no existir en el entorno cauces que sean hábitat potencial de la especie.

e) Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial medio. No se 
prevén afecciones sobre el relieve, al no generarse desbroces o remociones de terreno 
relevantes, más allá de los precisos para la cimentación y zanjeo. Se deberá garantizar, 
no obstante, un adecuado funcionamiento del sistema de depuración, así como la opor-
tuna restauración de los terrenos que pudiesen verse afectados por las obras. La ins-
talación de las placas solares, que se proyecta sobre terreno agrícola, deberá procu-
rarse garantizando un mínimo impacto visual, para no menoscabar los valores 
paisajísticos de la zona que, según Mapa de Paisaje elaborado por esta Dirección 
General para la comarca del Matarraña, el emplazamiento de la vivienda está incluido 
en la Unidad de Paisaje “Vall D´Arnes”, valorada con calidad media (5 sobre 10) y fra-
gilidad baja-media (2 sobre 5).
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f) Utilización de recursos naturales. Valoración: impacto potencial bajo. Si bien se produ-
cirá un incremento de consumo de recursos hídricos para usos residenciales, las solu-
ciones adoptadas para el abastecimiento de agua y vertido evitan el consumo de re-
cursos comunes. Sin embargo, la documentación adolece de falta de información con 
respecto a la gestión de residuos.

g) Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto medio. La comarca del 
Matarraña/Matarranya es el ámbito turolense donde más ha aumentado el número de 
incendios en los últimos años, debido básicamente al incremento en extensión y bio-
masa disponible de las masas forestales de la zona, siendo más frecuentes las igni-
ciones debidas principalmente a la actividad humana a la que se suma una nueva ca-
suística debida a nuevos pobladores que se han instalado en viviendas aisladas, lo cual 
se considera como un factor a tener en cuenta en el origen de los incendios forestales. 
En este caso, la actuación comporta la ubicación de la vivienda en la parte agrícola de 
una parcela que se emplaza en un contexto agrícola rodeada de mosaico agro-forestal, 
con presencia de formaciones forestales de pinar de Pinus halepensis y sotobosque 
mediterráneo, por lo que deberán tenerse en cuenta las recomendaciones incorpo-
radas en su informe por la Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel así 
como las medidas previstas en materia de prevención de incendios incorporadas en el 
documento ambiental. Además, se deberá contar con el informe sobre riesgos emitido 
por los organismos competentes en esta materia (protección civil y atención a emer-
gencias) conforme a lo indicado en su informe por el Consejo Provincial de Urbanismo 
de Teruel. En todo caso, y teniendo en cuenta la fragilidad de los valores naturales en 
el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una actuación respetuosa con el 
medio ambiente con el objetivo de minimizar el riesgo de incendio, así como garantizar 
las condiciones de seguridad para las personas y sus bienes, tanto en la realización de 
las obras como en la fase residencial.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, a los 
solos efectos ambientales, he resuelto:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto de vivienda unifamiliar, en el polígono 10 parcelas 319 y 378, en el término municipal 
de Cretas (Teruel), promovido por D. Germán Vico Quiñones por los siguientes motivos:

- Afecciones no significativas sobre los objetivos de sendos planes de recuperación del 
águila azor perdicera y del cangrejo de río común.

- La escasa utilización de recursos naturales y la compatibilidad del proyecto en el medio 
afectado, siempre que se observen los términos y condiciones establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

Segundo.— Establecer las siguientes medidas preventivas y correctoras adicionales al 
proyecto, que deberán incorporarse al proyecto y ser tenidas en cuenta en las resoluciones 
administrativas que, en su caso, habiliten para su ejecución:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras del documento ambiental, siempre 
y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual manera, se 
desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el documento ambiental, am-
pliándolo y adaptándolo a las determinaciones que se indican. El sentido de la presente Re-
solución no habilita para otros usos de la edificación diferente al de vivienda unifamiliar, ni del 
resto de la parcela, diferentes a los actuales.

2. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberá disponer de todos los permisos 
y autorizaciones pertinentes, incluyendo, en su caso, las referentes a la competencia del Or-
ganismo de Cuenca. El promotor deberá procurar sistemas específicos que aseguren el co-
rrecto funcionamiento de las instalaciones de depuración durante toda la vida útil del pro-
yecto, debiendo estar operativos antes del inicio del uso de la vivienda, incluyendo las 
oportunas revisiones, mantenimientos y controles periódicos, para verificar el correcto funcio-
namiento de la fosa séptica.

3. El proyecto definitivo de construcción de vivienda unifamiliar aislada deberá garantizar 
las distancias y retranqueos exigidos por la legislación vigente y ser acorde al planeamiento 
urbanístico y legislación aplicable en los términos expresados por el Consejo Provincial del 
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Urbanismo Teruel en su sesión celebrada el 26 de enero de 2021, debiéndose descartar la 
rehabilitación de la edificación existente en la parcela, de 14 m² de superficie, no pudiendo 
otorgarse un nuevo uso al mismo, como tampoco vincularse al uso de vivienda unifamiliar 
aislada. Asimismo, con carácter previo al otorgamiento de la licencia municipal, deberá garan-
tizarse que se dispone del informe del Servicio de Seguridad y Protección Civil, por encon-
trarse la actuación en zona de alto riesgo forestal; que se ha justificado título jurídico sufi-
ciente sobre la parcela mínima exigida e incluido el compromiso expreso de inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la edificación como adscrita a la parcela existente, que impida la 
división posterior de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, del texto refundido 
de la Ley de Urbanismo de Aragón y que se dispone de la autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

4. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Teruel, con un plazo mínimo de antelación de un mes, las fechas previstas para 
el comienzo de la ejecución del proyecto. Durante la fase ejecutiva, la dirección de obra incor-
porará a un técnico cualificado como responsable de medio ambiente para supervisar la ade-
cuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el do-
cumento ambiental, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de las obras, se 
comunicará el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al mencionado Ser-
vicio Provincial.

5. Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y las instalaciones aso-
ciadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto a lo establecido 
al respecto en las Directrices Parciales de Ordenación Territorial de la Comarca del Mata-
rraña/Matarranya. Asimismo, el proyecto será conforme a los objetivos y estrategias de la 
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA). Al objeto de garantizar este extremo, 
con carácter previo a la obtención de la licencia de obras, se deberá elaborar un estudio pai-
sajístico específico que contemple la definición final del proyecto.

6. No se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el do-
cumento ambiental. Con la salvedad de la adopción de las medidas de prevención de incen-
dios, durante la fase de funcionamiento, el promotor deberá preservar el uso actual en el resto 
de la parcela, así como los linderos interiores, sin diseñar zonas verdes o ajardinadas y sin 
introducir especies alóctonas, exóticas o invasoras de flora. Particularmente, se procurará el 
mantenimiento periódico de la fracción agrícola de las parcelas que garantice discontinuidad 
de combustible disponible en las superficies adyacentes a la vivienda, y que contribuya a su 
mejor defensa en caso de producirse incendios forestales. Asimismo, deberá garantizar el 
mantenimiento y adaptación del entorno de la edificación a los cambios ambientales que 
pueda experimentar la zona, con el objeto de prevenir posibles riesgos derivados de la fase 
de construcción y de uso residencial de la edificación, en un entorno con valores ambientales 
sensibles.

7. Deberán incorporarse al diseño, la ejecución del proyecto y su ulterior explotación, las 
medidas de prevención de incendios forestales que sean de aplicación, conforme a la norma-
tiva vigente en la materia en Aragón, teniendo en consideración el emplazamiento de la vi-
vienda en un entorno determinado como zona de alto riesgo de incendio, así como aquellas 
determinadas por la Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel en su informe emi-
tido durante el periodo de consultas e información pública. Se deberán recabar al efecto 
cuantos pronunciamientos proceda, con carácter previo a la obtención de la licencia de obra, 
así como adoptar cuantas medidas sean precisas, con arreglo a lo previsto en la legislación 
de protección civil. En todo caso el promotor deberá asumir los riesgos y consecuencias de 
establecer la vivienda en una zona sujeta a riesgos naturales, así como las limitaciones o 
condiciones que ello pueda comportar al desarrollo del proyecto.

8. Las conducciones vinculadas a los suministros eléctricos y de agua deberán procurarse 
de forma soterrada, garantizándose que no se alterará hidrológica ni morfológicamente el 
entorno y preservando la escorrentía superficial de la zona de estudio. Al finalizar las obras, 
todas las zonas afectadas o dañadas por las obras o el tránsito de vehículos o maquinaria, 
etc, deberán de ser adecuadamente restauradas, revertiéndolas a su estado original.

9. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) en 
el entorno. Se evitará que el cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren 
contacto con las aguas circulantes. No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de ma-
quinaria ni en la zona de actuación ni en las inmediaciones, debiendo realizarse en zonas 
habilitadas a tal efecto. El emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, maquinaria, 
etc. se realizará sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de cauce.

10. Todos los excedentes de obra y cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que 
no puedan ser aprovechados en la propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evi-
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tando su almacenamiento prolongado en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, 
según su calificación y codificación. Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar 
libre de cualquier resto constructivo y en perfectas condiciones de limpieza.

11. Deberán realizarse, con carácter previo a la ejecución del proyecto, prospecciones 
arqueológicas en todas las zonas afectadas directa o indirectamente por el proyecto, en los 
términos indicados por la Dirección General de Patrimonio Cultural en su informe emitido en 
respuesta a consultas. Asimismo, si en el transcurso de las obras se localizara algún resto 
paleontológico, se comunicará a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para su co-
rrecta documentación.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administrativa pre-
via y de construcción del proyecto de un centro de transformación de 50 kVA y su 
acometida 20 kV, en el término municipal de Rueda de Jalón. Expediente AT 2020/243.

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero, en el Reglamento de instalaciones eléctricas de Alta Tensión, aprobado por 
el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
en el expediente iniciado a petición de Molinos del Ebro SA para la nueva línea eléctrica sub-
terránea, a 20 kV y un centro de transformación de 50 KVAs de referencia y sita en las insta-
laciones del parque eólico El Llano, del término municipal de Rueda de Jalón, con la finalidad 
de dotar de suministro a un nuevo edificio de oficinas, con potencia eléctrica y demás carac-
terísticas técnicas que se detallan al dorso del presente documento, según proyecto suscrito 
la Ingeniera Industrial Cecilia Fatas Paúl y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos de Aragón, con el número VD01876-20A de fecha 29 de junio de 2020, con presupuesto 
de ejecución de 38 378,43 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128, 131 y con-
cordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la presente Resolución, 
otorga la autorización administrativa previa y de construcción de las instalaciones solicitadas, 
con las siguientes condiciones:

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero, en el Reglamento de instalaciones eléctricas de Alta Tensión, aprobado por 
el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
en el expediente iniciado a petición de Molinos del Ebro SA para la nueva línea eléctrica sub-
terránea, a 20 kV y un centro de transformación de 50 KVAs de referencia y sita en las insta-
laciones del parque eólico El Llano, del término municipal de Rueda de Jalón, con la finalidad 
de dotar de suministro a un nuevo edificio de oficinas, con potencia eléctrica y demás carac-
terísticas técnicas que se detallan al dorso del presente documento, según proyecto suscrito 
la Ingeniera Industrial Cecilia Fatas Paúl y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos de Aragón, con el número VD01876-20A de fecha 29 de junio de 2020, con presupuesto 
de ejecución de 38 378,43 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128, 131 y con-
cordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la presente Resolución, 
otorga la autorización administrativa previa y de construcción de las instalaciones solicitadas, 
con las siguientes condiciones:

1. La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesa-
rios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de doce meses contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los orga-
nismos afectados por la instalación autorizada.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en 
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el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Zaragoza, 9 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis Simal 
Dominguez.

Características de la instalación:
Línea eléctrica subterránea.
Origen: celda de seccionamiento del aerogenerador número 10.
Final: nuevo edificio a ubicar junto al aerogenerador 11.
Longitud: 380 m.
Recorrido: interior del parque eólico El Llano en el término municipal de Rueda de Jalón.
Tensión: 20 kV.
Circuitos: 1, trifásico.
Conductores: conductor HEPRZ1 12/20 kV (3x1x50 mm²).
Centro de transformación alojando 1 cabina de remonte, 1 cabina con interruptor seccio-

nador con ruptofusibles y seccionador p.a.t, 1 transformador de 50 KVA e interruptor + fusibles 
generales de baja tensión.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública la admisión definitiva de la soli-
citud del permiso de investigación de recursos de la sección C) “La Deseada” número 
6577, para arcillas, arenas y leonarditas, en el término municipal de Palomar de Arro-
yos, provincia de Teruel.

En aplicación del artículo 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, apro-
bado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, ha sido admitida definitivamente con 
fecha 30 de abril de 2020 la solicitud del permiso de investigación de referencia.

Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón 
a través del enlace (http://www.aragon.es/minas/planos).

Lo que se hace público con el fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el procedimiento, y quienes tengan la condición de interesado puedan personarse en el expe-
diente, presentando en su caso las alegaciones que se consideren oportunas durante el plazo 
de veinte días contados a partir del siguiente a la última de las publicaciones, bien en este 
Boletín o en el “Boletín Oficial del Estado”. El expediente quedará disponible para su consulta 
en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, sito 
en calle San Francisco, 1, 2.ª planta, de dicha ciudad.

Teruel, 14 de diciembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Lagunas Marqués.

http://www.aragon.es/minas/planos
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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación 
públicas la adecuación del Plan de Restauración al Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, del Permiso de Investigación para recursos de la Sección C) arcillas y arenas, 
denominado “Las Pedrizas” número 6560, sobre una superficie de 5 CM, sita en los 
términos municipales de Estercuel y Obón (Teruel), promovido por Hispano Minera de 
Rocas, SLU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y parti-
cipación públicas, como parte integrante del procedimiento de autorización de la adecuación 
del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Hispano Minera de Rocas, SLU, es titular del Permiso de Investigación para recursos 
de la Sección C) arcillas y arenas, denominado “Las Pedrizas”, número 6560, sobre 
una superficie de cinco cuadriculas mineras, en los términos municipales de Estercuel 
y Obón (Teruel).

b) La adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del plan de restauración de la 
Concesión, está sujeto al procedimiento de información pública, considerándose que 
su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la 
Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración de que se trata es de la 
Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta, en el si-
guiente lugar:

 - Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, c/ 
San Francisco, número 1, 2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Teruel, 23 de diciembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel 
Laguna Marqués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica Escalar I” de 
47,32 MW (limitada a 41,58 MW por sistema de control) y su estudio de impacto ambien-
tal, titular B88371448 Energía Inagotable de Centaurus, SL. Expediente G-T-2020-059. 
Expediente Siagee TE-AT0179/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energía Inagotable de Centaurus, SL, con domicilio en calle Ortega y 
Gasset, 20, 2.º, 28006 Madrid.

- Planta Fotovoltaica Escalar I.
- Ubicación: Visiedo y Argente.
- Superficie poligonal: 94.73 ha.
- Potencia instalada módulos: 49,894 MWp.
- Potencia total inversores: 47,32 MW. (limitada a 41,58 MW por sistema de control).
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 116.032 módulos de 430 vatios pico, 14 centros de transformación, 
con un total de 14 transformadores de 3,38 MWAs, 0,615/30 kilovatios y 2 líneas de interco-
nexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET Calera 30/220 kV. Infraestructuras 
comunes de evacuación (objeto de otros expedientes): SET Calera 30/220 kV, LAAT (30 y 220 
kV) desde SET Calera hasta SET Ancar, SET Ancar 30/220 kV, LAAT 220 kV desde SET 
Ancar hasta SET Pisón, SET Pisón 220/400 kV y LAAT 400 kV desde SET Pisón hasta SET 
Mezquita.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Escalar I. Expediente número G-T-2020-059. 
Expediente Siagee TE-AT0179/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 11 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

b) Vías pecuarias.
 - Vía Pecuaria T-01860, Camino de Santa Eulalia en el término municipal de Visiedo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, de la modificación de las infraestructuras de 
evacuación del “Parque eólico Andorra” de 20 MW, titular B86255213 Energías Renova-
bles Andorranas SL. Expediente TE-AT0090/20.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 7 de octubre de 2020, se efectuó la in-
formación pública de la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así 
como del estudio de impacto ambiental del proyecto parque eólico Andorra de 20 MW.

Considerando que las infraestructuras de evacuación de dicho parque se han modificado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y visto el Acuerdo de 30 
de julio de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés 
autonómico dicho parque y sus infraestructuras de evacuación, se inicia el correspondiente 
trámite de información y participación pública de la modificación citada, cuyos datos se deta-
llan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables Andorranas SL, con domicilio en calle Cardenal Mar-
celo Spinola, número 10, 28016 Madrid.

- Parque eólico Andorra.
- Ubicación: Andorra y Alloza.
- Potencia instalación: 20 MW.
- Número Aerogeneradores: 8 Siemens Gamesa G126 de 2,5 MW.
- Modificación:
SET PE Andorra 30/45 kV (anteriormente 30/132 kV) y LASMT 45 kV ( anteriormente 132 

kV) de 1.900 metros aéreos y 120 metros subterráneos.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de quince dias, 
de conformidad con el artículo 9 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, aplicable a los proyectos declarados como inversión de interés autonómico a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque eólico Andorra. Expediente TE-AT0090/19”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 15 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial. P.A. (Decreto 74/2000, de 
11 de abril, artículo 10.3, “Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 28 de abril de 2000). La 
Secretaria del Servicio Provincial, M.ª Cruz Giménez Montejo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa Ibercaja Banco, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el Real 
Decreto 597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y 
el Decreto 53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Ibercaja Banco, SA.
b) Sector de actividad a que se dedica: Otra intermediación monetaria.
c) Código de Identificación Fiscal: A99319030.
d) Domicilio Social: plaza Basilio Paraíso, 2, 50008 Zaragoza.
e) Infracción cometida: artículo 13.8 del Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el orden Social.
f) Sanción impuesta: 60.000 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 2 de febrero de 2018.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 7 de mayo de 2021.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa Endesa Generación, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el Real 
Decreto 597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y 
el Decreto 53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Endesa Generación, SA.
b) Sector de actividad a que se dedica: Transporte de energía eléctrica.
c) Código de Identificación Fiscal: A82434697.
d) Domicilio Social: calle Ribera del Loira, 60, 28042 Madrid.
e) Infracción cometida: artículo 13.10 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 

Sanciones en el orden Social.
f) Sanción impuesta: 163.956 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 27 de marzo de 2018.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 11 de febrero de 2021.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa La Peña 99, SL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el orden Social, el Real 
Decreto 597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y 
el Decreto 53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: La Peña 99, SL.
b) Sector de actividad a que se dedica: Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas 

y semillas oleaginosas.
c) Código de Identificación Fiscal: B22006985.
d) Domicilio Social: paseo del Muro, 26, piso 1.º, 50600 Ejea de los Caballeros.
e) Infracción cometida: artículo 13.2 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y San-

ciones en el orden Social.
f) Sanción impuesta: 24.591 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 12 de noviembre de 2019.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 6 de marzo de 2021.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y 
Economía Social, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención 
de riesgos laborales a la empresa Montajes Tecu, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto), por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el Real 
Decreto 597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo), y 
el Decreto 53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 de abril), del 
Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Montajes Tecu, SA.
b) Sector de actividad a que se dedica: Construcción de cubiertas.
c) Código de Identificación Fiscal: A50083278.
d) Domicilio Social: calle Castillo de Loarre, 62, 50007 Zaragoza.
e) Infracción cometida: artículo 13.10 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 

Sanciones en el orden Social.
f) Sanción impuesta: 40.986 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 19 de enero de 2018.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 17 de septiembre de 2020.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 11 de junio de 2021.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/710/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio 
“Arnal Cavero” 2021.

BDNS (Identif.): 569861

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569861).

Primero.— Participantes.
Podrán concurrir a los premios de creación literaria de catalán de Aragón, cualquier per-

sona física aragonesa o relacionada con Aragón que no esté incursa en algunas de las prohi-
biciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y demás legislación concordante.

Segundo.— Finalidad.
El “Premio Arnal Cavero”, convocado mediante procedimiento de concurrencia competi-

tiva, tendrá como objeto premiar una obra de creación literaria en cualquier género (narrativa, 
poesía, teatro, ensayo) escrita en lengua aragonesa en cualquiera de sus variedades, así 
como la traducción desde cualquier otra lengua al aragonés.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los pre-

mios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, con lo dispuesto en la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en 
aragonés y catalán de Aragón.

Cuarto.— Importe.
El importe del premio será de tres mil euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569861
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569861
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EXTRACTO de la Orden ECD/711/2021, de 10 de junio, por la que se convoca el premio 
“Guillem Nicolau” 2021.

BDNS (Identif.): 569851

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569851).

Primero.— Participantes.
Podrán concurrir a los premios de creación literaria de catalán de Aragón, cualquier per-

sona física aragonesa o relacionada con Aragón que no esté incursa en algunas de las prohi-
biciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y demás legislación concordante.

Segundo.— Finalidad.
El “Premio Guillem Nicolau”, convocado mediante procedimiento de concurrencia compe-

titiva, tendrá como objeto premiar una obra de creación literaria en cualquier género (narra-
tiva, poesía, teatro, ensayo) escrita en catalán de Aragón en cualquiera de sus variedades.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Decreto 22/2013, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los pre-

mios a la creación literaria y al sector del libro en Aragón, con lo dispuesto en la Orden 
ECD/48/2017, de 10 de enero, modificada por Orden ECD/209/2020, de 11 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los premios de creación literaria y artística en 
aragonés y catalán de Aragón.

Cuarto.— Importe.
El importe del premio será de tres mil euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569851
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/569851
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EXTRACTO de la Orden ECD/712/2021, de 16 de junio, por la que se convocan ayudas 
para entidades deportivas aragonesas de máxima categoría para la temporada deporti-
va 2020/2021.

BDNS (Identif.): 570305

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/570305).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas aragonesas que se 

encuentren inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón y que, contando con 
equipos o escuelas de iniciación deportiva integrados en su estructura, se encuentren en al-
guno de los siguientes casos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas de entidades sin ánimo de lucro que cumplan 
los siguientes requisitos:
1.º Que el cuerpo técnico y, al menos, el 70% de las o los deportistas del equipo por el 

que se solicita subvención, estén contratados laboralmente por la entidad y dados 
de alta en la Seguridad Social, con salarios de, al menos el 50% del salario mínimo 
interprofesional anual, si están contratados a tiempo parcial, durante toda la tempo-
rada deportiva.

2.º Que la competición en la que participa el equipo por el que se solicita subvención 
dure al menos 6 meses en un período de un año y cuente con un mínimo de 20 
jornadas de competición.

3.º Que el equipo por el que se solicita subvención compita en la primera o en la se-
gunda máxima categoría nacional de su modalidad o especialidad deportiva.

b) Las sociedades anónimas deportivas que compitan en la liga profesional de su moda-
lidad deportiva.

c) Clubes deportivos y secciones deportivas de entidades sin ánimo de lucro que, sin 
cumplir todos los requisitos relacionados en el apartado a), compitan en la máxima 
categoría de su modalidad deportiva o, si esta máxima categoría está profesionalizada, 
compitan en la categoría inmediatamente inferior. A los efectos de estas subvenciones, 
se considerarán competiciones de máxima categoría profesionalizadas la liga nacional 
masculina de fútbol sala y la liga ASOBAL de balonmano, así como cualquier otra que 
pueda ser calificada como tal por el Consejo Superior de Deportes.

 Asimismo, en aquellas modalidades en la que existan varias categorías calificadas 
como profesionales, podrán ser beneficiarios aquellas secciones deportivas y clubes 
que compitan en la máxima categoría no calificada como profesional.

Segundo.— Objeto y finalidad.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas a las entidades deportivas aragonesas de máxima 

categoría que se encuentren legalmente constituidas, conforme a los términos previstos en la 
Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, y cuyo objeto es la participación en com-
peticiones oficiales de carácter nacional e internacional durante la temporada 2020/2021, 
siempre que sean realizadas por el primer equipo de la entidad.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones en materia de Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
152, de 3 de agosto), modificada por Orden ECD/423/2021, de 29 de abril (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 95, de 4 de mayo).

Cuarto.— Cuantía.
1. Las ayudas se concederán con cargo a los Presupuestos del Departamento de Educa-

ción, Cultura y Deporte para el ejercicio 2021, en las siguientes líneas:
Aplicación presupuestaria .......................................Importe ejercicio 2021
18080 G/4571/470066/91002 ..................................................... 642.000 €
18080 G/4571/480346/91002 ............................................. 1.608.260,68 €
Total .................................................................................... 2.250.260,68 €

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/570305
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/570305
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2. La cuantía disponible en la aplicación presupuestaria 18080 G/4571/480346/91002, se 
distribuirá del siguiente modo:

a) 1.100.000 euros para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios previstos en 
el artículo 4.1 a) de la presente Orden.

b) 508.260,68 euros para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios previstos 
en el artículo 4.1 c) de la presente Orden.

3. La cuantía disponible para el procedimiento correspondiente a los beneficiarios pre-
vistos en el artículo 4.1.b) asciende a 642.000 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de junio de 2021.— El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Felipe 
Faci Lázaro.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de instalación de planta para la 
fabricación de potasa caustica e hipoclorito sódico en el término municipal de Urrea de 
Gaén (Teruel) y su Estudio de impacto ambiental, promovido por Derivados Electroquí-
micos de Teruel, SL (Número Expediente INAGA 500301/02/2020/9046.)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.4 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Derivados Electroquímicos de Teruel, SL ha solicitado la Autorización Am-
biental Integrada del proyecto de instalación de planta para la fabricación de potasa 
caustica e hipoclorito sódico en el término municipal de Urrea de Gaén (Teruel). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Urrea de Gaén (Teruel), 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, 
de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar 
este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06662.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ciria Ganadera, S. C.
REGA: ES220290000004.
Municipio: Sariñena.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06983.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Loga.
REGA: ES220520000189.
Municipio: Belver.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02265.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ainhoa Oliveros Sanagustin.
REGA: ES220010000032.
Municipio: Abiego.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02398.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Porcinas Valdemoro, SL.
REGA: ES500950000315.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02400.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Coll.
REGA: ES222050000105.
Municipio: San Esteban de Litera.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

30
35

23/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  133

30223

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02404.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Repolo, SL.
REGA: ES502510000902.
Municipio: Tarazona.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02420.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granja Virgen del Rosario, SL.
REGA: ES502920000802.
Municipio: Villarreal de Huerva.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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